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I — D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

JEFATURA DEL ESTADO 
C O R T E S G E N E R A L E S . D I S O L U C I Ó N Y 

C O N V O C A T O R I A D E E L E C C I O N E S 

REAL DECRETO 794/1986, de 22 de abril, de 
. disolución del Congreso de los Diputados y del Senado 

y de convocatoria de elecciones. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 415 de la Constitu
ción, a propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 21 de abril de 1986, 

D I S P O N G O : 

Artículo 1.° Quedan disueltos el Congreso de los Diputados y 
el Senado elegidos el día 28 de octubre de 1982. 

Art. 2.° Se convocan elecciones a ambas Cámaras que .se 
celebrarán el domingo 22 de junio de 1986. 

Art. 3.° En aplicación del artículo 162 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 1? de junio, del Régimen Electoral General, el número 
de Diputados correspondientes a cada circunscripción es el 
siguiente: 

Circunscripción 

Álava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Asturias . . . . 
Avila 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona .. 
Burgos . 
Cáceres 
Cantabria . . . 
Cádiz 
Castellón . . . 
Ciudad Real 
Córdoba 
La Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Guipúzcoa . 
Huelva 
Huesca ..... . 
Jaén 
León 
Lérida 
Lugo 
Madrid 

Diputados 

y tres. 

Cuatro. 
Cuatro. 
Diez. 
Cinco. 
Nueve. 
Tres. 
Seis. 
Seis. 
Treinta 
Cuatro. 
Cinco. 
Cinco. 
Nueve. 
Cinco. 
Cinco. 
Siete. 
Nueve. 
Tres. 
Cinco. 
Siete. 
Tres. 
Siete. 
Cinco. 
Tres. 
Seis. 
Cinco. 
Cuatro. 
Cinco. 
Treinta y tres. 

Circunscripción 

Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Palencia 
Las Palmas 
Pontevedra 
La Rioja 
Salamanca 
Santa Cruz de Tenerife 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Vailadolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 
Ceuta 
Melilla 

Diputados 

Nueve. 
Ocho. 
Cinco. 
Cinco. 
Tres. 
Siete. 
Ocho. 
Cuatro. 
Cuatro. 
Seis. 
Tres. 
Doce. 
Tres. 
Cinco. 
Tres. 
Cinco. 
Dieciséis. 
Cinco. 
Diez. 
Cuatro. 
Ocho. 
Uno. 
Uno. 

Art. 4.° La campaña electoral durará veintiún días, comen
zando a las cero horas del sábado 31 de mayo y finalizando a las 
veinticuatro horas del viernes 20 de junio. 

Art. 5.° Celebradas las elecciones convocadas por el presente 
Real Decreto, las Cámaras resultantes se reunirán para sus respecti
vas sesiones constitutivas el martes 15 de julio de 1986. a las diez 
horas. 

Art. 6.° Las elecciones convocadas por el presente Real 
Decreto se regirán por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General; el Real Decreto 1732/1985, de 24 de 
septiembre, por el que se regulan las condiciones de los locales y las 
características oficiales de los elementos materiales a utilizar en los 
procesos electorales; el Real Decreto 1733/1985. de 24 de septiem
bre, sobre solicitud del voto por,correo en casos de enfermedad o 
incapacidad que impida formularla personalmente, y por la res
tante normativa de desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1986. 

JUAN CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ 

(Del BOE. núm. 97, de 23-4-1986.) 

I I I . — P E R S O N A L 

ÓRGANOS CENTRALES DE LA DEFENSA 
Dirección General de Personal 

P E R S O N A L M I L I T A R 

D e s t i n o s 

Orden 7 2 1 / 0 9 2 1 7 / 8 6 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 
Ministerial 70 /1985, de 16 de.diciembre, por la que se regulan 

• los destinos del personal en si tuación de Reserva Activa, de 
orden del Señor Ministro de Defensa se destinan a los Orga
nismos que se indican, por el t iempo que se señala, al personal 
en si tuación de Reserva Act iva que a cont inuación se rela
ciona: dicho personal tiene derecho a percibir los devengos 
correspondientes al destino asignado (artículo 3. Q de la Ley 
20 /1981) . 

Ejército de Tierra 

1. Coronel de Artillería don Manuel Derqui Lleo, como 
delegado del Patronato de Casas Militares en Melil la, del 4-4-

.1986 ai 30-6-1986. 
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2. Qoronel de Intendencia don Edmundo Pérez-Iñigo Martí
nez, a la Dirección General de la Policía del Ministerio del 
Interior ( Inspección General de la Policía Nacional), desde el 
28-4-86 al 4-10-86. Sus haberes serán con cargo a dicho 
Ministerio. 

3. Teniente coronel de Artillería don Antonio Guerrero Sal
guero, a la Subdelegación del ISFAS en Almería, del 7-4-86 al 
30-6-86. 

4. Comandante de Infantería don Pedro Castro Arroyo, a la 
Gerencia del Patronato de Casas Militares (Madrid), del 7-4-86 
al 30-6-86. 

Ejército del Aire 

5. Teniente coronel del Arma de Aviación don Miguel Gra
cia Ribera, como delegado del Patronato de Casas del Aire en 
Jerez de la Frontera, del 15-3-86 al 30-6-86. 

6. Comandante de Ingenieros Aeronáuticos (ITA) don José 
García Vargas, a la Gerencia del ISFAS, del 10-4-86 al 
30-6-86. 

Madrid, 21 de abril de 1986.—El Director General de Perso
nal, Federico Michavila Pallares. 

Orden 7 2 1 / 0 9 2 1 8 / 8 6 

Para cubrir la vacante anunciada de libre designación, con 
el número 1094 en la Orden número 721/04412/86, de 1 7 de 
febrero («Boletín Oficial de Defensa» número 38) y con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 9 ° de la Orden Ministerial nú
mero 69/1984, de 26 de noviembre, se destina como dele
gado del Instituto Social de las Fuerzas Armadas en Madr id, 
con carácter voluntario, al teniente coronel del Arma de Inge
nieros del Ejército de Tierra, Escala Activa, don Eugenio Mo-
ratilla Giménez (1850). 

Madrid, 21 de abril de 1986—El Subsecretario de De
fensa, Gustavo Suárez Pertierra. 

Orden 7 2 1 / 0 9 2 1 9 / 8 6 

Para cubrir la vacante, anunciada de libre designación, 
con el número 1078 en la Orden 721/03671/86, de 7 de fe
brero («Boletín Oficial dé Defensa» número 31), y con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 9 ° de la Orden Ministerial número 
69/1984, de 26 de noviembre, se destina como Rector de la 
Iglesia Arzobispal del Vicariato General Castrense, Madrid, 
con carácter voluntario, en vacante de teniente coronel o co
mandante, al comandante capel lán del Cuerpo Eclesiástico 
del Ejército don Clemente Martín Muñoz (409). 

Madrid, 21 de abril de 1986— El Subsecretario de De
fensa, Gustavo Suárez Pertierra. 

P E R S O N A L C I V I L 

D e s t i n o s 

Orden 7 2 4 / 0 9 2 2 0 / 8 6 

En virtud de las atribuciones, en materia de personal civil 
funcionario, que me confiere la Orden del Ministerio de De
fensa 71/1985, de fecha 16 de dic iembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 311), y por reorganización de los Servicios 
de Cría Caballar y de Remonta, pasan dest inados a la Jefa
tura de Cría Caballar de la Subsecretaría de Defensa, ce
sando en el Servicio de Remonta, los funcionarios que a con
t inuación se indican: 

Don Pedro Martín Fernández (02AM03997), funcionario 
del Cuerpo General Auxi l iar de la Admin is t rac ión del 
Estado. 

Doña María Almudena del Pico Veganzones (02AM03984), 
funiconaria del Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
del Estado. 

Don Fermín Arroyo Pérez (03AM00423), funcionario del 
Cuerpo General Subal terno de la Admin is t rac ión del 
Estado. 

Madrid, 21 de abril de 1986.—El Director General de Per
sonal, Federico Michavila Pallares. 

EJERCITO DE TIERRA 
E S T A D O M A Y O R G E N E R A L 

B a j a s 

Orden 3 6 6 / 0 9 2 2 1 / 8 6 

El General Jefe Interino del Mando Superior de Personal, 
tiene el sentimiento de comunicar que el día 10 de febrero de 
1983 fal leció en la Plaza de Zaragoza el General Subinspec
tor médico del Ejército, en situación de Reserva, don Manuel 
Sanjuán Moliner. 

Madrid, 17 de abril de 1 9 8 6 — P. D, el General Jefe Interino 
del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

I N F A N T E R Í A 

D e s t i n o s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 2 2 / 8 6 

Para cubrir, parcialmente, vacantes de coronel de cual
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existentes en el Museo del Ejército, Madr id, anun
ciadas, clase C, t ipo 1 °, por Orden 362/4601/86 («Boletín Ofi
cial de Defensa» número 39) y ampl iada por Orden 362 /6397 / 
86 («Boletín Oficial de Defensa» número 54), se destina con 
carácter voluntario a los coroneles de Infantería, Escala Ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» que a cont inua
ción se relacionan: 

Don Manuel Sierra Ginel (691 7), de la Dirección de Perso
nal del MASPE. 

Don José Tauroni Montalbán (6726), de la Dirección de 
Personal del MASPE. 

• Madrid, 10 de abril de 1986.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

A y u d a n t e s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 2 3 / 8 6 

Se nombra ayudante de campo del General de División 
don Enrique Martín Casaña, Jefe de la División de Infantería 
Motorizada «Guzmán el Bueno» número 2 y Gobernador Mil i
tar de la Plaza y Provincia de Granada, al teniente coronel de 
Infantería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», don 
Juan Rama Raggio (8432), de la Zona de Reclutamiento y 
Movil ización número 11 . Ocupará vacante de teniente coronel 
o comandante de cualquier Arma, clase C, t ipo 1.°, de su Es
cala y Grupo. 

Madrid, 22 de abril de 1986.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

N o m b r a m i e n t o s 

Orden 3 8 0 / 0 9 2 2 4 / 8 6 

A propuesta del Servicio de Normalización Militar y de 
acuerdo con lo preceptuado en el apartado 7,72 del Regla
mento de Normalización Militar, aprobado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 27 de octubre de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» número 267), se nombra jefe de 
la Oficina de Normalización número 19 al coronel de Infante
ría, DEM, don José Perote Pellón, de planti l la en la JEFAMET, 
en la cual radica d icha oficina. 

Madrid, 22 de abril de 1986—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

C A B A L L E R Í A 

A y u d a n t e s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 2 5 / 8 6 

Se nombra ayudante de campo del General de División 
don Francisco Martínez Pariente, Jefe de la División de Infan-
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tería Mecanizada «Maestrazgo» número 3, al comandante de 
Caballería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», don 
José Luis Díaz Rovira (1662), de d isponib le forzoso en Valen
cia y agregado al Cuartel General de la División «Maestrazgo» 
número 3. Ocupará vacante de comandante o teniente coro
nel de cualquier Arma, clase C, t ipo 1° , de su Escala y 
Grupo. 

Madrid, 22 de abril de 1986—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

A R T I L L E R Í A 

A s c e n s o s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 2 6 / 8 6 

Por existir vacante y reunir las condic iones exigidas en la 
Ley 4/1972 («Diario Oficial» número 50) y Orden de 6 de 
marzo de 1972 («Diario Oficial» número 55), se asciende al 
empleo de capitán auxiliar, con ant igüedad y efectividad de 
12 de abril de 1986, al teniente de Artillería, Escala Auxiliar, 
don Argimiro Simarro Nieva (2534), de la Zona de Recluta
miento y Movil ización número 34, Albacete, en vacante clase 
C, t ipo 3.°, de cualquier Arma, de oficial de la Escala Especial 
de Jefes y Oficiales (de Mando), capitanes de la Escala Auxi
liar y tenientes de la Escala Auxiliar del 2.° Grupo indistinta
mente, quedando conf i rmado en su actual destino. 

Madr id, 18 de abril de 1 9 8 6 — P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

C a m b i o d e s i t u a c i ó n 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 2 7 / 8 6 

De acuerdo con Jo dispuesto en el artículo 2.°, punto 1, de 
la Orden de 30 de octubre de 1978 («Diario Oficial» número 
256), causa baja, a petición propia, en el dest ino que ocupa 
en el Grupo de Artillería de Campaña de la Br igada Aerotrans-
portable (La Coruña), el teniente de Complemento de Artillería 
don José Blanco Fernández (3246), quedando en la situación 
de ajeno al servicio activo en la Guarnición de La Coruña. 

Madr id, 23 de abril de 1986—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

L i c e n c i a p o r e n f e r m o 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 2 8 / 8 6 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial 
37 /1981 , de 12 de marzo, se conceden dos meses de l icencia 
por enfermo al capitán de Artillería, Escala Especial de Jefes 
y Oficiales (de Mando), don Ramón Casal Collazo (500), del 
Cuartel General de la Comandancia General de Ceuta, a dis
frutar en la Guarnición de El Ferrol, La Coruña. 

Madrid, 18 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

A y u d a n t e s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 2 9 / 8 6 

Se nombra ayudante de campo del General de División 
don Francisco Martínez Pariente, Jefe de la División de Infan
tería Mecanizada «Maestrazgo» número 3, al comandante de 
Artillería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», don 
Francisco Pontes Carilla (4547), de d isponib le forzoso en la 
Guarnición de Valencia y agregado al Cuartel General de la 
Región Militar Levante. Ocupará vacante de comandante o te
niente coronel, de cualquier Arma, clase C, t ipo 1.°, de su Es
cala y Grupo. 

Madrid, 22 de abril de 1986.—P. D., el General Jefe Interino 
del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

I N G E N I E R O S 

D e s t i n o s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 3 0 / 8 6 

Por apl icación del artículo 33 del Reglamento sobre Provi
sión de Vacantes, la Orden 362/08556/86 («Boletín Oficial de 

Defensa» número 74), por la que se destina, con carácter for
zoso, al Batallón de Ingenieros Lll (Vitoria), por apl icac ión de 
los artículos 58 y 59 del ci tado Reglamento al teniente de In
genieros, Escala Especial de Jefes y Oficiales (Escala de 
Mando), don Delfín del Moral Rodríguez (3266-EE), queda 
anulada a todos los efectos; en consecuenc ia para cubrir la 
ci tada vacante se destina, con carácter forzoso, por apl ica
ción de los artículos 58 y 59 del Reglamento de Provisión de 
Vacantes, al teniente de Ingenieros, Escala Especial de Jefes 
y Oficiales (Escala de Mando), don José Antonio Pinilla Martín 
(4025-EE), del Batallón de Guerra Electrónica Táctica del Re
gimiento de Transmisiones. Este destino se concede en las 
condic iones señaladas en los apartados 1 y 3 del artículo 59, 
incorporándose al finalizar el año de mínima permanencia a 
su anterior dest ino o al que con carácter voluntario le haya 
podido corresponder. 

Madr id, 22 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 3 1 / 8 6 

Para cubrir la vacante de suboficial de cualquier Arma o 
Cuerpos de Intendencia, Sanidad, Farmacia y Veterinaria, de 
la Escala Activa o de la Escala Básica, indistintamente, anun
ciada por Orden 362/6040/86 («Boletín Oficial de Defensa» 
número 51), de clase C, t ipo 1.°, existente en la Dirección de 
Personal del Mando Superior de Personal (Madrid), se dest ina 
con carácter voluntario al sargento primero de Ingenieros don 
Justo de la Peña Caballero (3658), de la Unidad Regional de 
Transmisiones I. 

Madrid, 15 de abril de 1986—P. D, el General Interino del-
MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

N o m b r a m i e n t o s 

Orden 3 8 0 / 0 9 2 3 2 / 8 6 

A propuesta del Servicio de Normalización Militar y de 
acuerdo con lo preceptuado en el apartado 7,72 del Regla
mento de Normalización Militar, aprobado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de fecha 27 de octubre de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» número 267) se nombra secreta
rio de la Oficina de Normalización número 19 al capitán de 
Ingenieros don Francisco Fernández Félix, de planti l la en la 
JEFAMET, en la cual radica d icha oficina. 

Madr id, 22 de abril de 1986—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O Y 
C O N S T R U C C I Ó N 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 3 3 / 8 6 

Clase C, t ipo 1 ° 
Escuela Politécnica Superior del Ejército, Madr id—Una de 

teniente coronel o comandante ingeniero de Armamento y 
Construcción (Rama de Construcción y Electricidad), para 
profesor de las asignaturas de Geotecnia y Cimentaciones I, 
Geotécnica y Cimentaciones II. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y f icha-
resumen, que se remitirá a la Dirección de Personal del Cuar
tel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Doce días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la fecha de publ icación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 21 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 3 4 / 8 6 

Clase C, t ipo 1 ° 
Escuela Politécnica Superior del Ejército, Madr id—Una de 

teniente coronel o comandante ingeniero de Armamento y 
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Construcción (Rama de Contrucción y Electricidad), para prc 
fesor de las asignaturas de Carreteras, Ferrocarriles I (Mate
rial fijo e infraestructura), Puentes y Túneles, Aeropuertos y 
Helipuertos. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y f icha-
resumen, que se remitirá a la Dirección de Personal del Cuar
tel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Doce días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la fecha de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 21 de abril de 1986—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

ESCALA ESPECIAL DE J E F E S Y OFICIALES 
(ESPECIALISTAS) 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 3 5 / 8 6 

Clase C, t ipo 2.° 
Escuela Politécnica Superior del Ejército, Madrid.—Una 

para la Escala Especial de Jefes y Oficiales Especialistas, es
pecial idad Delineante de Obra, para instructor de clases 
prácticas en las asignaturas de Sistemas de Representación 
y Topografía. 

También podrán solicitar esta vacante los oficiales del 
CAAIAC. (Grupo de Auxiliares), con especial idad análoga. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y f icha-
resumen, que se remitirá a la Dirección de Personal del Cuar
tel General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Doce días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la fecha de publ icac ión de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 21 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362/ 0 9 2 3 6 / 8 6 

Clase C, tipo 1.2 
Instituto Politécnico número 1 (Madrid).—Una para la 

Escala Especial de Jefes y Oficiales Especialistas, especial i
dad Construcción, para profesor del área de Conocimientos 
Técnicos y Prácticos, podrán solicitar esta vacante los de la 
especial idad de electricista montador instalador, que pueden 
ser destinados en defecto de peticionarios de la especial idad 
anterior. 

También podrán solicitar esta vacante los oficiales del 
CAAIAC (Grupo de Auxil iares), con especial idades análogas. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y f icha-
resumen, que se remitirá a la Dirección de Personal del Cuartel 
General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Doce días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 21 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 3 7 / 8 6 

Clase C, tipo 1 . Q 

Batallón de Helicópteros de Ataque I (Almagro-Ciudad 
Real).—Dos vacantes para la Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas, de las especial idades que se indican o 
para el CAAIAC (Grupo de Auxiliares), con especial idades 
análogas, un EAM y un OOE. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y f icha-
resumen, que se remitirá a la Dirección de Personal del Cuartel 
General del Ejército. 

Plazo de admisión de papeletas: Doce días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 21 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

S i t u a c i o n e s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 3 8 / 8 6 

A los efectos que previene el artículo 6.° 3 del Real Decre
to 1000/85, de 19 de junio («Boletín Oficial de Defensa» nú
mero 101), el día 25 de junio del presente año, pasaría a la 
Reserva Activa el comandante de Oficinas Militares, Escala 
Activa, don Leoncio Fuertes Tomás (2460), en si tuación de 
Reserva Transitoria en la Plaza de Valladol id. 

Madrid, 22 de abril de 1 9 8 6 — P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

C a m b i o d e r e s i d e n c i a 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 3 9 / 8 6 

Se concede el cambio de residencia desde la Plaza de La 
Coruña a la de El Ferrol, con derecho a indemnización por 
traslado, al comandante de Oficinas Militares, en si tuación de 
Reserva Activa, don Ángel Cainzos Martínez (1910), cont i
nuando en la misma si tuación y a d isposic ión del Sr. Ministro 
de Defensa en la Plaza de su nueva residencia. 

Madr id, 22 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

R e t i r o s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 4 0 / 8 6 

Por cumpl i r la edad que determina el Real Decreto 1128/ 
1985, de 3 de junio («Boletín Oficial de Defensa» número 111), 
pasará a la si tuación de retiro en la fecha que para cada uno 
se indica, si antes no se produce vic is i tud que lo modif ique, el 
personal en si tuación de Reserva Activa que a cont inuación 
se relaciona, quedando pendiente del haber pasivo que le se
ñale el Consejo Supremo de Just ic ia Militar, previa propuesta 
reglamentaria que se cursará a d icho Alto Centro: 

Día 8 de agosto de 1986 

Comandante don Aurel iano Segovia Domínguez (1103), de 
la Región Militar Levante (Benidorm, Alicante). 

Día 21 de agosto de 1986 

Comandante don Francisco Soria Soria (1186), de la Re
gión Militar Centro, Madr id. 

En cumpl imiento de lo determinado en el artículo 2.° del 
Real Decreto 306/1985, de 20 de febrero («Boletín Oficial de 
Defensa» número 33), el personal comprend ido en la presente 
Orden tendrá derecho a la percepción de una ayuda econó
mica, en cuatro mensual idades, por un importe total de 
337.032 pesetas. 

Madrid, 22 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas Pérez. 

V A R I A S A R M A S 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 4 1 / 8 6 

Como ampl iación a la Orden 362/08705/86 («Boletín Ofi
cial de Defensa» número 75), en la que se anuncian vacantes 
de coronel, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», se 
aumentan las siguientes: 

Cualquier Arma 

12-E—Subinspecc ión de la Zona Militar de Baleares 
(Palma de Mallorca).—Dos. 

No se modif ica el plazo de admisión de papeletas. 
Madrid, 22 de abril de 1986—P. D., el General Director de 

Personal, Jul io Peñas Pérez. 



BOD. núm. 80 28 de abril de 1986 3.687 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 4 2 / 8 6 

De acuerdo con lo que determina el artículo 5.° de la Orden 
de 30 de octubre de 1978 («Diario Oficial» número 256), y para 
cubrir vacantes de capitán de la Escala de Complemento, de 
las Armas y Cuerpos de Sanidad y Veterinaria, se anuncia la 
presente convocator ia con arreglo a las normas que a cont i 
nuación se especif ican: 

Primera.—Las vacantes que se anuncian solamente podrán 
ser sol ici tadas por los capitanes de Complemento en situación 
de servicio activo. 

Segunda.—Los sol ici tantes deberán encontrarse en alguna 
de las situaciones que a cont inuación se señalan: 

a) Disponibles. 
b) Dest inados en Unidades cuya disolución o cambio de 

Guarnición está previsto antes de 1 de enero de 1987. 
c) Dest inados en el resto de las Unidades que, en la fecha 

de f inal ización del plazo de admisión de instancias, hayan 
cumpl ido los dos años de permanencia en las Unidades de 
destino y no hayan alcanzado los 56 años de edad en la fecha 
de publ icación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de 
Defensa». 

Tercera.—Las peticiones se formularán mediante instancia 
ajustada al modelo que se publ ica en el Anexo I de la pré
sente Orden, en las páginas 3.691 y 3.692, y se dir igirán al 
Mando Superior de Personal, Dirección de Personal, Cuartel 
General del Ejército. 

Cuarta.—El plazo de admisión de instancias será de doce 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la fecha de 
publ icación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de 
Defensa», y se cursarán por conducto reglamentario. 

Quinta.—El personal disponible como consecuencia de la 
apl icación de las l.s, G.s.que regulan la reorganización o desti
nados en Unidades que afectadas por la misma van a ser di
sueltas o trasladadas de Guarnic ión, tendrán derecho prefe
rente para ocupar las vacantes que se anuncian, de acuerdo 
con el orden que se establece en la norma sexta. 

Sexta.—Derechos preferentes para el personal citado en Ja 
norma anterior. 

El orden que se establece para los mismos es el que a 
cont inuación se especif ica: 

1 . Q Disponibles forzosos en la Guarnición, para las vacan
tes que se anuncian en la misma. 

2 . Q Destinados en la Guarnición, en Unidades pendientes 
de disolución o traslado, para las vacantes que se anuncian en 
la misma. 

3. Q Disponibles forzosos en su Región Militar, para las 
vacantes anunciadas en la misma. 

4 . Q Destinados en Unidades que van a ser disueltas o cam
biadas de ubicación antes de 1 de enero de 1987, para las 
vacantes anunciadas en su Región Militar. 

5. Q Disponibles forzosos afectados por la reorganización 
para las vacantes de otras Regiones Militares. 

6 . 2 Destinados en Unidades afectadas por la reorganiza
c ión, que van a ser disueltas o cambiadas de Guarnic ión, para 

' aquellas vacantes que se anuncien en otras Regiones 
Militares. 

7.Q Resto de personal solicitante. 
Para ejercer el derecho preferente será condición necesa

ria que se haga constar en la instancia dicha circunstancia, 
debiendo relacionar las Unidades para las que se quiera ejer
cer, en el orden establecido en los puntos anteriores. Caso de 
no relacionarse las Unidades en el orden señalado, se perderá 
el derecho para aquellas vacantes que no figuren en el orden 
citado. 

Dentro de los apartados anteriores se tendrá en cuenta el 
orden de escalafonamiento en vigor, establecido por el artículo 
3 . 2 de la Orden citada en el preámbulo. 

Séptima.—El plazo de mínima permanencia en el destino 
que se adjudique será de dos años, tanto para los que tengan 
compromiso hasta la edad de retiro, como para los que al 
cumplir el actual compromiso lo renueven. 

Octava.—Vacantes que se anuncian: 

DE PROVISIÓN NORMAL 

Infantería 

Regimiento de Infantería Príncipe número 3 (Cabo Noval 
Prubia, Noreña).—Una. 

Regimiento de Infantería Saboya número 6 (Leganés, 
Madrid).—Una. 

Regimiento Mixto de Infantería Soria número 9 (Sevi-
l l a ) . - U n a . 

Regimiento de Infantería Mecanizada Córdoba número 10 
(Cerro Muriano, Córdoba).—Una. 

Reg im ien to de In fanter ía Te tuán número 14 (Cas te 
l lón).—Una. 

Regimiento de Infantería Mecanizada Castil la número 16 
(Badajoz).—Una. 

Regimiento de Infantería Motorizable Aragón número 17 
(Almería).—Una. 

Regimiento de Infantería España número 18 (Cartagena, 
Murcia).—Una. 

Regimiento de Infantería Motorizable Pavía número 19 (San 
Roque, Cádiz).—Una. 

Regimiento de Infantería Vizcaya número 21 (Bétera, 
Valencia).—Una. 

Regimiento de Infantería Jaén número 25 (Barcelona).—Una. 
Regimiento de Infantería Badajoz número 26 (Tarra

gona).—Una. 
Regimiento Mixto de Infantería Flandes número 30 (Araca, 

Vitoria).—Una. 
Regimiento Mixto de Infantería Granada número 34 (Alme

ría).—Una. 
Regimiento de Infantería Motorizable Garel lano número 45 

(Bilbao).—Una. 
Regimiento de Infantería Mahón número 46 (Mahón, 

Menorca).—Una. 
Regimiento de Infantería Teruel número 48 (Ibiza).—Una. 
Regimiento de Infantería Motorizable Regulares de Melilla 

número 52 (Meli l la).—Una. 
Regimiento de Infantería Motorizable Regulares de Ceuta 

número 54 (Ceuta).—Una. 
Regimiento de Cazadores de Montaña Tercio Viejo de Sici

lia número 67; Bón. Colón XXIV (Irún, Guipúzcoa).—Una. 

Caballería 

1 .—Regimiento de Caballería Acorazado Farnesio número 
12 (Va l lado i id ) . -Una. 

2.—Regimiento de Caballería Ligero Acorazado Lusitania 
número 8 (Marines, Valencia).—Una. 

3.—Regimiento de Caballería Ligero Acorazado Villaviciosa 
número 14 (Retamares, Madrid).—Una. 

Artillería 

I .—Grupo de Artil lería AA Ligera de la División «Guzmán el 
Bueno» número 2 (Granada).—Una. 

2.—Grupo de Artillería de Campaña ATP XXI (Córdoba).—Una. 
3.—Grupo de Artillería de Campaña XXII (Cádiz).—Una. 
4.—Regimiento de Artil lería AA número 74 (Jerez de la 

Frontera, Cádiz).—Una. 
5.—USAC Artillería AA (Getafe, Madrid).—Una. 
6.—Regimiento Mixto de Artillería número 32 (Melilla).—Una. 
7.—Regimiento de Artillería de Costa número 4 (Cádiz).—Una. • 
8.—Regimiento Mixto de Artillería número 30 (Ceuta).—Una. 
9.—Grupo de Artillería de Campaña XXXI (Bétera, provisio

nalmente en Paterna, Valencia).—Una. 
10.—Regimiento de Artillería Lanzacohetes de Campaña 

(Astorga, León).—Una. 
I I .—Regimiento Mixto de Artillería número 91 (Palma de 

Mallorca).—Una. 

Ingenieros 
1 .—Regimiento de Instrucción de la Academia de Ingenie

ros (Hoyo de Manzanares, Madrid).—Una. 
.2.—Regimiento de Ingenieros número 3 (Marines, Valen

cia).—Una. 
3.—Regimiento de Pontoneros y Especial idades de Inge

nieros (Zaragoza).—Una. 

Sanidad Militar 

1.—Unidad de Instrucción de la Academia de Sanidad 
(Madrid).—Una. 

2.—Hospital Militar (Sevilla).—Para el Servicio de Medicina 
Interna.—Una. 
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: 3.—Hospital Militar (Valencia).—Para el Servicio de Medi
cina Interna.—Una. 

4.—Hospital Militar (Barcelona).—Para el Servicio de Medi
cina Preventiva y Análisis Clínicos.—Una. 

5.—Hospital Militar (Burgos).—Para el Servicio de Aneste
siología y Reanimación.—Una. 

6.—Hospital Militar (Valladolid).—Para el Servicio de Anes
tesiología y Reanimación.—Una. 

Veterinaria Militar 

1 .—Agrupación de Tropas de Veterinaria de la Reserva 
General (Madrid).—Una. 

Madrid, 18 de abril de 1986.—P. D., el General Director de 
Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 4 3 / 8 6 

De acuerdo con lo que determina el artículo 5 ° de la Or
den de 30 de octubre de 1978 («Diario Oficial» número 256), y 
para cubrir vacantes de oficial subalterno (teniente o alférez) 
de la Escala de Complemento, de las Armas y Cuerpos, se 
anuncia la presente convocatoria con arreglo a las normas 
que a cont inuación se especif ican: 

Primera—Las vacantes que se anuncian solamente po
drán ser solicitadas por los oficiales subalternos (teniente o 
alférez) de Complemento en situación de servicio activo. 

Segunda.—Los solicitantes deberán encontrarse en al
guna de las situaciones que a cont inuación se señalan: 

a) Disponibles. 
b) Destinados en Unidades cuya disolución o cambio de 

guarnición está previsto antes de 1 de enero de 1987. 
c) Destinados en el resto de Unidades que, en la fecha 

de finalización del plazo de admisión de instancias, hayan 
cumpl ido los dos años de permanencia en las Unidades de 
destino y no hayan alcanzado los cincuenta y seis años de 
edad en la fecha de publ icación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial de Defensa». 

Tercera.—Las peticiones se formularán mediante instancia 
ajustada al modelo que se publ ica en el Anexo 1 de la pre
sente Orden, en las páginas 3.691 y 3.692, y se dir igirán al 
Mando Superior de Personal, Dirección de Personal, Cuartel 
General del Ejército. 

Cuarta—El plazo de admisión de instancias será de doce 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la fecha 
de publ icación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de 
Defensa», y se cursarán por conducto reglamentario. 

Quinta.—El personal d isponible como consecuencia de la 
apl icación de las l,s. G,s. que regulan la reorganización, o 
destinados en Unidades que afectadas por la misma van a 
ser disueltas o trasladadas de Guarnición, tendrán derecho 
preferente para ocupar las vacantes que se anuncian, de 
acuerdo con el orden que establece la norma sexta. 

Sexta.—Derechos preferentes para el personal citado en la 
norma anterior. 

El orden que se establece para los mismos es el que a 
cont inuación se especif ica: 

1 ° Disponibles forzosos en la Guarnición, para las vacan
tes que se anuncian en la misma. 

2.° Destinados en la Guarnición en Unidades pendientes 
de disolución o traslado, para las vacantes que se anuncien 
en la misma. 

3.° Disponibles forzosos en su Región Militar, para las va
cantes anunciadas en la misma. 

4.° Destinados en Unidades que van a ser disueltas o 
cambiadas de ubicación antes de 1 de enero de 1987, para 
las vacantes anunciadas en su Región Militar. 

5.° Disponibles forzosos afectados por la reorganización 
para las vacantes de otras Regiones Militares. 

6 ° Destinados en Unidades afectadas por la reorganiza
ción que van a ser disueltas o cambiadas de Guarnición, para 
aquellas vacantes que se anuncien en otras Regiones 
Militares. 

7 ° Resto de personal solicitantes. 
Para ejercer el derecho preferente será condic ión necesa

ria que se haga constar en la instancia dicha circunstancia, 
debiendo relacionar las Unidades para las que se quiera ejer
cer, en el orden .establecido en los puntos anteriores. Caso de 
no relacionarse las Unidades en el orden señalado, se per
derá el derecho para aquellas vacantes que no figuren en el 
orden citado. 

Dentro de los apartados anteriores, se tendrá en cuenta el 
orden de escalafonamiento en vigor, establecido en el artí
culo 3.° de la Orden ci tada en el preámbulo. 

Sépt ima—El plazo de mínima permanencia en el dest ino 
que se adjudique será de dos años, tanto para los que tengan 
compromiso hasta la edad de retiro como para los que al 
cumpl ir el actual compromiso lo renueven. 

Octava.—Vacantes que se anuncian: 

DE PROVISIÓN NORMAL 

Infantería 

Regimiento de Infantería Príncipe número 3 (Cabo Noval, 
Prubia-Noreña).—Una. 

Regimiento de Infantería Mecanizada Córdoba número 10 
(Cerro Muriano, Córdoba).—Nueve. 

Regimiento de Infantería Motorizable Aragón número 17 
(Almería).—Una. 

Regimiento Mixto de Infantería Flandes número 30 (Araca, 
Vitoria).—Cuatro. 

Regimiento Mixto de Infantería Granada número 34 
(Almería).—Cuatro. 

Regimiento de Infantería Motorizable Garellano número 45 
(Bilbao).—Cuatro. 

Regimiento de Infantería Motorizable Regulares de Meli l la 
número 52 (Melilla).—Tres. 

Regimiento de Infantería Motorizable Regulares de Ceuta 
número 54 (Ceuta).—Cuatro. 

Regimiento Cazadores de Montaña América número 66 
(Pamplona).—Una. 

Regimiento Cazadores de Montaña América número 66, 
Batallón Estella XXI (Estella, Navarra).—Dos. 

Regimiento Cazadores de Montaña Tercio Viejo de Sicil ia 
número 67 (San Sebastián).—Una. 

Regimiento Cazadores de Montaña Tercio Viejo de Sicil ia 
número 67, Batallón Colón XXIV (Irún, Guipúzcoa).—Dos. 

Regimiento de Instrucción Lepanto de la Academia de In
fantería (Toledo).—Ocho. 

Academia General Básica de Suboficiales (Tremp, Léri
da).—Una. 

USAC. Marqués de Leganés (Leganés, Madrid).—Una. 
USAC. Sancha Brava (Badajoz).—Una. 
USAC. Soyeche (Munguía, Vizcaya).—Una. 
USAC. Ventas (Irún, Guipúzcoa).—Una. 
USAC. Aizoain (Pamplona).—Una. 
USAC. Marqués de Estella (Estella, Navarra).—Una. 
Regimiento de Infantería Jaén número 25 (Barcelona).— 

Una. 
Regimiento de Infantería Badajoz número 26 (Tarra

gona).—Dos. 
Regimiento de Infantería Aerotransportable Isabel La Cató

lica número 29 (La Coruña).—Dos. 
Regimiento de Infantería Canarias número 50, III Batallón 

(Arrecife, Lanzarote).—Una. 
CÍA. DCC. número 11 (Badajoz).—Una. 
CÍA. DCC. número 21 (Cerro Muriano, Córdoba).—Una. 
CÍA. DCC. número 22 (Campo de Gibraltar).—Una. 
CÍA. DCC. número 23 (Almería).—Una. 
CÍA. DCC. Brigada XXXII (Cartagena, Murcia).—Una. 
CÍA. DCC. número 52 (Vitoria).—Una. 
Cuartel General de la Brigada Motorizable XXII (Campo de 

Gibraltar).—Una. 
Cuartel General de la Br igada de Cazadores de Montaña 

Ll (San Sebastián).—Una. 
Cuartel General de la Br igada XXXII (Cartagena, Murcia).— 

Una. 
Cuartel General de la Br igada Motorizada Lll (Vitoria).— 

Una. 

Caballería 

1.—Regimiento de Instrucción Calatrava número 2, de la 
Academia de Caballería (Valladolid).—Cinco. 

2.—Regimiento de Caballería Ligero Acorazado Santiago 
número 1 (Salamanca).—Dos. 

Artillería 

1 .—Grupo de Artillería AA. Ligera de la División «Guzmán el 
Bueno» número 2 (Granada).—Tres. 

í ' 
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2—Grupo de Artillería de Campaña A T P . XXI (Córdoba).— 
Tres. 

3.—Grupo de Artillería de Campaña XXII (Cádiz).—Una. 
4.—Regimiento de Artillería AA. número 74 (Jerez de la 

Frontera, Cádiz).—Una. 
5.—Regimiento de Artillería AA. número 71 (Madrid).— 

Dos. 
6.—Regimiento Mixto de Artillería número 32 (Melilla).— 

Tres. r 

7.—Grupo de Artillería AA. Ligera de la División «Brúñete» 
número 1 (Madrid).—Una. 

8. Regimiento de Artillería de Información y Localización 
(Ciudad Real).—Dos. 

9—Regimiento de Artillería de Campaña número 14 
(Sevilla).—Dos. 

10.—Grupo de Artillería de Campaña XXIII (Almería).— 
Dos. 

1 1 .—Regimiento de Artillería de Costa número 4 (Cádiz).— 
Dos. 

12.—Regimiento de Artillería de Costa número 5 (Algeciras, 
San Roque).—Dos. 

1 3 — Regimiento Mixto de Artillería número 30 (Ceuta).— 
Una. 

14.—Regimiento de Artillería de Campaña número 29 
(Huesca).—Dos. 

15.—Regimiento de Artillería AA. número 72 (Barcelona).— 
Dos. 

16.—Regimiento de Artillería de Campaña número 63 (Me
dina del Campo, Valladolid).—Dos. 

17.—Regimiento de Artillería Lanzacohetes de Campaña 
(Astorga, León).—Una. 

18.—Regimiento Mixto de Artillería número 2 (El Ferrol, La 
Coruña).—Una. 

1 9 — Regimiento Mixto de Artillería número 91 (Palma de 
Mallorca).—Dos. 

20.—Regimiento Mixto d e Artillería número 9 1 , Grupo de 
Campaña (Ibiza).—Una. 

21—Regimiento Mixto de Artillería número 94 (Las Pal
mas).—Una. 

Ingenieros 

1 .—Regimiento de Instrucción de la Academia de Ingenie
ros (Hoyo de Manzanares, Madrid).—Cinco. 

2.—Regimiento de Ingenieros número 1 (Colmenar Viejo, 
Madrid, provisionalmente en Campamento).—Dos. 

3.—Regimiento de Zapadores Ferroviarios (Cuatro Vientos, 
Madrid).—Una. 

4.—Regimiento de Movil ización y Prácticas de Ferrocarri
les, para el V Batallón, 52 Unidad (Albacete).—Una. 

5.—Regimiento de Transmisiones de la RTM. y SE. (Prado 
del Rey, Madrid).—Tres. 

6.—Regimiento de Transmisiones (El Pardo, Madrid).— 
Tres. 

7.—Batallón de Ingenieros XII (El Goloso, Madrid).—Dos. 
8.—Batallón de Ingenieros Regional I (Madrid).—Dos. 
9.—Regimiento de Ingenieros número 8 (Melilla).—Una. 
10.—Batallón de Ingenieros XXI (Cerro Muriano, provisio

nalmente en Córdoba).—Dos. 
11.—Batallón de Ingenieros XXII (Jerez de la Frontera).— 

Una. 
12.—Batallón de Ingenieros Regional II (Granada).—Dos. 
13—Bata l lón de Ingenieros XXXI (Bétera, Valencia).— 

Una. 
14.—Batallón de Ingenieros Regional III (Paterna, Va

lencia).—Una. 
15.—Regimiento de Pontoneros y Especial idades de Inge

nieros (Zaragoza).—Dos. 
16.—Batallón de Ingenieros Ll (San Sebastián).—Una. 
17.—Batallón de Ingenieros LM (Vitoria).—Dos. 
18.—Regimiento de Zapadores de la Reserva General 

(Salamanca).—Dos. 
19.—Batallón Mixto de Ingenieros de la Br igada de Caba

llería Jarama (Salamanca).—Una. 

Intendencia 

1—Academia de Intendencia, Unidad de Instrucción 
(Avila).—Dos. 

2.—Jefatura de Intendencia del Cuartel General del Ejér
cito (Madrid).—Dos. 

3 .—Agrupac ión de In tendenc ia de Reserva General 
(Madrid).—Tres. 

4.—Agrupación Logística número 2 (Granada).—Una. 
5.—Cuartel General de la Brigada XXI (Cerro Muriano, 

Córdoba).—Una. 
6.—Cuartel General de la Br igada XXIII (Almería).—Una. 
7.—USAC. Base de Marines (Valencia).—Una. 
8.—USAC. Acuartelamiento de Caste l lón—Una. 
9.—Compañía de Intendencia de la Br igada de Alta Mon

taña (Huesca).—Una. 
10.—Unidad de Servicios del Acuartelamiento Loyola (San 

Sebastián).—Una. 
11—USAC. Base de Castri l lo del Val (Burgos).—Una. 
12.—Grupo Regional de Intendencia número 8 (La Co

ruña).—Una. 

Sanidad Militar 

1.—Unidad de Instrucción de la Academia de Sanidad 
(Madrid).—Una. 

2.—Regimiento de Instrucción Lepanto de la Academia de 
Infantería (Toledo).—Una. 

3.—Instituto Poli técnico número 2 del Ejército (Calatayud, 
Zaragoza).—Una. 

4—Hosp i ta l Militar (Sevilla): 
— Para el Servicio de Anestesiología y R e a n i m a c i ó n -

Una. 
— Para el Servicio de Medic ina Intensiva—Una. 
5.—Agrupación de Sanidad de la Reserva General (Ma

drid).—Dos. 
6—Grupo Regional de Sanidad Militar número 1 (Ma

drid).—Una. 
7.—Grupo Regional de Sanidad Militar número 2 (Se

villa).—Una. 
8.—Grupo Regional de Sanidad Militar número 4 (Barce

lona).—Una. 
9—Grupo Regional de Sanidad Militar número 6 (Bur

gos).—Dos. 
10.—Grupo Regional de Sanidad Militar número 8 (La 

Coruña).—Dos. 
11.—Grupo Regional de Sanidad Militar de Canarias, para 

la Compañía de Las Palmas.—Una. 
12.—Grupo Regional de Sanidad Militar de Baleares 

(Palma de Mallorca).—Una. 
13.—Compañía de Sanidad del Grupo Logístico de la Bri

gada de Caballería Jarama (Salamanca).—Una. 
14.—Compañía de Sanidad del Grupo Logístico de la Bri

gada Aerotransportable (La Coruña).—Dos. 
15.—Hospital Militar (La Coruña): 
— Para el Servicio de Cardiología.—Una. 

Farmacia Militar 

1—Farmacia del Hospital Militar Central Gómez Ulla 
(Madrid).—Una. 

2.—Farmacia Central Región Militar Sur (Sevilla).—Una. 
3.—Farmacia Central 4. a Región Militar (Barcelona).— 

Una. 

Veterinaria Militar 

1—Unidad de Veterinaria número 1 (Madrid).—Una. 
2.—Unidad de Veterinaria número 4 (Barcelona).—Una. 
3.—Unidad de .Veterinaria número 5 (Zaragoza).—Una. 
4.—Unidad de Veterinaria número 7 (Valladolid).—Una. 
Madr id, 18 de abri l de 1986.—P. D., el General Director de 

Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 4 4 / 8 6 

De acuerdo con lo que determina el artículo 5.° de la Or
den de 30 de octubre de 1978 («Diario Oficial» número 256), y 
para cubrir vacantes de sargento de la Escala de Comple
mento, de las Armas y Cuerpo de Intendencia, se anuncia la 
presente convocator ia con arreglo a las normas que a conti
nuación se especi f ican: 

Primera—Las vacantes que se anucian solamentes po
drán ser sol ici tadas por los sargentos de Complemento en si
tuación de Servicio Activo. 
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Segunda—Los solicitantes deberán encontrarse en al
guna de las situaciones que a cont inuación se señalan: 

a) Disponibles. 
b) Destinados en Unidades cuya disolución o cambio de 

Guarnición está previsto antes de 1 de enero de 1987. 
c) Destinados en el resto de Unidades que, en la fecha de 

finalización del plazo de admisión de instancias, hayan cum
plido los dos años de permanencia en las Unidades de des
tino y no hayan alcanzado los 54 años de edad en la fecha de 
publ icación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de 
Defensa». 

Tercera.—Las peticiones se formularán mediante instancia 
ajustada al modelo que se publ ica en el Anexo I en las pági
nas 3.691 y 3.692 y se dir igirán al Mando Superior de Perso
nal, Dirección de Personal, Cuartel General del Ejército. 

Cuarta—El plazo de admisión de instancias, serán de 
doce días naturales, contados a partir del siguiente al de la fe
cha de publ icación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
de Defensa», y se cursarán por conducto reglamentario. 

Quinta.—El personal d isponib le como consecuencia de la 
apl icación de las Instrucciones Generales, que regulan la 
reorganización, o destinados en Unidades que afectadas por 
la misma van a ser disueltas o trasladadas de Guarnición, ten
drán derecho preferente para ocupar las vacantes que se 
anuncian, de acuerdo con el orden que se establece en la 
norma sexta. 

Sexta—Derechos preferentes para el personal c i tado en la 
norma anterior. 

El orden que establece para los mismos, es el que a conti
nuación se especif ica: 

1.° Disponibles forzosos en la Guarnición, para las vacan
tes que se anuncian en la misma. 

2 ° Destinados en la Guarnición, en Unidades pendientes 
de disolución o traslado para las vacantes que se anuncien 
en la misma. 

3.° Disponibles forzosos en su Región Militar, para las va
cantes anunciadas en la misma. 

4 ° Destinados en Unidades que van a ser disueltas o cam
biadas de ubicación antes de 1 de enero de 1987, para las 
vacantes anunciadas en su Región Militar. 

5 ° Disponibles forzosos afectados por la reorganización 
para las vacantes de otras Regiones Militares. 

6.° Destinados eri Unidades afectadas por la reorganiza
ción, que van a ser disueltas o cambiadas de Guarnición, 
para aquellas vacantes que se anuncien en otras Regiones 
Militares. 

7.° Resto de personal solicitante. 
Para ejercer el derecho preferente será condic ión necesa

ria que se haga constar en la instancia dicha circunstancia, 
debiendo relacionar las Unidades para las que se quiera ejer
cer, en el orden establecido en los puntos anteriores. Caso de 
no relacionarse las Unidades en el orden señalado, se per
derá el derecho para aquellas vacantes que no figuren en el 
orden citado. 

Dentro de los apartados anteriores se tendrá en cuenta el 
orden de escalafonamiento en vigor, establecido por el artí
culo 3.° de la Orden citada en el preámbulo. 

Séptima.—El plazo de mínima permanencia en el dest ino 
que se adjudique será de dos años, tanto para los que tengan 
compromiso hasta la edad de retiro, como para los que al 
cumplir el actual compromiso lo renueven. 

Octava.—Vacantes que se anuncian: 

DE PROVISIÓN NORMAL 

Infantería 

1—Regimiento de Infantería Mecanizada Castilla número 
16, Badajoz.—Tres. 

2—Regimiento de Infantería Mecanizada La Reina número 
2 (Cerro Muriano, provisionalmente en Córdoba).—Una. 

3—Regimien to Mixto de Infantería Soria número 9, 
Sevilla.—Tres. 

4.—Regimiento de Infantería Mecanizada Córdoba número 
10 (Cerro Muriano, Córdoba).—Tres. 

5—Regimiento de Infantería Motorizada Aragón número 
17, Almería—Tres. 

6—Regimiento Mixto de Infantería Granada número 34, 
Almería—Cuatro. 

7.—Regimiento de Infantería Tetuán número 14, Castellón 
de la Plana—Una. 

8—Regimiento de Infantería Flandes número 30 (Araca, 
Vitoria).—Tres. 

9.—Regimiento de Instrucción Lepanto de la Academia de 
Infantería, Toledo—Seis. 

10—Regimiento de Infantería Príncipe número 3, Campa
mento Cabo Naval (Pruvia-Noreña, Asturias).—Una. 

11 .—Regimiento de Infantería Jaén número 25, Bar
celona.—Dos. 

12—Regimiento de Infantería Badajoz número 26, Ta
rragona—Tres. 

13—Regimiento de Infantería San Quintín número 32, 
Valladolid.—Una. 

1 4 — Regimiento de Infantería Tenerife número 49, Santa 
Cruz de Teneri fe—Dos. 

15.—Regimiento Cazadores de Alta Montaña Gal ic ia nú
mero 64 (Jaca, Huesca).—Dos. 

16.—Centro de Instrucción de Reclutas Centro (Santa Ana, 
Cáceres).—Una. 

17.—Centro de Instrucción de Reclutas Sur (Campo Soto, 
Cádiz).—Dos. 

Caballería 

1.—RCAC. Almansa número 5, León.—Tres. 
2.—RCAC. Farnesio número 12, Val ladol id—Tres. 
3.—RCLAC. Vil laviciosa número 14 (Retamares, Madrid).— 

Tres. 
4—RCLAC. Sagunto número 7, Sevilla.—Tres. 
5—RCLAC. Lusitania número 8 (Marines, Valencia).— 

Tres. 

Artillería 

1 .—Regimiento Artillería de Costa número 4, C á d i z -
Tres. 

2—Regimiento de Artillería de Costa número 5, A l g e - ' 
ciras.—Tres. 

3.—Regimiento Mixto de Artillería número 30, C e u t a -
Dos. 

4.—Regimiento Mixto de Artillería número 32, Meli l la.— 
Dos. 

5 — R e g i m i e n t o Mix to de Ar t i l ler ía número 94, Las 
Palmas.—Una. 

6.—Regimiento de Artillería de Campaña número 29, 
Huesca.—Una. 

7—Regimiento de Artillería de Campaña número 63, Me
dina del Campo—Una. 

8—Grupo de Artillería de Campaña ATP. XXI (Cerro Mu
riano, Córdoba).—Tres. 

9—Un idad de Tropas Parque de Artillería Región Militar 
Sur, Sevi l la—Una. 

Ingenieros 

1 —Regimiento de Instrucción de la Academia de Ingenie
ros (Hoyo de Manzanares, Madrid).—Dos. 

2.—Regimiento de Ingenieros número 1 (Colmenar Viejo, 
Madr id, provisionalmente en Campamento).—Dos. 

3.—Batallón de Ingenieros Regional I, Madrid.—Una. 
4—Bata l lón de Ingenieros XXI (Cerro Muriano, provisional

mente en Córdoba).—Dos. 
5—Bata l lón de Ingenieros Regional II, Granada—Una. 
6—Regimiento de Ingenieros número 3 (Marines, Va

lencia).—Dos. 
7—Batal lón de Ingenieros XXXI (Bétera, Valencia).—Una. 
8—Batal lón de Ingenieros XXXII (Cartagena, Murcia).— 

Una. 
9—Bata l lón de Ingenieros Regional III (Paterna, Va

lencia).—Una. 
10.—Batallón de Ingenieros Ll l , Vitoria.—Una. 
11—Regimiento de Zapadores de la Reserva General, 

Salamanca—Dos. 

Intendencia 

1.—Grupo Regional de Intendencia número 1, M a d r i d -
Una. 

2.—Academia de Intendencia, Avila.—Una. 
Madr id, 18 de abril de 1986—P. D., el General Director de 

Personal, Jul io Peñas Pérez. 
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Primer apellido 

Nombre 

Segundo apellido 

Arma, Cuerpo o Especialidad ; • Empleo . N s General de Esca— 

ffin • Antigüedad en el empleo . . Tiempo de servicio prestado en 

el empleo efectivo que ostenta , , , Clase de vacante que ocupa __________________ 
Años Meses Días 

. . Destino o situación actual 

Orden de destino o situación n e , de fecha i (D.O. 6 B.O.D. 

n 2 ), del día , Fecha de nacimiento , Edad • 

Títulos que le dan derecho a ocupar la vacante por exigencia o preferencia de los mismos, 

Concedido por 

Concedido por ' 

Concedido por i • 

___________________________ Concedido por . 

• Concedido por i 

Concedido por 

Derechas preferentes alegados 

Otras circunstancias alegadas 

Anexo I 

MODELO DE INSTANCIA PARA SOLICITUD DE VACANTES DE OFICIALES Y SUBOFICIALES DE COM
PLEMENTO. 



3.692 28 de abril de 1986 BOD. núm. 80 

Vacantes que solicita, Clase , Publicadas por Orden n s 

(B.O.D. n a ), del día . 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

DRDEN DE PREFERENCIA: 

de de 1.9 

El 

EXCMO.SR. GENERAL JEFE DEL MANDO SUPERIOR DE PERSONAL.- Dirección de Personal.- Cuartel 
General del Ejército. 

M A D R I D . 
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A R M A D A 
V A R I O S E J É R C I T O S 

Recompensas 

Orden Ministerial delegada número 4 3 7 / 0 9 2 4 5 / 8 6 

A propuesta del Estado Mayor de la Armada, de conformi
dad con lo informado por la Junta de Recompensas, y en aten
ción a los méritos y c i rcunstancias que concurren en el cap i 
tán, de navio de la Armada Argent ina don Fernando Jorge 
García, vengo en conceder le la Cruz del Mérito Naval de pri
mera clase con distintivo blanco. 

Madrid, 18 de abril de 1986 —P. D„ el Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada, Guil lermo de Salas Cardenal. 

Dirección de Reclutamiento y Dotaciones 

E S C A L A S D E C O M P L E M E N T O 

Cont inuación en el Servicio Activo 

Resolución 4 3 0 / 0 9 2 4 6 / 8 6 

A pet ic ión del interesado, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6 . 2 del vigente Reglamento Provisional de las 
Escalas de Complemento de la Armada, aprobado por Orden 
Ministerial riúmero 7 0 7 / 7 2 («Diario Oficial» número 291), se 
dispone que él teniente auditor de la Escala de Complemento 
del Cuerpo Jurídico de la Armada don Francisco Nieto Olivares 
cont inúe en situación de en servicio activo por un período de 
un año, a partir del 10 de jul io de 1986, a cuya f inal ización 
cesará sin necesidad de nueva Resolución. 

Madrid, 16 de abril de 1986.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

Resolución 4 3 0 / 0 9 2 4 7 / 8 6 

A petjción del interesado, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6. Q del vigente Reglamento Provisional de las 
Escalas de Complemento de la Armada, aprobado por Orden 
Ministerial número 7 0 7 / 7 2 («Diario Oficial» número 291), se 
dispone que el teniente auditor de la Escala de Complemento 
del Cuerpo Jurídico de la Armada don Tomás Buades Gonzá
lez cont inúe en situación de en servicio act ivo por un período 
de un año, a partir del día 10 de julio de 1986, a cuya finaliza
ción cesará sin necesidad de nueva Resolución. 

Madrid, 16 de abril de 1986.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

Resolución 4 3 0 / 0 9 2 4 8 / 8 6 

A petición del interesado, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6 . 2 del vigente Reglamento Provisional de las 
Escalas de Complemento de la Armada, aprobado por Orden 
Ministerial número 707 /72 («Diario Oficial» número 291), se 
dispone que el teniente auditor de la Escala de Complemento 
del Cuerpo Jurídico de la Armada don Cristóbal Velo González 
cont inúe en situación de en servicio activo por un período de 
un año, a partir del día 10 de julio de 1986, a cuya finalización 
cesará sin necesidad de nueva Resolución. 

Madrid, 16 de abril de 1986.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

Resolución 430/ 0 9 2 4 9 / 8 6 

A petición del interesado, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6. Q del vigente Reglamento Provisional de las 
Escalas de Complemento de la Armada, aprobado por Orden 
Ministerial número 707 /72 («Diario Oficial» número 291), se 
dispone que el teniente auditor de la Escala de Complemento 
del Cuerpo Jurídico de la Armada don José Ortega Ortega 
continúe en situación de en servicio activo por un período de 

un año, a partir del 10 de jul io de 1986, a cuya f inal ización 
cesará sin necesidad de nueva Resolución. 

Madrid, 16 de abril de 1986.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

Resolución 4 3 0 / 0 9 2 5 0 / 8 6 

A pet ic ión del interesado, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6. Q del vigente Reglamento Provisional de las 
Escalas de Complemento de la Armada, aprobado por Orden 
Ministerial número 7 0 7 / 7 2 («Diario Oficial» número 291), se 
dispone que el teniente auditor de la Escala de Complemento 
del Cuerpo Jurídico de la Armada don Ricardo Galdón Brugaro-
las cont inúe en si tuación de en servicio act ivo por un período 
de un año, a partir del próximo día 10 de julio de 1986, a cuya 
f inalización cesará sin necesidad de nueva Resolución. 

Madrid, 16 de abril de 1986.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

Destinos 

Resolución 4 3 1 / 0 9 2 5 1 / 8 6 

Se dispone que el teniente médico de la Escala de Com
plemento del Cuerpo de Sanidad de la Armada (AB) don Miguel 
Ángel Martín Perea pase dest inado, con carácter forzoso, al 
B.S. 01 «Poseidón», cesando en su actual destino. 

Madrid, 15 de abril de 1986.—El CA Director de Recluta
miento y Dotaciones, Miguel Molinero Fernández. 

C U E R P O D E S U B O F I C I A L E S Y A S I M I L A D O S 

Ascensos 

Resolución 431 / 0 9 2 5 2 / 8 6 

Por reunir las condic iones reglamentarias y haber sido 
declarado apto por la Junta de Clasif icación del Cuerpo de 
Suboficiales, se asciende ál empleo inmediato, con antigüedad 
de 12 actual y efectos económicos a partir del 1 de mayo 
próximo, al personal que a cont inuación se relaciona: 

Sección de Operaciones y Armas 

Brigada torpedista don José Celestino Vázquez Carragal. 

Sección de Energía y Propulsión 

Brigada mecánico don Miguel Ángel López López. . 
Brigada mecánico don José Capel Peña. 
Madrid, 12 de abril de 1986.—El Contralmirante Director de 

Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Molinero Fernández. 

B a j a s 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / 0 9 2 5 3 / 8 6 

El Almirante Jefe del Departamento de Personal t iene el 
sentimiento de comunicar la baja en la Armada del subte
niente mecánico don Marcel ino Feal Brage, por haber falle
c ido el día 28 de enero de 1986. 

Queda anulada la cartera militar número 28.375. 
Madr id, 15 de abril de 1 9 8 6 — P. D., el Almirante Jefe del 

Departamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

D e s t i n o s 

Resolución 4 3 1 / 0 9 2 5 4 / 8 6 

En apl icación del artículo 37. Uno. a. 2) del Reglamentó 
para la Provisión de Destinos en el Cuerpo de Suboficiales, 
se d ispone que el sargento primero electricista don José La
dislao Vázquez Zauza pase dest inado, con, carácter volunta^ 
rio, al patrullero PVZ-28 «Tabarca», cesando en el dragaminas 
«Guadalquivir» cuando sea relevado. 
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A efectos de indemnización por traslado de residencia, 
este destino se confiere con carácter forzoso. 

Madrid, 15 de abril de 1 9 8 6 — El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Mol inero Fernán
dez. 

Resolución 4 3 1 / 0 9 2 5 5 / 8 6 

Se dispone sea modif icada la Resolución número 4 3 1 / 
57200/84, de 20 de junio de 1984 («Diario Oficial» número 
146), en el sentido de que el dest ino conferido al br igada es
cribiente don Rafael Mancha Moreno fue el DEPER-DIRDO 
con carácter forzoso. 

Madrid, 15 de abril de 1986—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Molinero Fernán
dez. 

Resolución 4 3 1 / 0 9 2 5 6 / 8 6 

De conformidad con lo informado por la Junta de Clasifi
cación del Cuerpo de Suboficiales, se d ispone que el br igada 
escribiente don Francisco Sapiña Simo pase destinado, con 
carácter voluntario, a la Agregaduría Naval de España en Pa
rís (Oficina de Apoyo Logístico), cesando en el Centro de Bu
ceo de la Armada. 

Deberá efectuar su presentación en el nuevo destino en la 
segunda quincena de mayo del presente año, debiendo per
manecer con el suboficial al que releva durante un periodo de 
un mes. 

Con anterioridad a su incorporación en el nuevo destino-
deberá efectuar curso previo de capaci tación en comu
nicaciones. 

A efectos de indemnización por traslado de residencia, 
este destino se confiere con carácter forzoso. 

Madrid, 15 de abril de 1 9 8 6 — El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Molinero Fernán
dez. 

E S C A L A D E C O M P L E M E N T O 

A s c e n s o s 

Resolución 4 3 1 / 0 9 2 5 7 / 8 6 

Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 48 del vi
gente Reglamento Provisional de las Escalas de Comple
mento de la Armada aprobado por Orden Ministerial número 
707/72 («Diario Oficial» número 291) y haber sido declarado 
apto por la Junta de Clasif icación del Cuerpo de Suboficiales, 
se asciende a brigada, con ant igüedad de 25 de noviembre 
de 1985 y efectos administrativos de la revista siguiente, al 
sargento electrónico de la Escala de Complemento don Sal
vador Martínez Martínez. 

Madrid, 15 de abril de 1986—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Molinero Fernán
dez. 

Unidad Administrativa de Infantería de Marina 

E S C A L A D E C O M P L E M E N T O 

C o n t i n u a c i ó n e n e l S e r v i c i o A c t i v o 

Resolución 4 3 0 / 0 9 2 5 8 / 8 6 

A petición propia y de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 6 ° del vigente Reglamento Provisional de las Escalas 
de Complemento de la Armada, aprobado por Orden Ministe
rial número 707/72 («Diario Oficial» número 291), se d ispone 
que el teniente de la Escala de Complemento de Infantería de 
Marina don Carlos Caro Pérez cont inúe prestando servicio 
activo en el Estado Mayor de la Armada, en cuarto periodo de 
un año comprendido desde 11 de jul io de 1986 al 10 de jul io 
de 1987, a cuya finalización pasará a la situación «ajena al 
servicio activo» sin nueva Resolución. 

Madrid, 18 de abril de 1986—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

Resolución 4 3 0 / 0 9 2 5 9 / 8 6 

A petición del interesado y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6 ° del vigente Reglamento Provisional de las 
Escalas de Complemento de la Armada, aprobado por Orden 
Ministerial número 707/72 («Diario Oficial» número 291), se 
d ispone que el sargento de Infantería de Marina de la Escala. 
de Complemento don José O. Ascariz Torres cont inúe pres
tando servicio activo por el período de un año, desde el 10 de . 
julio de 1986 al 9 de jul io de 1987, a cuya f inal ización cesará 
en la si tuación de «servicio activo» y pasará a la de «ajena al 
«servicio activo» sin nueva Resolución. 

Se le confirma en el Tercio del. Norte con carácter 
voluntario. 

Madr id, 18 de abril de 1986—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

C U E R P O D E S U B O F I C I A L E S Y A S I M I L A D O S 

D e s t i n o s 

Resolución 4 3 0 / 0 9 2 6 0 / 8 6 

Se modif ica la Resolución número 430/08100/86 («Boletín 
Oficial de Defensa» número 70), quedando sin efecto el cam
bio de destino del sargento primero de Infantería de Marina 
don Juan J. Martínez Ortiz. 

Madrid, 18 de abril de 1986—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

EJERCITO DEL AIRE 
O F I C I A L E S 

A s c e n s o s 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 1 / 8 6 

Por estar declarado apto y de acuerdo con las disposic io
nes vigentes, se concede el ascenso al empleo superior in
mediato, con ant igüedad de 18 de abril de 1986, al teniente 
de la Escala Especial de Oficiales de Tropas y Servicios don 
Manuel Moreno Sánchez (12.281.090), cont inuando en el 
Cuartel General del Mando Aéreo Táctico. 

Madrid, 18 de abril de 1986—P.D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 2 / 8 6 

Por reunir las condic iones establecidas en el artículo se
gundo, punto uno, de la Orden Ministerial número 101/1982, 
de 6 de julio, se concede el ascenso a l e m p l e o de capitán de 
la Escala Especial de Oficiales de Tropas y Servicios, con an
t igüedad de 18 de abril de 1986, al teniente de la misma Es
cala don Ramiro García Domingo (12.281.080), cont inuando 
en su actual si tuación de «Reserva Activa». 

Madrid, 18 de abril de 1986—P.D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 

R e s e r v a A c t i v a 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 3 / 8 6 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/1981 de 6 
de jul io y disposic iones que la desarrollan, se conceden el 
pase a la Reserva Activa, a petición propia, al personal que a 
cont inuación se relaciona, cesando en su actual destino y 
quedando a d isposic ión del Sr. Ministro de Defensa. 

Teniente EEOMEL (16143) don Luis Gonzaga Márquez Bo-
cardo, del Ala núm. 22, con residencia en la Plaza de Jerez de 
la Frontera (Cádiz) (afecto al Mando Aéreo Táctico). 

Madrid, 18 de abril de 1986—P. D, el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 
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R e t i r o s 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 4 / 8 6 

Por error de transcripción, se modif ica parcialmente la Or
den 523/08382/86, de 8 de abril («Boletín Oficial de Defensa» 
número 72), en el sentido siguiente: 

Donde dice: Comandante: Trescientas trece mil seiscien
tas ochenta y ocho (313.688,—) pesetas para cada uno. 

Debe decir: Comandante: Trecientas treinta y siete mil 
treinta y dos (337.032,—) pesetas para cada uno. 

Madr id, 17 de abril de 1986.—P. D, el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

P a s e s a l G r u p o « B » 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 5 / 8 6 

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto nú
mero 1611 /1981 , de 24 de jul io y, por haber cumpl ido la edad 
reglamentaria el día 17 de abril de 1986, se clasif ica en el 
Grupo B, al capitán de la Escala Especial de Oficiales de Tro
pas y Servicios don Emilio Torres Duran (12272175), conti
nuando en el Ala Mixta número 46. 

Madr id, 18 de abril de 1 9 8 6 — P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

D e s t i n o s 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 6 / 8 6 

Por apl icación de lo dispuesto en el punto cuatro del ar
tículo vigésimo segundo de la Orden Ministerial número 222 / 
1979, de 13 de enero, pasa dest inado al Estado Mayor del 
Aire el capitán de la Escala de Ingenieros Aeronáuticos del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáut icos don Miguel González 
Monroig (26281), de d isponib le forzoso en el Cuartel General 
del Mando de Personal. 

Madr id, 18 de abril de 1986.—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

R e c o m p e n s a s 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 7 / 8 6 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Unifor
midad para este Ejército, aprobado por Decreto de 15 de no
viembre de 1946 («Boletín Oficial del Ministerio del Aire» nú
mero 145), se autoriza al coronel del Arma de Aviación, 
Escala de Tropas y Servicios, ayudante de Campo de S. M. el 
Rey, don Carlos Díaz-Merry Navarro, para usar sobre el uni
forme la Encomienda de número de la Orden de Isabel La 
Católica. 

Madr id, 18 de abril de 1986—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

S U B O F I C I A L E S 

A s c e n s o s 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 8 / 8 6 

Por reunir las condic iones establecidas en las disposicio
nes vigentes, se concede el ascenso al empleo superior in
mediato, con ant igüedad de 18 de abril de 1986, quedando 
en la si tuación que para cada uno de ellos se menciona, a los 
suboficiales de este Ejército que a cont inuación se re
lacionan: 

Escala de Suboficiales de Tropas y Servicios 

Subteniente don Augusto Coloma García (50360), del Ala 
d e Alerta y Control Escuadrón de Vigi lancia Aérea número 4. 
Queda en la situación de disponib le forzoso y agregado a di

cha Unidad hasta que se le señale otro dest ino de plantil la. 
Pasa a formar parte de la Escala Especial de Oficiales de Tro
pas y Servicios con el número 12485. 

Br igada d o n Rogel io Rodríguez del Corral (50717). 
Continúa en el Ala número 3 1 . 

Sargento primero don Francisco Ramírez Mesa (50982), 
del Ala Mixta número 46. Queda en la s i tuación de d isponib le 
forzoso y agregado a d icha Unidad hasta que se le señale 
otro dest ino de plantil la. 

Madr id, 18 de abril de 1 9 8 6 — P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

P E R S O N A L C I V I L 

J u b i l a c i o n e s 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 6 9 / 8 6 

Se d ispone que los funcionarios civiles que a cont inua
ción se relacionan, cesen en la si tuación de act ividad y pasen 
a la de jubi lación, en las fechas que se indican, en cumpl i 
miento de lo d ispuesto en el apartado f) de la Disposic ión 
Transitoria 9.° de la Ley 30/84, de 2 de agosto («Boletín Oficial 
del Estado» número 185), por cumpl i r en dichas fechas se
senta y seis años. 

Cuerpo General Administrativo 

Doña Palmira Jiménez Herranz (01AM00533), con dest ino 
en el Mando de Personal, el 24 de junio de 1986. 

Don Francisco Ríos Martínez (01AM02364), con destino 
en la Maestranza Aérea de Albacete, el 18 de junio de 
1986. 

Doña Rosa María Roa Parra (01AM02888), con destino en 
la Subsecretaría de Política de Defensa, el 15 de junio 
de 1986. 

Don Luis Pérez Arribas (01AM03083), con destino en el 
Aeródromo Militar de Villafría, el 21 de junio de 1986. 

Como consecuenc ia de lo establecido en el Real Decreto 
306/85, de 20 de febrero («Boletín Oficial de Defensa» número 
33), a estos funcionarios, por haberles sido reducida la edad 
de jubi lación en más de seis meses, se les hará efectiva la 
ayuda económica que pudiera corresponderles y en la cuan
tía que proceda. 

Las ayudas económicas serán abonadas por las Pagadu
rías por donde venían perc ib iendo sus retr ibuciones en ac
tivo, todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.° 1 
del referido Real Decreto. 

Madr id, 18 de abril de 1 9 8 6 — P. D., el General J E M A , José 
Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 7 0 / 8 6 

Se dispone que el funcionario del Cuerpo General Auxiliar 
don Pablo González Conde (02AM02214), con destino en el 
Depósito de Intendencia de Madrid, cese en su actual situa
ción, y pase a la de jubi lado, el 25 de junio de 1986, por cum- ' 
plir en d icha fecha la edad reglamentaria para ello. 

Madrid, 18 de abril de 1986.—P. D., el General J E M A , José 
Santos Peralba Giráldez. 

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 
R E A L Y M I L I T A R O R D E N D E 

S A N H E R M E N E G I L D O 

Orden 1 4 0 / 0 9 2 7 1 / 8 6 

El Rey (Q.D.G.), de acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, se ha 
d ignado conceder las condecoraciones y mejoras de pensión 
de placa que se indican al personal de las Fuerzas Armadas 
que figura en la presente relación: 



3.696 28 de abril de 1986 BOD.k núm. 80 

EJERCITO DE TIERRA 

MEJORAS DE PENSIÓN DE PLACA CON 3.655 PESETAS MENSUA
LES A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 3.919 PESETAS TAM
BIÉN MENSUALES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1986, PREVIA DE
DUCCIÓN DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS POR LA ANTERIOR 

PENSIÓN 

Infantería 

Coronel, activo, don José Luis Art ieda Eguaras, con anti
güedad de 1 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de fe
brero de 1986. Cursó la documentac ión la Capitanía General 
de la Región Militar Pirenaica Occidental . 

Caballería 

Coronel, activo, don Rafael Sánchez Morales, con antigüe
dad de 4 de febrero de 1985, a percibir la desde 1 de marzo 
de 1985. Cursó la documentac ión la Dirección General de Ar
mamento y Material. 

La ant igüedad que se le asigna es la que le corresponde, 
como comprendido en el artículo 29, reformado, del vigente 
Reglamento de la Orden. 

Artillería 

Coronel, activo, don Mariano Ochoa Galicia, con antigüe
dad de 1 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de febrero 
de 1986. Cursó la documentac ión la Capitanía General de la 
Región Militar Pirenaica Occidental . 

Coronel, activo, don José Luis Langa Martínez, con anti
güedad de 1 de marzo de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Estado Mayor 
del Ejército. 

Teniente coronel, Reserva Activa, don Enrique Sanz Martín, 
con ant igüedad de 23 de enero de 1986, a percibir la desde 1 
de febrero de 1986. Cursó la documentac ión el Gobierno Mil i
tar de Ceuta. 

C. /. A C. 

Coronel, supernumerario, don Manuel Torres Banqueri, 
con ant igüedad de 12 de septiembre de 1984, a percibir la 
desde 1 de octubre de 1984. Cursó la documentac ión la Ca
pitanía General de la Región Militar Centro. 

La ant igüedad que se le asigna es la que le corresponde, 
como comprendido en el artículo 29, reformado, del vigente 
Reglamento de la Orden. 

Del 1 de octubre al 31 de dic iembre de 1984, le corres
ponde percibir la cant idad de 3.432 pesetas mensuales. 

Intendencia Militar 

Coronel, Reserva Transitoria, don José Burges Muzas, con 
ant igüedad de 13 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentación la Comandancia Ge
neral de la Zona Militar de Baleares. 

Intervención Militar 

Coronel, Reserva Activa, don Luis Izquierdo Mouril le, con 
ant igüedad de 29 de septiembre de 1985, a percibir la desde 
1 de octubre de 1985. Cursó la documentac ión la Capitanía 
General de la Región Militar Centro. 

Oficinas Militares 

Comandante, Reserva Activa, don Enrique Vila Rodríguez, 
con ant igüedad de 1 de noviembre de 1985, a percibir la 
desde 1 de noviembre de 1985. Cursó la documentac ión el 
Gobierno Militar de Madrid. 

Comandante, Reserva Activa, don Leandro Luis Luis, con 
ant igüedad de 1 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
febrero de 1986. Cursó la documentación el Gobierno Militar 
de Madrid. 

Comandante, Reserva Activa, don Antonio Sánchez López, 
con ant igüedad de 10 de febrero de 1986, a percibir la desde 

1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Gobierno.Mi
litar de Valencia. 

Comandante, Reserva Activa, don Andrés González Rovira, 
con ant igüedad de 21 de febrero de 1986, a percibir la desde 
1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Gobierno Mi
litar de Valladolid. 

Músicas Militares 

Comandante, Reserva Activa, don Benigno Prego Rajo, 
con ant igüedad de 21 de febrero de 1986, a percibir la desde 
1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Gobierno Mi
litar de Valladolid. 

Especialistas 

Comandante, E.E.J.O.E., Reserva Activa, don Santiago Pé
rez Rivas, con ant igüedad de 1 de d ic iembre de 1985, a perci
birla desde 1 de d ic iembre de 1985. Cursó la documentac ión 
el Gobierno Militar de Madrid. 

Comandante, E.E.J.O.E., Reserva Activa, don Edmundo Ro
dríguez Bombín, con ant igüedad de 24 de d ic iembre de 
1985, a percibir la desde 1 de enero de 1986. Cursó la docu
mentación el Gobierno Militar de Madr id. 

PLACAS PENSIONADAS CON 1.749 PESETAS MENSUALES A PARTÍR 
DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 1.875 PESETAS TAMBIÉN M E N 
SUALES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1986, PREVIA DEDUCCIÓN 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS POR LA ANTERIOR PENSIÓN 

DE CRUZ 

Guardia Real 

Teniente, Reserva Activa, don Antonio Espinosa Lara, con 
ant igüedad de 31 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de 
febrero de 1986. Cursó la documentac ión el Gobierno Militar 
de Madrid. 

Infantería 

Teniente coronel, activo, don Miguel Esteban Bernál, con 
ant igüedad de 2 de noviembre de 1985, a percibir la desde 1 
de dic iembre de 1985. Cursó la documentac ión la Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización 25. 

Teniente coronel, activo, don Juan Muñiz Vega, con anti
güedad de 19 de d ic iembre de 1985, a percibir la desde 1 dé 
enero de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección General 
de la Guardia Civil. 

Se rectifica la concesión publ icada por Orden 140/03805/ 
86 («Boletín Oficial de Defensa» número 32), en el sentido de 
que la ant igüedad que le corresponde es la que ahora se 
indica. 

Teniente coronel, activo, don Andrés Tuells Roig, con anti
güedad de 1 de marzo de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Consejo Supremo 
de Just icia Militar. 

Comandante, activo, don Juan José Herrera Blanco, con 
ant igüedad de 1 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
febrero de 1986. Cursó la documentac ión el Gobierno Militar 
de Asturias. 

Comandante, activo, don Alfredo Esteban Subirá, con anti
güedad de 8 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de'1986. Cursó la documentac ión la Subinspecc ión de 
Tropas y Servicios de la 5. a Región Militar. 

Teniente auxiliar, activo, don Antonio Mena Calvo, con anti
güedad de 1 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de fe
brero de 1986. Cursó la documentac ión el Estado Mayor de la 
Defensa. 

La Legión 

Capitán, activo, don Joaquín González Casado, con anti
güedad de 11 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Comandancia Ge
neral de Melilla. 

Capitán, activo, don José Rodríguez Varea, con antigüe
dad de 11 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de marzo 
de 1986. Cursó la documentac ión la Comandancia General 
de Melil la. 
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Artillería 

Coronel, activo, don Francisco Parra Galto-Durán, con anti
güedad de 18 de noviembre de 1985, a percibir la desde 1 de 
dic iembre de 1985. Cursó la documentac ión el Gobierno Mili
tar de Cartagena. 

Comandante, activo, don José Ignacio de la Moneda Alva-
rez, con ant igüedad de 1 de marzo de 1986, a percibir la 
desde 1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Agru
pación Mixta de Encuadramiento 2. 

Ingenieros 

Teniente coronel, activo, don Jesús Recuenco Caraballo, 
con ant igüedad de 1 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 
de febrero de 1986. Cursó la documentac ión la Capitanía Ge
neral de la Región Militar Pirenaica Occidental . 

Capitán auxiliar, activo, don Víctor Oliva Sanz, con antigüe
dad de 24 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de febrero 
de 1986. Cursó la documentac ión la Subinspección de la 5. a 

Región Militar. 

La ant igüedad que se le asigna es la de su sol ici tud, como 
comprendido en el artículo 20 del vigente Reglamento de 
la Orden. 

Sanidad Militar 

A.T.S. 1 . a (capitán), Reserva Activa, don Sebastián Moreno 
Tudela, con ant igüedad de 14 de febrero de 1986, a percibir la 
desde 1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Go
bierno Militar de Madrid. 

Oficinas Militares 

Capitán, activo, don Jul ián Pascua Gil, con ant igüedad de 
22 de dic iembre de 1985, a percibir la desde 1 de enero de 
1986. Cursó la documentac ión la Jefatura Regional de Inter
vención de la 7. a Región Militar. 

Teniente, Reserva Activa, don José Pérez Llacer, con anti
güedad de 22 de dic iembre de 1985, a percibir la desde 1 be 
enero de 1986. Cursó la documentac ión el Gobierno Militar 
de Madrid. 

Teniente, Reserva Activa, don Rogelio Lozano Cuenca, con 
ant igüedad de 2 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de fe
brero de 1986. Cursó la documentac ión la Subsecretaría de 
Defensa. 

Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria 

Capitán de Infantería auxiliar, C.M.P.A.S., don Juan Madrid 
Pérez, con ant igüedad de 1 de febrero de 1 985, a percibirla 
desde 1 de febrero de 1985. Cursó la documentac ión la Di
rección de Muti lados. 

Guardia Civil 

Capitán, activo, don José Sánchez Ocaña, con ant igüedad 
de 1 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de enero de 
1986. Cursó la documentac ión la Dirección General de la 
Guardia Civil. 

Capitán, activo, don Pedro Arias Hierro, con ant igüedad de 
16 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de febrero de 1986. 
Cursó la documentación la Dirección General de la Guardia 
Civil. 

Capitán, activo, don Leopoldo Sánchez García, con anti
güedad de 16 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de fe
brero de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección General 
de la Guardia Civil. 

Capitán, Reserva Activaj don Gabino Garrido Martín, con 
ant igüedad de 6 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentación la Dirección General 
de la Guardia Civil. 

Teniente, Reserva Activa, don Luis López López, con anti
güedad de 12 de febrero de 1985, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1985. Cursó la documentación la Dirección General 
de la Guardia Civil. 

Teniente, Reserva Activa, don Emilio Díaz Canto, con anti
güedad de 25 de mayo de 1985, a percibir la desde 1 de junio 
de 1985. Cursó la documentación la Dirección General de la 
Guardia Civil. 

Teniente, Reserva Activa, don Manuel Alonso Casado, con 
ant igüedad de 23 de octubre de 1985, a percibir la desde 1 de 
noviembre de 1985. Cursó la documentac ión la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil. 

Teniente, Reserva Activa, don José Hidalgo García, con 
ant igüedad de 24 de noviembre de 1985, a percibir la desde 1 
de dic iembre de 1985. Cursó la documentac ión la Dirección 
General de la Guardia Civil. 

Teniente, Reserva Activa, don Francisco Montes Martín, 
con ant igüedad de 11 de dic iembre de 1985, a percibir la des
de 1 de enero de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección 
General de la Guardia Civil. 

Teniente, Reserva Activa, don Antonio del Moral Céspedes, 
con ant igüedad de 6 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 
de marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil. 

Teniente, Reserva Activa, don Manuel Moreno Gama, con 
ant igüedad de 6 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección General 
de la Guardia Civil. 

CRUCES PENSIONADAS CON 875 PESETAS MENSUALES A PARTIR 
DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 938 PESETAS TAMBIÉN MENSUA- . 

LES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1986 

• i . Infantería 

Comandante, activo, don Juan González Calvache, con an
t igüedad de 10 de octubre de 1985, a percibir la desde 1 de 
noviembre de 1985. Cursó la documentación el Aeródromo 
Militar de Tablada. 

Comandante, activo, don Luis Alonso Gallego, con anti
güedad de 12 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección General 

- de Personal de la Subsecretaría de Defensa. 
Teniente auxiliar, activo, don Lorenzo Jiménez Hurtado, 

don ant igüedad de 7,de febrero de 1985, a percibir la desde 1 
de marzo de 1985. Cursó la documentac ión el Regimiento de 
Infantería Córdoba 10. 

La ant igüedad que se le asigna es la que le corresponde, 
como comprend ido en el artículo 29, reformado, del vigente 
Reglamento de la Orden. 

Teniente auxiliar, activo, don Luis Carballo Meneses, con 
ant igüedad de 26 de abril de 1985, a percibir la desde 1 de 
mayo de 1985. Cursó la documentac ión la Agrupación Logís
tica número 7. 

Teniente auxiliar, activo, don Manuel J iménez-Mena Delga
do, con ant igüedad de 1 de enero de 1986, a percibir la desde 
1 de enero de 1986. Cursó la documentac ión la Capitanía Ge
neral de la Zona Militar de Canarias. 

Teniente auxiliar, activo, don Manuel Benítez Rodríguez, 
con ant igüedad de 2 de enero de 1986, a percibir la desde 1 
de febrero de 1986. Cursó la documentac ión el Regimiento 
de Infantería Badajoz número 26. 

Teniente auxiliar, activo, don Jul io Moya Rodríguez, con 
ant igüedad de 2 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de fe
brero de 1986. Cursó la documentac ión la Subinspección de 
la 8. a Región Militar. 

Teniente auxiliar, activo, don Antonio Guijo Rodríguez, con 
ant igüedad de 2 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Pl. Mr. del Regi
miento de Infantería Ceuta número 54. 

Teniente auxiliar, activo, don Juan Adamuz Estévez, con 
ant igüedad de 16 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Regimiento de In
fantería Córdoba 10. 

Teniente auxiliar, activo, don Rafael Mudarra Alza, con anti
güedad *de 20 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Zona de Recluta
miento y Movil ización número 11 . 

Artillería 

Comandante, activo, don Juan Gómez Mayoral, con anti
güedad de 23 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección General 
de Personal. 

Teniente auxiliar, activo, don Augusto Miguel Rubio, con 
ant igüedad de 5 de septiembre de 1985, a percibir la desde 1 
de octubre de 1985. Cursó la documentac ión el Regimiento 
de Artillería Antiaérea 7 1 . 
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Teniente auxiliar, activo, don Servilio Arcos Sánchez de Ro
jas, con ant igüedad de 24 de dic iembre de 1985, a percibir la 
desde 1 de enero de 1986. Cursó la documentac ión el Regi
miento de Artillería Antiaérea 7 1 . 

Teniente auxiliar, Reserva Activa, don Francisco Checa 
Salcedo, con ant igüedad de 7 de enero de 1986, a percibir la 
desde 1 de febrero de 1986. Cursó la documentac ión el Go
bierno Militar de Granada. 

Ingenieros 

Teniente auxiliar,, activo, don Manuel Caro Gómez, con an
t igüedad de 1 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de ene
ro de 1986. Cursó la documentac ión el Regimiento de Zapa
dores Ferroviarios. 

Intendencia Militar 

Capitán, activo, don Carlos Mari Riusech, con ant igüedad 
de 9 de dic iembre de 1985, a percibir la desde 1 de enero de 
1986. Cursó la documentac ión la Jefatura de Intendencia de 
la Región Militar Centro. 

Teniente auxiliar, activo, don José García Patino, con anti
güedad de 20 de noviembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
dic iembre de 1984. Cursó la documentac ión el Centro Técni
co de Intendencia. 

Se rectifica la concesión publ icada por la Orden 140/ 
02473/86 («Boletín Oficial de Defensa» número 20), en el úni
co sentido de que la ant igüedad que le corresponde es la 
que ahora se indica. 

Sanidad Militar 

A.T.S. 2. a (teniente), Reserva Activa, don José Torremocha 
Solís, con ant igüedad de 26 de febrero de 1986, a percibir la 
desde 1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Go
bierno Militar de Valladolid. 

Farmacia Militar 

Practicante de primera (teniente), activo, don José Jáimez 
Alcaraz, con ant igüedad de 29 de enero de 1986, a percibir la 
desde 1 de febrero de 1986. Cursó la documentac ión la Capi
tanía General de la Zona Militar de Canarias. 

Oficinas Militares. 

Capitán, activo, don Marciano Moral Antón, con antigüe
dad de 1 de marzo de 1986, a percibir la desde 1 de marzo de 
1986. Cursó la documentac ión el Gobierno Mil i tar de 
Segovia. 

Teniente, activo, don Vicente Pazos González, con antigüe
dad de 11 de dic iembre de 1985, a percibir la desde 1 de ene
ro de 1986. Cursó la documentac ión la Jefatura Regional de 
Intervención de la 7. a Región Militar. 

Teniente, activo, don Félix Barquero Rodríguez, con anti
güedad de 5 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de mar
zo de 1986. Cursó la documentación la Jefatura de Personal 
de la Región Mi l i ta r Sur. 

Teniente, activo, don Pedro Zorzo Postigo, con ant igüedad 
de 16 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de marzo de 
1986. Cursó la documentac ión el Parque y Talleres de Vehí
culos Automóviles de Segovia. 

Especialistas 

Capitán E.E.J.O.E., activo, don José Rodríguez Fernández, 
con ant igüedad de 21 de febrero de 1986, a percibir la desde 
1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Comandan
cia de Obras de la 5. a Región Militar. 

Teniente E.E.J.O.E., activo, don José Casal Pico, con anti
güedad de 12 de jul io de 1985, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1985. Cursó la documentac ión la Capitanía Gene
ral de la Zona Militar de Canarias. 

Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria 

Teniente Guardia Civil, C.M.P.A.S., don Fernando López 
Mell id, con ant igüedad de 10 de septiembre de 1985, a perci
birla desde 1 de octubre de 1985. Cursó la documentac ión la 
Dirección de Muti lados. 

Guardia Civil 

Teniente, Reserva Activa, don Alfredo Carmona Torralba, 
con ant igüedad de 23 de d ic iembre de 1981 , a percibir la 
desde 1 de enero de 1982, Cursó la documentac ión la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Se rectif ica la concesión pub l icada por Orden 140 /28288 / 
1985, de 8 de noviembre («Boletín Oficial de Defensa» número 
202), en el único sentido de que la ant igüedad que le corres
ponde es la que ahora se indica. 

Teniente, Reserva Activa, don Francisco Lujan González, 
con ant igüedad de 14 de junio de 1985, a percibir la desde 1 
de jul io de 1985. Cursó la documentac ión la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil. 

Policía Nacional 

Capitán, activo, d o n Rafael Dorado Ortega, con ant igüedad 
de 15 de jul io de 1985, a percibir la desde 1 de agosto de 
1985. Cursó la documentac ión la Inspección General de la 
Policía Nacional . 

Capitán, activo, don Samuel Galayo López, con ant igüedad 
de 15 de jul io de 1985, a percibir la desde 1 de agosto de 
1985. Cursó la documentac ión la Inspección General de la 
Policía Nacional . 

Capitán, activo, don José Romero López, con ant igüedad 
de 15 de jul io de 1985, a percibir la desde 1 de agosto de 
1985. Cursó la documentac ión la Inspección General de la 
Policía Nacional . 

ARMADA 

MEJORAS DE PENSIÓN DE PLACA CON 3.655 PESETAS MENSUA
LES A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 3.919 PESETAS TAM
BIÉN MENSUALES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1 986, PREVIA DE
DUCCIÓN DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS POR LA ANTERIOR 

PENSIÓN 

11 Cuerpo General de la Armada 

Capitán de navio, activo, don Gonzalo Casado de la Puerta, 
con ant igüedad de 7 de dic iembre de 1985, a percibir la 
desde 1 de enero de 1986. Cursó la documentac ión la Direc
ción de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Capitán de navio, activo, don Juan González-Aller Bal-
seyro, con ant igüedad de 4 de febrero de 1986, a percibir la 
desde 1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Direc
c ión de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Cuerpo de Infantería de Marina 

Coronel, activo, don Gastón Corral y Puig, con ant igüedad 
de 20 de d ic iembre de 1985, a percibir la desde 1 de enero de 
1986. Cursó la documentac ión el Departamento de Personal 
de la Armada. 

Cuerpo de Máquinas de la Armada 

Coronel, activo, don Manuel Castelo Alonso, con antigüe- ' 
dad de 21 de dic iembre de 1985, a percibir la desde 1 de 
enero de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección de Re
clutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Cuerpo Jurídico de la Armada 

Coronel auditor, Reserva Activa, don Alejandro Luis Alar-
cón y Trigueros, con ant igüedad de 20 de noviembre de 1985, 
a percibir la desde 1 de d ic iembre de 1985. Cursó la docu 
mentación la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones de 
la Armada. 

PLACAS PENSIONADAS CON 1.749 PESETAS MENSUALES A PARTIR 
DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 1.875 PESETAS TAMBIÉN M E N 
SUALES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1986, PREVIA DEDUCCIÓN-
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS POR LA ANTERIOR PENSIÓN 

DE CRUZ 

Cuerpo General de la Armada 

Capitán de navio, activo, don Ramón Rodríguez de Trujil lo 
y Pacheco, con ant igüedad de 15 de enero de 1986, a perci-
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birla desde 1 de febrero de 1986. Cursó la documentac ión la 
Dirección de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Capitán de fragata, activo, don Antonio Estevan Alberto, 
con ant igüedad de 10 de dic iembre de 1985, a percibir la 
desde 1 de enero de 1986. Cursó la documentac ión la Direc
ción de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Teniente de navio, activo, don Juan Manuel Martínez Ri-
vas, con ant igüedad de 4 de enero de 1986, a percibir la 
desde 1 de febrero de 1986. Cursó la documentac ión la Di
rección de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Alférez de navio EE., activo, don Fernando Juan Rubio, con 
ant igüedad de 27 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de 
febrero de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección de Re
clutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Cuerpo de Máquinas de la Armada 

Teniente E.E., Reserva Activa, don Juan Rodríguez Merlán, 
con ant igüedad de 1 de enero de 1986, a percibir la desde 1 
de enero de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección de 
Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Teniente E.E., Reserva Activa, don Antonio Martínez Alva-
rez, con ant igüedad de 22 de enero de 1986, a percibir la 
desde 1 de febrero de 1986. Cursó la documentac ión la Di
rección de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Teniente E.E., Reserva Activa, don Francisco López Collan-
tes, con ant igüedad de 3 de febrero de 1986, a percibir la 
desde 1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión la Direc
ción de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Cuerpo de Sanidad de la Armada 

Capitán E.E., activo, don Emil iano Rodríguez García, con 
ant igüedad de 19 de noviembre de 1985, a percibir la desde 1 
de dic iembre de 1985. Cursó la documentac ión la Dirección 
de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

CRUCES PENSIONADAS CON 875 PESETAS MENSUALES A PARTIR 
DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 938 PESETAS TAMBIÉN MENSUA

LES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1986 

Cuerpo General de la Armada 

Capitán de corbeta, activo, don José Francisco Javier Puig 
Solía, con ant igüedad de 1 de agosto de 1985, a percibirla 
desde 1 de agosto de 1985. Cursó la documentación la Direc
ción de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Alférez de navio, activo, don Adolfo Grille García, con anti
güedad de 21 de enero de 1986, a percibir la desde 1 de fe
brero de 1986. Cursó la documentac ión la Dirección de Re
clutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Alférez de navio E.E., Reserva Activa, don Elias Muñoz 
Martínez, con ant igüedad de 1 de enero de 1985, a percibirla 
desde 1 de enero de 1985. Cursó la documentac ión la Direc
ción de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Alférez de navio E.E., Reserva Activa, don Juan Gómez Vi-
vancos, con ant igüedad de 12 de enero de 1986, a percibir la 
desde 1 de febrero de Í 9 8 6 . Cursó la documentac ión la Di
rección de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Alférez de navio E.E., Reserva Activa, don Manuel Ares de 
la Torre, con ant igüedad de 19 de enero de 1986, a percibirla 
desde 1 de febrero de 1986. Cursó la documentac ión la Di
rección de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Cuerpo de Máquinas de la Armada 

• Teniente, E.E., Reserva Activa, don Francisco Polo Horca-
jada, con ant igüedad de 15 de enero de 1986, a percibirla 
desde 1 de febrero de 1986. Cursó la documentac ión la Di
rección de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Cuerpo de Sanidad de la Armada 

Teniente coronel médico, activo, don José López Sánchez, 
con ant igüedad de 15 de octubre de 1985, a percibir la desde 
1 de noviembre de 1985. Cursó la documentac ión la Direc
ción de Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

Reserva Naval Activa 

Teniente de navio, activo, don Juan Antonio Pego Bouza, 
con ant igüedad de 20 de enero de 1985, a percibir la desde 1 

de febrero de 1985. Cursó la documentac ión la Dirección de 
Reclutamiento y Dotaciones de la Armada. 

EJERCITO DEL AIRE 

MEJORAS DE PENSIÓN DE PLACA CON 3.655 PESETAS MENSUA
LES A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 3.919 PESETAS TAM
BIÉN MENSUALES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1986, PREVIA DE
DUCCIÓN DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS POR LA ANTERIOR 

PENSIÓN 

CUERPO DE INGENIEROS AERONÁUTICOS 

Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos 

Comandante, Reserva Activa, don César Otermín Gil, con 
ant igüedad de 14 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de 
marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Grupo del Cuartel 
General del MATRA. 

Cuerpo de Farmacia del Aire 

Coronel, activo, don Juan Redondo Vinuesa, con antigüe
dad de 13 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de marzo 
de 1986. Cursó la documentac ión el Mando de Personal del 
Ejército del Aire. 

PLACAS PENSIONADAS CON 1.749 PESETAS MENSUALES A PARTIR 
DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 1.875 PESETAS TAMBIÉN M E N 
SUALES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1986, PREVIA DEDUCCIÓN 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS POR LA ANTERIOR PENSIÓN 

DE CRUZ 

ARMA DE AVIACIÓN 

Escala de Tierra 

Teniente coronel, activo, don José Gómez Coll, con anti
güedad de 3 de septiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
octubre de 1984. Cursó la documentac ión el Grupo del Cuar
tel General del MATAC. 

Del 1 de octubre al 31 de dic iembre de 1984, le corres
ponde percibir la cant idad de 1.642 pesetas mensuales. 

Vuelo sin motor 

Capitán asimilado, Reserva Activa, don Luis Vicente Juez 
Gómez, con ant igüedad de 8 de noviembre de 1984, a perci
birla desde 1 de dic iembre de 1984. Cursó la documentac ión 
el Mando de Personal del Ejército del Aire. 

Del mes de d ic iembre de 1984 le corresponde percibir la 
cant idad de 1.642 pesetas. 

Capitán asimilado, retirado, don Guil lermo Gómez Gonzá
lez, con ant igüedad de 9 de noviembre de 1984, a percibir la 
desde 1 de dic iembre de 1984. Cursó la documentac ión el 
Mando de Personal del Ejército del Aire. 

Del mes de dic iembre de 1984 le corresponde percibir la 
cant idad de 1.642 pesetas. 

CRUCES PENSIONADAS CON 875 PESETAS MENSUALES A PARTIR 
DE 1 DE ENERO DE 1985, Y CON 938 PESETAS TAMBIÉN MENSUA

LES, A PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1986 

ARMA DE AVIACIÓN 

Escala Especial de Oficiales de Tropas y Servicios 

Capitán, activo, don Pablo Ramis Bover, con ant igüedad 
de 26 de mayo de 1985, a percibir la desde 1 de junio de 
1985. Cursó la documentac ión la Dirección de Personal del 
Ejército del Aire. 

Escala Especial de Oficiales Mecánicos de Mantenimiento 
de Avión 

Teniente, Reserva Activa, don Manuel Pérez Estévez, con 
ant igüedad de 27 de octubre de 1985, a percibir la desde 1 de 
noviembre de 1985. Cursó la documentac ión el Grupo del 
Cuartel General del MACOM. 



3.700 28 de abril de 1986 BOD. núm. 80 

Vuelo sin motor 

Capitán asimilado, activo, don José María González Mon-
tejo, con ant igüedad de 29 de octubre de 1982, a percibir la 
desde 1 de noviembre de 1982. Cursó la documentac ión la 
Dirección de Personal del Ejército del Aire. 

Del 1 de noviembre al 31 de d ic iembre de.1982 le corres
ponde percibir la cant idad de 707 pesetas mensuales; del 1 
de enero al 31 de dic iembre de 1983, a razón de 771 pesetas 
mensuales, y del 1 de enero al 31 de dic iembre de 1984, a ra
zón de 821 pesetas, también mensuales. 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares del Aire 

Capitán, activo, don Herminio Prieto Colinas, con antigüe
dad de 14 de febrero de 1986, a percibir la desde 1 de marzo 
de 1986. Cursó la documentación la Dirección de Personal 
del Ejército del Aire. 

Teniente, Reserva Activa, don Jesús Valentín de Aguiar Na
dal, con ant igüedad de 10 de febrero de 1986, a percibir la 
desde 1 de marzo de 1986. Cursó la documentac ión el Grupo 
del Cuartel General del MACAN. 

Madrid, 10 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

G U A R D I A C I V I L 
O F I C I A L E S 

V a c a n t e s 

Orden 1 8 0 / 0 9 2 7 2 / 8 6 

Clase C, t ipo 1.° 
Una de capitán de la Guardia Civil, en situación de Reser

va Activa, en la Dirección General de d icho Cuerpo, Jefatura 
de Estado Mayor (Madrid). 

Esta vacante podrá ser sol ici tada por los capitanes en acti
vo que les falte menos de dos años para pasar a la si tuación 
de Reserva Activa. 

La provisión de esta vacante será por un plazo máximo de 
tres años, a partir de la fecha de publ icac ión del destino 
correspondiente. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, docu
mentada con Ficha-resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio (Dirección General de la Guardia 
Civil, 1 . a Sección de Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de publ icación de la presente 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 14 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 1 8 0 / 0 9 2 7 3 / 8 6 

Clase C, t ipo 1.° 
Una de capitán de la Guardia Civil, en situación de Reser

va Activa, en la Dirección General de d icho Cuerpo, 3. a Sec
ción de Estado Mayor (Madrid). 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada por los capitanes en acti
vo que les falte menos de dos años para pasar a la si tuación 
de Reserva Activa. 

La provisión de esta vacante será por un plazo máximo de 
tres años, a partir de la fecha de publ icación del destino 
correspondiente. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, docu
mentada con Ficha-resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio (Dirección General de la Guardia 
Civil, 1 . a Sección de Estada Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de publ icación de la presente 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 14 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

Orden 1 8 0 / 0 9 2 7 4 / 8 6 

Clase C, t ipo 1.° 
Segunda convocatoria. 
Una de capitán de la Guardia Civil, existente en la PLM. de 

la V Zona de d icho Cuerpo, Inspección e Intervención de Ar
mas y Explosivos, con residencia en Eibar (Guipúzcoa). 

Documentación: Papeleta de petición de destino, docu
mentada con Ficha-resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio (Dirección General de la Guardia 
Civil, 1 . a Sección de Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de publ icac ión de la presente, 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto en los artículos 10 al 
17 del Reglamento sobre Provisión de vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 («Diario Oficial» número 1 de 1977). 

Madrid, 14 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

D e s t i n o s 

Orden 1 8 0 / 0 9 2 7 5 / 8 6 

A los efectos prevenidos en el artículo 19 del Reglamento 
sobre Provisión de Vacantes se relacionan a cont inuación, 
por empleos, los números generales del escalafón de 1986 
del personal de la Guardia Civil, que a partir del 1 de mayo de 
1986 y durante d icho mes puede solicitar y ser destinado, por 
no preverse su ascenso en plazo inferior a un año. 

Oficiales 

Teniente coronel — 20 
Comandante 27 
Capitán 34 
Teniente 105 

Suboficiales 

Sargento primero 315 
Madrid, 14 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

S U B O F I C I A L E S 

V a c a n t e s 

Orden 1 8 0 / 0 9 2 7 6 / 8 6 

Clase C, t ipo 1.° 
Una de subteniente de la Guardia Civil, en situación de Re

serva Activa, en la Intervención de. Armas y Exposivos de la I 
Zona de d icho Cuerpo (Madrid). 

Esta vacante podrá ser sol ici tada por los subtenientes en 
activo que les falte menos de dos años para pasar a la situa
ción de Reserva Activa. 

La provisión de esta vacante será por un plazo máximo dé 
tres años, a partir de la fecha de publ icac ión del destino 
correspondiente. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, docu
mentada con Ficha-resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio (Dirección General de la Guadia Ci
vil, 1 . a Sección de Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de publ icación de la presente 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 14 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

G U A R D I A S 

Reserva Activa 

Orden 1 8 0 / 0 9 2 7 7 / 8 6 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 20 /81 de 6 de 
julio y disposiciones que la desarrol lan, por cumplir la edad 
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reglamentaria en las fechas que se indican, pasará a la situa
ción de Reserva Activa, el personal de tropa de la Guardia Civil 
que a cont inuación se relaciona, cesando en su actual destino 
y quedando a disposición del Excmo. Señor Director General 
de' la Guardia Civil en las Plazas que se indican: 

Día 1 de mayo de 1986, guardia primero (70.483.326) don 
Isaac Romero Martínez, de la 1 . a Zona (Madrid), en Rubielos 
Altos (Cuenca). 

Día 1 de mayo de 1986, guardia primero (23.749.845) don 
Miguel García Abarca, de la 2. a Zona (Sevilla), en Motril 
(Granada). 

Día 2 de mayo de 1986, guardia primero (27.099.805), don 
Juan Fernández Martínez Acosta, de la misma, en Cabo de 
Gata (Almería). 

Día 2 de mayo de 1986, guardia segundo (32.153.712) don 
José Vilaro Gallego, de la 4 . a Zona (Barcelona), en El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña). 

Día 2 de mayo de 1986, guardia primero (5.153.728) don 
Felipe de Jesús Holgado, de la 6. a Zona (León) en Cabeza de 
Caballo (Salamanca). 

Día 2 de mayo de 1986, guardia primero (17.784.212) don 
Pedro Luengo Bernardo, del Parque de Automovil ismo (Madrid), 
en Alcobendas (Madrid). 

Día 3 de mayo de 1986, guardia segundo (6.435.927) don 
Eduardo Morales Erráez, de la 1 . a Zona (Madrid), en Alamedil la 
del Berrocal (Avila). 

Día 3 de mayo de 1986, guardia primero (4.093.798) don 
Nazario Hernández Blázquez, de la misma, en Móstoles 
(Madrid). 

Día 4 de mayo de 1986, guardia primero (29.992.170) don 
Antonio Zamorano Lucena, de la 2. a Zona (Sevilla), en Carca-
buey (Córdoba). 

Día 4 de mayo de 1986, guardia primero (71.589.062) don 
Ramón Iglesias Fernández, de la 6. a Zona (León), en Touro (La 
Coruña). 

Día 4 de mayo de 1986, guardia primero (28.200.314) don 
Ángel Rodríguez Fernández Murillo, del Colegio de Guardias 
Jóvenes Duque de Ahumada, Valdemoro (Madrid), en Valde-
moro (Madrid). 

Día 4 de mayo de 1986, guardia primero (1.365.258) don 
Ángel Corredera Ramos, de la Agrupación Mixta de Encua-
dramiento (Madrid), en Gandía (Valencia). 

Día 6 de mayo de 1986, guardia primero (18.327.376) don 
Tomás Lahoz Calvo, de la 4 . a Zona (Barcelona), en Maella 
(Zaragoza). 

Día 7 de mayo de 1986, guardia primero (6.849.590) don 
Martín Salgado Monroy, de la 1 . a Zona (Madrid), en Cortezuelo 
(Cáceres). 

Día 7 de mayo de 1986, guardia primero (8.316.751) don 
Manuel Román Ramajo, de la misma, en Alcuesca (Cáceres). 

Día 7 de mayo de 1986, guardia primero (6.878.541) don 
Francisco Carrasco Solís, de la misma, en Cáceres. 

Día 7 de mayo de 1986, guardia primero (31.118.823) don 
José López Navas, de la 2. a Zona (Sevilla), en Ceuta. 

Día 7 de mayo de 1986, Guardia primero (32.289.410) don 
Manuel Souto Camino, de la 6. a Zona (León), en Arzua (La 
Coruña). 

Día 9 de mayo de 1986, guardia primero (7.337.790) don 
Constantino Gómez Esteban, de la 1 . a Zona (Madrid), en Ahigal 
(Cáceres). 

Día 9 de mayo de 1986, guardia primero (23.724.436) don 
José López Malagón, de la 2. a Zona Sevilla, en Granada. 

Día 9 de mayo de 1986, guardia primero (27.951.760) don 
Antonio Casado Encinas, de la 2. a Zona (Sevilla), en Utrera 
(fievila). 

Día 10 de mayo de 1986, guardia primero (349.025) don 
Aurelio del Río Parrilla, de la 1 . a Zona (Madrid), en Alcorcón 
(Madrid). 

Día 10 de mayo de 1986, guardia primero (11.578.246) don 
Felipe Burgos Guaza, de la 6. a Zona (León), en Tintores de 
Verín (Orense). 

Día 10 de mayo de 1986, guardia primero (3.376.032) don 
Antonio López González, de la Jefatura de Enseñanza (Madrid), 
en Madrid. 

Día 11 de mayo de 1986, guardia primero (27.112.327) don 
Francisco García Rodríguez Ortega, de la 2. a Zona (Sevilla), en 
Pulpí (Almería). 

Día 10 de mayo de 1986, guardia primero (6.464.305) don 

Antonio Gómez Pérez González, de la Agrupación Mixta de 
Encuadramieto (Madrid), en Ojos-Albos (Avila). 

Día 12 de mayo de 1986, guardia primero (8.319.726) don 
Cayetano Moro Murillo, de la misma, en Lérida. 

Día 13 de mayo de 1986, guardia primero (34.151.652) don 
Javier Pérez Caldeiro, de la 6. a Zona (León), en Arteijo (La 
Coruña). 

Día 13 de mayo de 1986, guardia primero (76.745.633) don 
Antonio Rodríguez Rodríguez Sánchez, de la misma, en Rama-
lleira Vilaboa (Pontevedra). 

Día 14 de mayo de 1986, guardia primero (8.557.308) don 
Francisco Valhondo Galán, de la 1 . a Zona (Madrid), en 
Badajoz. 

Día 14 de mayo de 1986, guardia primero (30.727.081) don 
Antonio Bermúdez Hinojosa, de la 2. a Zona (Sevilla), en Lucena 
(Córdoba). 

Día 15 de mayo de 1986, guardia primero (26.138.920) don 
Manuel Uceda Bejarano, de la 2. a Zona (Sevilla), en Torredel-
campo (Jaén). 

Día 16 de mayo de 1986, guardia primero (29.893.384) don 
Juan Aguilar Rejano, de la 1 . a Zona (Madrid), en Córdoba. 

Día 16 de mayo de 1986, guardia primero (1.694.742) don 
Manuel Camacho Pérez, de la 2. a Zona (Sevilla), en Sevilla. 

Día 16 de mayo de 1986, guardia primero (6.805.166) don 
Andrés Bravo Simón, de la 6. a Zona (León), en Cantagallo 
(Salamanca). 

Día 17 de mayo de 1986, guardia primero (227.230) don 
Juan Morales López Guerrero, de la 1 . a Zona (Madrid), en Ciu
dad Real. 

Día 17 de mayo de 1986, guardia primero (30.716.891) don 
Francisco Zurita Manchado, de la 2. a Zona (Sevilla), en A lcau-
dete (Jaén). 

Día 17 de mayo de 1986, guardia primero (8.317.973) don 
Manuel Miranda Reales, de la 4.a. Zona (Barcelona), en Caldas 
Malavella (Gerona). 

Día 17 de mayo de 1986, guardia primero (7.682.359) don 
Gabrief Bueno Losada, de la 5. a Zona (Logroño), quedando 
confirmado en su actual destino por el período de un año. 

Día 17 de mayo de 1986, guardia primero (34.194.023) don 
Manuel González Fernández Lorenzo, de la 6. a Zona (León), en 
San Clodio Quiroga (Lugo). 

Día 18 de mayo de 1986, guardia primero (4.443.731) don 
Juan Martínez Ballesteros Niño, de la 1 . a Zona (Madrid), en 
Villar de Domingo García (Cuenca). 

Día 18 de mayo de 1986, guardia primero (31.991.838) don 
José Prieto Montesino, de la 2. a Zona (Sevilla), en Gelves 
(Sevilla). 

Día 18 de mayo de 1986, guardia primero (25.236.555) don 
José Sánchez Podadera, de la misma, en Colmenar (Málaga). 

Día 18 de mayo de 1986, guardia primero (22.288.422) don 
Antonio Munuera Vidal, de la 3. a Zona (Valencia), en Alcantar i
lla (Murcia). 

Día 18 de mayo de 1986, guardia primero (6.456.438) don 
Venancio García Arriba, de la 6. a Zona (León), en Cabrerizo 
(Salamanca). 

Día 18 de mayo de 1986, guardia primero (33.660.703) don 
José Blanco Fernández Santiso, de la misma, en Castro del 
Rey (Lugo). 

Día 19 de mayo de 1986, guardia primero (78.172.206) don 
Antonio Timoner Serra, de ia 3. a Zona (Valencia), en Almazora 
(Castellón). 

Día 19 de mayo de 1986, guardia primero (6.785.240) don 
Juan Guerra Román, de la 4 . a Zona (Barcelona), en Gea 
(Zaragoza). 

Día 19 de mayo de 1986, guardia primero (40.600.113), don 
Primoroso Torres Pau, de la 5. a Zona (Logroño), en Burgos. 

Día 20 de mayo de 1986, guardia primero (31.779.657) don 
Eloy González García Gavira, de la 2. a Zona (Sevilla), en San 
Roque (Cádiz). 

Día 20 de mayo de 1986, guardia primero (29.986.163) don 
Juan Laguna Gómez, de la misma, en La Carlota (Córdoba). 

Día 20.de mayo de 1986, guardia primero (14.993.403) don 
Francisco Jiménez Mejías de la 5. a Zona (Logroño), en 
Vizcaya. 

Día 20 de mayo de 1986, guardia primero (11.655.113) don 
Tomás Mateos Martín, de la 6. a Zona (León), en Palazuelo de 
Sayasgo (Zamora). 

Día 21 de mayo de 1986, guardia primero (23.539.890) don 
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Justino Matías García, de la 1 . a Zona (Madrid), en Alcalá de 
Henares (Madrid). 

Día 21 de mayo de 1986, guardia primero (5.096.394) don 
Ramón Marín Román, de la 4. a Zona (Barcelona), en Reus 
(Tarragona). 

Día 22 de mayo de 1986, guardia primero (6.877.400) don 
Juan Carrelero Pulido, de la 1 . a . Zona (Madrid), en Sierra de 
Fuentes (Cáceres). 

Día 22 de mayo de 1986, guardia segundo (18.857.731) 
don Eleuterio Sánchez Alba, de la 3. a Zona (Valencia), en Bu-
rriaga (Castellón). 

Día 23 de mayo de 1986, guardia primero (6.807.693) don 
Isidro Mayordomo Sánchez, de la 1 . a Zona (Madrid), en Tala-
vera de la Reina (Toledo). 

Día 23 de mayo de 1986, guardia primero (41.070.204) don 
José García González Castil lo, de la misma, en Sisante 
(Cuenca). 

Día 24 de mayo de 1986, guardia primero (7.647.028) don 
Rafael Santos Bermejo, de la 1 . a Zona (Madrid), en Alcorcen 
(Madrid). 

Día 24 de mayo de 1986, guardia primero (40.254.281) don 
José Raposo Sánchez, de la 4 . a Zona (Barcelona), en Bescano 
(Gerona). 

Día 24 de mayo de 1986, guardia segundo (7.701.609) don 
Claudio Fuentes Gonzalo, de la 6. a Zona (León), en Salamanca. 

Día 25 de mayo de 1986, guardia primero (8.583.710) don 
Antonio García Mayoral, de la 1 . a Zona (Madrid), en Poblete 
(Ciudad Real). 

Día 25 de mayo de 1986, guardia primero (30.890.731) don 
Francisco González Aguilera, de la 2. a Zona (Sevilla), en 
Córdoba. 

Día 25 de mayo de 1986, guardia primero (22.068.477) don 
Francisco Server Argudo, de la 3. a Zona (Valencia), en Mon-
forte del Cid (Alicante). 

Día 25 de mayo de 1986, guardia segundo (25.746.243) don 
Francisco Roldan Soler, de la misma, en Orihuela (Alicante). 

Día 26 de mayo de 1986, guardia primero (26.365.457) don 
José Sampedro Galián, de la 4 . a Zona (Barcelona), en Borrasa 
(Gerona). 

Día 27 de mayo de 1986, guardia primero (29.267.429) 
Manuel García Borrallo, de la 2. a Zona (Sevilla), en Los Rome
ros de Jabugo (Huelva). 

Día 27 de mayo de 1986, guardia primero (25.504.736) don 
José Ruiz Rojas, de la misma, en San Roque (Cádiz). 

Día 27 de mayo de 1986, guardia primero (31.177.349) don 
Francisco Aguilar Téllez, de la 2. a Zona (Sevilla), en Prado Rey 
(Cádiz). 

Día 28 de mayo de 1986, guardia primero (8.544.367) don 
Manuel Gil Flores, de la 1 . a Zona (Madrid), en Bonavista 
(Tarragona). 

Día 28 de mayo de 1986, guardia primero (6.831.608), don 
Emilio Moreno Guzmán, de la misma, en Arroyo de la Luz 
(Cáceres). 

Díar28 de mayo de 1986, guardia primero (71.840.664) don 
Manuel Veiga Vázquez, de la 6. a Zona (León), en Lugo. 

Día 29 de mayo de 1986, guardia primero (4.450.124) don 
Toribio Molero Ortega, de la 1 . a Zona (Madrid), en Palomares 
del Campo (Cuenca). 

Día 29 de mayo de 1986, guardia primero (24.695.956) don 
Simón Navarro González, de la 2. a Zona (Sevilla), en Alazoina 
(Málaga). 

Día 29 de mayo de 1986, guardia primero (35.524.217) don 
Osvaldo Pereira González, de la 6. a Zona (León), en Lugo. 

Madrid, 17 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

R e t i r o s 

Orden 1 8 0 / 0 9 2 7 8 / 8 6 

Pasa a la si tuación de retirado en las fechas que se indi
can del mes de mayo de 1986, con arreglo a lo d ispuesto en 
el artículo 4 ° , apartado dos de la Ley 20/81 de 6 de jul io 
(«Diario Oficial» número 58), por cumpl i r la edad reglamentaria 
determinada en el artículo quinto apartado cuatro de d icha 
Ley, el personal de la Guardia Civil que a cont inuación se re
laciona, quedando pendiente del haber pasivo que le señale 
el Consejo Supremo de Just ic ia Militar, previa propuesta 
reglamentaria. 

Guardias segundos 

Don Antonio Luna Mora (29.879.992), de la 2 . a Zona (Sevi
lla), el día 4. 

Don Bernardo Lara Pérez (18.743.578), de la 3. a Zona (Va
lencia), el día 20. 

Madr id, 17 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

B a j a s 

Orden 1 8 0 / 0 9 2 7 9 / 8 6 

Pasa a la si tuación que previene el artículo 6 ° del Real De
creto 517/86 de 21 de febrero («Boletín Oficial de Defensa» 
número 55), por haber sido nombrado funcionario de carrera 
del Cuerpo General de Gestión de la Administración Civil del 
Estado, el guardia segundo de la Guardia Civil, don Segundo 
Gregorio Santos Martínez (51.597.674), de la Agrupac ión Mix
ta de Encuadramiento (Madrid). 

Madr id, 18 de abril de 1986. 

NARCISO SERRA SERRA 

I V . — E N S E Ñ A N Z A 

EJERCITO DE TIERRA 
I M E C 

B a j a s d e a l u m n o s 

Orden 3 6 1 / 0 9 2 8 0 / 8 6 

Por apl icación de lo dispuesto en el Anexo IV de la Orden 
de 12 de febrero de 1972 («Diario Oficial» número 37), que de
sarrolla el Decreto 3048 /71 , causa baja en la IMEC-ET., el al
férez eventual de complemento, que a cont inuación se rela
ciona, de jando de ostentar el empleo eventual que le fue 

Y F O R M A C I Ó N 

conced ido por la Orden que también se indica, quedando en 
la s i tuación militar que determina el caso en que se 
incluye: 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR 

Caso 1, de alféreces y sargentos de complemento 

Don Bernardo López Hernández, del reemplazo de 1978, 
Distrito de Sevilla, ascendido al empleo de alférez eventual de 
complemento por Orden 361/3298/83 («Diario Oficial» núme
ro 51). 

Madrid, 17 de abril de 1 9 8 6 — P. D., el General Director de 
Enseñanza, Ramón Valverde Martínez. 
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Orden 3 6 1 / 0 9 2 8 1 / 8 6 

Por apl icac ión de lo d ispuesto en el Anexo IV de la Orden 
de 12 de febrero de 1972 («Diario Oficial» número 37), que de
sarrolla el Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , causa baja en la IMEC-ET, el sar
gento eventual de complemento, que a cont inuación se rela
ciona, de jando de ostentar el empleo eventual que le fué 
conced ido por la Orden que también se indica, quedando en 
la s i tuación m i l i a r que determina el caso en que es 
incluido: 

ARMA DE INFANTERÍA 

Caso 1, de alféreces y sargentos de complemento 

Don José Luis Vidal García, del reemplazo de 1979, Distri
to de Sevilla, ascendido al empleo de sargento eventual de 
Complemento por Orden 361/30627/85 («Boletín Oficial de 
Defensa» número 223). 

Madr id, 17 de abri l de 1 9 8 6 — P. D., el General Director de 
Enseñanza, Ramón Valverde Martínez. 

E S T A D O M A Y O R D E L E J E R C I T O 

D e s i g n a c i ó n d e a l u m n o s 

Orden 3 1 0 / 0 9 2 8 2 / 8 6 

1. Quedan designados alumnos de la Escuela de Estado 
Mayor, formando la primera tanda de la Promoción 85, los je
fes y oficiales que a cont inuación se relacionan: 

1.1. En cumpl imiento de lo establecido en los apartados 
1, 2 y 4 de la Orden 310/05408/86, de 24 de febrero («Boletín 
Oficial de Defensa» número 45), los siguientes jefes y oficiales 
de la 26 Promoción de la AGM: 

Infantería 

Comandante don Carlos Santos González. 
Comandante don Enrique González Galindo. 
Comandante don Manuel Eugenio Alvarez Saldaña. 
Comandante don Javier Alvarez Veloso. 
Comandante don José Luis Serrano González. 
Comandante don Antonio Jiménez-Alfaro Marina. 
Comandante don Jesús Joaquín Val Catalán. 
Comandante don Francisco Pontijas Deus. 
Comandante don Fernando Sanz Tercero. 
Capitán don Francisco Morala Albadalejo. 
Capitán don Emilio Suárez Oriz. 
Capitán don José Mateos Peñín. 
Capitán don Francisco Armada de Sarria. 
Capitán don Vicente Gonzalvo Sánchez. 
Capitán don Jul ián Barrios Barbero. 
Capitán don José Peloche Roncal. 
Capitán don, Juan José Navas Gutiérrez. 
Capitán don Diego dé Otero Zuleta-Reales. 
Capitán don Salvador Fontela Ballesta. 

Caballería 

Comandante don Francisco Arenas Cano. 
Capitán don Antonio Oñate Garcimartín. 
Capitán don Juan Antonio Fernández Calleja. 

Artillería 

Comandante don José Manuel García Sieiro. 
Comandante don Justo Ruiz Sevilla. 
Comandante don Jaime Blasco Balaguero. 
Comandante don Ángel María Rincón López. 
Comandante don Carlos del Río González. 
Comandante don José Emilio Roldan Pascual. 
Comandante don Juan Pinto Sánchez-Mayoral. 
Comandante don Ángel Pindao Baeza. 
Capitán don Benjamín Arrazola García. 
Capitán don Francisco Núñez Castaín. 
Capitán don José Luis Mancebo Zamorano. 

Ingenieros 

Comandante don Jesús Guerrero Chacón. 
Comandante don José González Díaz. 
Comandante don José Luis López Rose. 
Capitán don Juan Diez Herrera. 
Capitán don Ovidio Bartolomé Fuentes. 

Intendencia 

Comandante don José Luis Ortiz de Zugasti y Zumárraga. 
Comandante don Manuel Colomo Lara. 
Capitán don José Martínez Nasar. 

Guardia civil 

Capitán don Cándido Cardiel Ojer. 
Capitán don Juan Ramos Herráiz. 

1.2. En virtud de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de la 
Orden ci tada en el apartado anterior, los siguientes jefes de la 
Promoción 25 de la AGM: 

Infantería 

Comandante don Eduardo Ortíz de Zugast i Aznar. 

Artillería 

Comandante don Vicente Gaseo Aznar. 

2. Situación administrativa, fecha de presentación: 
Los jefes y oficiales del Ejército de Tierra des ignados 

alumnos por la presente Orden, causarán baja administrativa 
en sus actuales dest inos y alta en la Escuela de Estado Ma
yor del Ejército el día primero del próximo mes de sep
tiembre. 

La presentación de los alumnos en la Escuela de Estado 
Mayor tendrá lugar a las 09,00 horas del día 15 del mismo 
mes. 

Madr id, 18 de abril de 1986—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

A R M A D A 
C U E R P O S D E O F I C I A L E S 

Cursos en ios EE. U U . Aviation Safety C o m m a n d 

Resolución 4 3 2 / 0 9 2 8 3 / 8 6 

Se nornbran alumnos del ci tado Curso, que se realizará en 
los EE. UU., del 30 de abril al 7 de mayo de 1986, al personal 
que a cont inuación se relaciona que no cesará en su destino: 

Capitán de fragata (AvP) don Luis Roca Ramírez. 
Capitán dé corbeta (AvP) don José M. Samaniego Oviedo. 
Madrid, 3 de abril de 1986.—El CA. Director de Enseñanza 

Naval, Fernando Martín Ivorra. 

Bajas d e a lumnos 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / O 9 2 8 4 / 8 6 

A petición del interesado, se dispone cause baja como 
aspirante a ingreso en la Reserva Naval Activa, el teniente de 
máquinas de la Reserva Naval don Francisco Miño Míguez, 
nombrado por Orden Ministerial delegada número 4 3 0 / 3 9 1 4 2 / 
1985, de 19 de diciembre («Boletín Oficial de Defensa» núme
ro 2 /1986) . 

Madrid, 16 de abril de 1986.—P. D , el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 
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I M E C A R 

Bajas de alumnos 

Orden Ministerial delegada 4 3 0 / O 9 2 8 5 / 8 6 

Por apl icación de lo dispuesto en el artículo 30, apartado a), 
punto 1, del Reglamento Provisional de las Escalas de Com
plemento de la Armada, se dispone que don Antonio Redondo 
López, admitido en la IMECAR por Orden Ministerial (D) 
número 430 /00440 /83 («Diario Oficial» número 130), en el 
Cuerpo de Sanidad (Sección de Farmacia), cause baja en la 
misma, a petición propia, quedando en la situación militar que 
le corresponda. 

Madrid, 17 de abril de 1986.—P. D., el Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, José Manuel Pinero Martínez. 

C U E R P O D E S U B O F I C I A L E S Y A S I M I L A D O S 

C o n v o c a t o r i a s 

Resolución 4 3 2 / 0 9 2 8 6 / 8 6 

Se convoca Curso de Apti tud de Programadores de Siste
mas, con las condicionantes que se descr iben a conti
nuación: 

1. Lugar de desarrollo 

Escuela de Informática de la Armada. 

2. Fecha de comienzo 

2.1. Primera Fase: Por correspondencia, desde el 1 de 
septiembre hasta el 15 de noviembre de 1986, f inalizando 
con un examen de suficiencia que tendría lugar en la se
gunda quincena del mes de noviembre. 

2.2. Segunda Fase: De presente, desde el 12 de enero al 
30 de junio de 1987. 

3. Número de plazas 

3.1. Rama de Gestión: 14 plazas. 
3.2. Rama de Integrados: 8 plazas. 

4. Especialidades que pueden tomar parte en la 
convocatoria 

4.1. Con carácter de prioridad las de: Artillería, Maniobra, 
Torpedos y Minas. Dentro de las especial idades menciona
das tendrán a su vez preferencia los suboficiales declarados 
«aptos únicamente para Servicio de Tierra» y los que posean 
la Aptitud de Operador de Ordenadores. 

4.2. De las especial idades de Electr icidad y Mecánica, 
sólo podrán concederse dos plazas de cada una de ellas, en 
caso del no cumplimiento del punto precedente de no haber 
suficientes aspirantes. 

4.3. No podrán concurrir los suboficiales de las especiali
dades de: Electrónica, Radar, Sonar y Señales. 

4.4. En la Rama de Gestión se reservan dos plazas para 
suboficiales de Infantería de Marina. 

5. Los suboficiales solicitantes no tendrán cumpl idos los 
40 años de edad el primero de enero de 1987. 

6. Los Directores de las Escuelas que posean Centro de 
Cálculo o Aula de Micros podrán proponer, independiente
mente de las plazas convocadas, una (1) de ayudante instruc
tor, que cumpla las condiciones señaladas de edad y de las 
especial idades que se especif ican en los puntos 4.1. y 4.3. 

7. Disposiciones generales 

7.1. Régimen económico: Se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

7.2. Por la Dirección de Enseñanza Naval, se designará 
una Junta de Clasif icación que, después de comprobar que 
los solicitantes reúnen las condiciones exigidad, seleccionará 
los aspirantes que han de efectuar la fase por corres
pondencia. 

7.3. Durante la segunda quincena del mes de noviembre 
de 1986, el día y en los lugares que se determine, los aspiran
tes deberán efectuar unas pruebas de suficiencia. Los admit i
dos, llevarán a cabo la segunda fase del curso en la Escuela 
de Informática de la Armada. 

7.4. A la f inalización del curso, deberán permanecer en 
destinos de Informática un t iempo mínimo de cuatro años. 

8. Situación militar de los alumnos durante el curso 

Los admit idos a la fase de presente, cesarán en sus desti
nos de procedencia y durante la realización del curso, pasa
rán a depender a todos los efectos de la Escuela de Informá
tica de la Armada. 

9. Las instancias, en las que se consignará el número del 
Documento Nacional de Identidad, deberán tener entrada en 
el Registro General del Cuartel General de la Armada y dir igi
das al Excmo. Sr. CA. Director de Enseñanza Naval, antes del 
día 30 de mayo de 1986. 

10. Observaciones 

Para la selección prevista en el punto 7.2. se tendrá en 
cuenta lo especi f icado en el artículo 216 de las Reales Orde
nanzas de las Fuerzas Armadas, aprobado por Ley 85/78, de 
28 de dic iembre («Diario Oficial» número 11/79), por lo que la 
ant igüedad, aún siendo un elemento ponderable, no será ne
cesariamente el decisorio. 

Madrid, 17 de abril de 1986.—El Contralmirante Director 
de Enseñanza Naval, Fernando Martín Iborra. 

M A R I N E R Í A 

Ascensos 

Resolución 4 3 2 / 0 9 2 8 7 / 8 6 

Se amplía la Resolución número 432 /05299 /86 , del Direc
tor de Enseñanza Naval («Boletín Oficial de Defensa» número 
44), en el sentido de promover a marineros distinguidos aptitud 
operador de teletipos, al marinero Sabino Arana Gorostiaga y 
al marinero José Luis Minguito Borral lo, apt i tud sirviente 
de C.I.C. 

Madrid, 17 de abril de 1986.—El Contralmirante Director de 
Enseñanza Naval, Fernando Martín Ivorra. 

Resolución 4 3 2 / 0 9 2 8 8 / 8 6 

Con arreglo a lo dispuesto en la norma séptima de las pro
visionales para marinería aprobadas por Orden Ministerial 
número 3265 /59 («Diario Oficial» número 252), modificadas 
por la Orden Ministerial número 9 3 9 / 7 7 («Diario OficraJ» 
número 170), se promueven a marineros distinguidos de las" 
aptitudes que se indican y con la antigüedad a todos los efec
tos de 1 de mayo de 1986: 

BUCEADOR AYUDANTE 

SALVADOR ARACIL TORREGROSA 
BARTOLOMÉ ARGOS TRUJILLO 
ANTONIO AZNAR MARÍN 
JUAN A. BAYONA BAYONA 
FRANCISCO J. CHAN CAPEANS 
JORGE DÍAZ GARRIDO 
MIGUEL GALÁN ROMERO 
JORDI ISERN AUBERT 
SANTIAGO LÓPEZ BELTRAN 
JOSÉ M. MARTÍNEZ AGUILERA 
FRANCISCO J. MARTÍNEZ GARCÍA 
JESÚS SÁNCHEZ GONZÁLEZ 
ALFONSO J. TINEO ARCHE 
JOSÉ ANTONIO FERNANDEZ GARRIDO 
JOSÉ PEDRO DE LA TORRE RODRÍGUEZ 
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JOSÉ VALDES PAYA 
MANUEL PARAMIO HERNÁNDEZ 
JAVIER A. SÁNCHEZ OCHOVO 
MARIANO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ 
JOSÉ A. PIÑEIRO HEROJELO 
ROBERTO PEÑA QUEIMAÑO 
JOSÉ C. GONZÁLEZ CRESPINO 
JUAN ANDRÉS SÁNCHEZ GALVAN 

MECÁNICO PARA SUBMARINOS 

RAMÓN BOADA SEBASTIAN 
JOSÉ O. BRULLET BRAU 
VICENTE CADENAS FERNANDEZ 
JUAN P. CAPTSETA BAYERRI 
FRANCISCO CARMONA ALVAREZ 
JOSÉ J. FERNANDEZ BENSI 
MIGUEL GARCÍA CEGARRA 
FERNANDO GARCÍA MOYA 
PEDRO MORENO CUENCA 
ANTONIO PARDILLO CHICA 
PEDRO PRESENCIO BAQUERO 
JOSÉ R. RODRÍGUEZ CAPARROS 
MANUEL RUEDA CORRAL 
JUAN M. SUAREZ BENCANO 
JUAN A. VELASCO URBANO 

MONITOR DE INSTRUCCIÓN 

DAVID ANTO PANZANO 
JOSÉ A. AZNAR ALEPUZ 
FRANCISCO J. BALEA RIVAS 
ÁNGEL BALCELLS ROCA 
VALENTÍN BELTRAN RUIZ 
ANTONIO CARBATiTiTDO MARÍN 
JOSÉ M. CASTRO MARTIN 
ANTONIO CORONADO PUENTE 
ANTONIO DAFA GALVAN 
CARLOS DE LA TORRE HERREROS 
FÉLIX DÍAZ MORENO 
MANUEL DUARTE ROMERO 
FRANCISCO ESCAMEZ DEINDRA 
MANUEL FEBRER PONS 
JUAN J. FERNANDEZ PONT 
CARLOS FERNANDEZ NUÑEZ 
JUAN GARRIDO JIMÉNEZ 
JAIME GARRIGA PONCE 
JORGE GUTIÉRREZ AGUÍ LAR 
FRANCISCO J. JIMÉNEZ CABALLERO 
ALBERTO LAUROBA CUEVAS 
FERMÍN LOZANO RINCÓN 
GERMÁN MANGUT LOZANO 
MIGUEL A. MAYORDOMO PÉREZ 
MIGUEL MORENO JUSTICIA 
JORDI RIERA JORDA 
JOSÉ F. RIERA BENIMELLI 
ANTONIO... SAN MIGUEL LISTAL 
FERNANDO J. SOLTERO PÉREZ 
CARLOS TERUEL FARRUGGELLO 
JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ FERNANDEZ 
JOSÉ MARÍA PÉREZ SANZ 

MARTIN RODRÍGUEZ BRASERO 
MIGUEL ÁNGEL SACRISTÁN SALCEDO 
JOSÉ MANUEL ZARAGOZA PLANENLLES 
GINES GARCÍA CARRASCO 
JUAN MANUEL LÓPEZ GUZMAN 
MIGUEL VALLES HERNÁNDEZ 
PABLO IGLESIAS CAPÓN 
ENRIQUE GONZÁLEZ LÓPEZ 
GREGORIO GAÑAN FERNANDEZ 
FRANCISCO PEDROSA RIVERA 
SANTIAGO ATERO MATEOS 
JOSÉ CARLOS VELAZQUEZ RUIZ 
JAVIER PLAZA BAYONA 
ENRIQUE ESTEVEZ CAMAÑO 
JOSÉ JESÚS PÉREZ TORRES 
FRANCISCO AGUILAR ALVAREZ 
JOSÉ ANTONIO TEJERA RODRÍGUEZ 
JOSÉ FLORIAN MARTÍNEZ GARCÍA 
JAVIER BENEDITO PACHECO 
ENRIQUE CORRELL DÍAZ 
ALFREDO HOYAS DEL OLMO 
FRANCISCO JESÚS VALDES ESPARRAGOSA 
EDUARDO TUTSAUS TRILLA 
FRANCISCO JAVIER EIRIN GALLARDO 
ANTONIO P. GARCÍA CASTILLO 
JOSÉ SALVADOR SOLER GALBIS 
MANUEL RAMOS VICTORINO 
VICENTE MONZO OLASO 
PASCUAL MARTÍNEZ IBAÑEZ 
JULIO MURAS MARTÍNEZ 
MANUEL ANTÓN MARTÍNEZ 
JOAQUÍN SALMERÓN JIMÉNEZ 
JUAN DE DIOS VEGA GARCÍA 
MARTIN DE LA SIERRA 
ALFONSO DE LA PAZ FERGUERAS 
JOSÉ A. GÓMEZ FERNANDEZ 
IGNACIO MILLAN IGLESIAS 
LUIS HERNÁNDEZ MARTIN ' 
JOAQUÍN VEGA SANTOVEÑA 
JOSÉ C. RECOUSO VALVERDE 
JESÚS PERNIA MARTÍNEZ 
DIEGO F. BARROSO REY 
PEDRO GONZÁLEZ IGLESIAS 
JOSÉ A. GARCÍA CAMPOS 
MANUEL CASTRO CAO 
JUAN J. MARTÍNEZ IGLESIAS 
FRANCISCO J. LÓPEZ LÓPEZ 
JOSÉ M. GUIMERANS ENTENZA 
SERGIO PARRA RUDILLA 
JOSÉ L. ABAD MATAS 
JOSÉ M. GARCÍA COSTE 
JERÓNIMO BARROSO FERNANDEZ 
JUAN J. LÓPEZ ZAMORA 
JESÚS MOLANO MARISCAL 
JUAN A. LOUREIRO IGLESIAS 
JOSÉ C. GARCÍA SUAREZ 
MANUEL IGLESIAS PÉREZ 
CARLOS ALVAREZ DE VERA 
LUIS A. PARRAS FELIPE 
JUAN C. GÓMEZ GARCÍA 
SALVADOR BENITO CACHO 
JOSÉ A. REDONDO PERÓN 
JOSÉ URIBE DE LA ROSA 
ALBERTO FERNANDEZ FERNANDEZ 
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TORPEDISTA PARA SUBMARINOS 

JOSÉ M. AUGIIAR CAMPENY 
JOSÉ ALVAREZ MOLINO 
RICARDO BELTRAN ROJAS 
ENRIC CASTRO ROSAS 
SIMÓN CONDE BALDERAS 
FRANCISCO M. FERNANDEZ BERDEJO 
FRANCISCO GONZÁLEZ GARCÍA 
JUAN M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
JESÚS LÁZARO GARCÍA 
SALVADOR MARISCAL LÓPEZ 
ANTONIO MARTÍNEZ MARTOS 
MANUEL A. MARTÍNEZ SIMÓN 
JOSÉ J. MONTERO VALERA 
JUAN P. MORENO VÁZQUEZ 

CORNETA 

EMILIO BARIAS GONZÁLEZ 
ANTONIO PAEZ FERNANDEZ 
JOSÉ PEDRO MÁRQUEZ 
CARMELO SANTO GAMBI 
DEOGRACIAS SUAREZ LÓPEZ 

TAMBOR 

MANUEL BACAS BASTAN 
JOSÉ HERRERA VILCHEZ 
ALFONSO J. MARTÍNEZ SEGADO 
JOSÉ R. MOLINA BAENA 
FRANCISCO VITTENA ESTRADA 

SE^CIO_DE_AEJ^NAVES 

MANUEL ALBARADO MATEOS 
JOSÉ L. TORN CLUA 
JOSÉ FRANCISCO PERIS SENSAT 
ANTONIO SÁNCHEZ BERTRANA 
JOSÉ BONFIL BORREGO 
CESAR OSMA ESPINOSA 
JOSÉ LUIS MAESTRE SÁNCHEZ 
JOSÉ MANUEL ARTES RODRÍGUEZ 
FRANCISCO M. ARREBOLA LÓPEZ 
JUAN CASTELLA JOSÉ 
MANUEL CUNAT ESTELLAS 
ANTONIO TORNAY LEÓN 

CONDUCTOR DE VEHÍCULOS PESADOS 

JUAN A. MARTIN GALDEANO 
EDUARDO PORTILLO LÓPEZ 
JORDI SOLER MATEUS 
JOSÉ LUIS CEREZUELA MONTUL 
ENRIQUE VEICENTE PROCAS HERNÁNDEZ 
FRANCISCO J. GONZÁLEZ CÁMARA 
JUAN A. SÁNCHEZ MANZANO 
ANDRÉS V. BOO MELLAN 
MARIANO BERMEJO CANO 
PEDRO GONZÁLEZ GARCÍA 
JUAN C. MUÑOZ SÁNCHEZ 

JUAN C. SÁNCHEZ BENITO 
ENRIQUE ZALLAS RODRÍGUEZ 
JOSÉ SADURNT COMA 
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RAMOS 

APROVISIONAMIEOTO 

JOSÉ M. ANDRÉS GUERRERO 
FRANCISCO ARROYO SORIANO 
JOSÉ BORDAS CONTEL 
ALFONSO CABALLERO BALSERA 
JAIME CARRERA GUENAGA 
JUAN D. CARBAJAL RAMÍREZ 
JOSÉ M. CLARES SÁNCHEZ 
JOSÉ F. CONESA SÁNCHEZ 
JOSÉ M. DÍAZ LÓPEZ 
FRANCISCO J. GARCÍA GILBERT 
JAIME GORGORI RAMÓN 
JOSÉ L. LÓPEZ BAIXAURI 
PEDRO MARTÍNEZ PÉREZ 
JOSÉ MARTÍNEZ VERDU 
JUAN MATEO BECERRA 
JUAN Z. MUÑOZ GUILLEN 
JUAN PADILLA SALOU 
RAFAEL PÉREZ COSTA 
VALENTÍN PARRAMON ZIFRE 
JOSÉ RIBOT AVINO 
FRANCISCO M. RODRÍGUEZ ALPUNA 
MIGUEL. RODRÍGUEZ MORA 
LUIS SALAMANCA SABARIEGO 
ANTONIO TERUEL MARTÍNEZ 
MARIO ZULLO LOPERA 
EMILIO VALLES MENDIOLA 
JORGE MUNICOY SASTRE 
JAVIER CABANAS CASA 
VICENTE J. RIPOLL SÁNCHEZ 
FRANCISCO J. SAQUERO JENICIO 
ANDRÉS DE FRUTOS LÓPEZ 
JAVIER VICENTE DESCO DURA 
EDUARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
VICENTE NAVAS MARTÍNEZ 
JOSÉ CARLOS ALONSO GARCÍA 
ROBERTO RODRÍGUEZ ALGAIA 
CARLOS J. GUTIÉRREZ PÉREZ 
FRANCISCO J. VEGA SÁNCHEZ 
JOSÉ A. CALVO VILLAMOR 
JOSÉ L. DE LA CRUZ JUARROS 
JUAN J. REDONDO HERNÁNDEZ 
FELIPE GUERRERO ROMÁN 
ANTONIO S. HERNÁNDEZ TENORIO 
ALFREDO GONZÁLEZ SARRIA 
MIGUEL A. MÉNDEZ ARRABE 
JUAN JESÚS ESCUDERO MUÑOZ 
ROGER MALAGELADA TRIÓLA 
RAMIRO MANCHADO MAGIAS 

SANITARIO 

ISIDRO CLEMENTE RICLCE 
JORGE EGEA RUIZ 
GONZALO PLA FRAU 
IGNACIO VILA DE ORDAL 
JUAN MARTÍNEZ PÉREZ 
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JUAN J O S É MORENO ROGER 
J O S É M . MORENO VICARIO 
ROBERTO IGLESIAS NEGREIRA 
IGNACIO MATOS CANDELAS 
CARLOS BESALU PUJADAS 

E ^ ™ | C I S T A = P A R A = S U B M A R ™ O S 

JUAN BOTELLA TORREBROSA 
FERNANDO GARCÍA FERNANDEZ 
ANDRÉS GARCÍA RUANO 
ANTONIO JIMÉNEZ AIARCON 
J O S É MARTÍNEZ RODENAS 
LORENZO MENA CARAVACA 
JUAN M . MENDARO GUTIÉRREZ 
PEDRO MUNNE RIBERA 
AMADOR RUIZ JIMÉNEZ 
RAMÓN J. TEIXEDO MONTAGUT 

QPERATOR_DE_TELETIPOS 

ALFREDO ALONSO SÁNCHEZ 
J O S É L. BALAGUER APARICIO 
J O S É A . BARAJAS DÍAZ 
JUAN R. CASALS TEIXEDO 
ANTONIO COLLADO LOZANO 
EMILIO FERNANDEZ GARCÍA 
JOSEP FONT OLIVER 
J O S É A. GÓMEZ ALMIRON 
J O S É GONZÁLEZ CEBALLOS 
J O S É J. IOPEZ CARPIÓ 
J O S É LÓPEZ GARCÍA 
J O S É M . LÓPEZ SANTOS 
FRANCISCO J. MÁRQUEZ ALMANSA 
J O S É A . MARCOS ROJAS 
JAIME MELLADO LLANEZ 
LUIS M . MIRO RUIZ 
ALBERTO MOLINS PÉREZ 
CARLOS OLIVER CHANET 
JUAN C. PABLO SOLIS 
M I G U E L RODRÍGUEZ SALADO 
FRANCISCO J. SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
RAFAEL TIRADO COLMENERO 
ANTONIO J. TORRES VILLAMON 
J O S É M . TORRES LUQUE-
MANUEL VENANCIO PARRA 
LUIS GARCÍA SALA 
DAVID MOYANO CASSI 
J O S É MANUEL SÁNCHEZ TABLADO 
FRANCISCO A. BORREGO ARANDA 
SAMUEL LÓPEZ GRANADOS 
CARLOS PIQUERAS ROMERO 
FRANCISCO ZABALA ADRADA 
ANSELMO DOMÍNGUEZ A G O S T A 
J O S É LUIS SOLÉ CASTELLARNAU 
JAVIER LLOPIS CANO 
DAVID SOLER MUÑOZ 
ANTONIO GONZÁLEZ GUERRERO 
J O S É ESPAÑA VIVAS 
J O S É IGNACIO RIBAS REVUELTA 
J O S É C O R T A HERERA 

ANDRÉS LEÓN PARDO 
FERNANDO D E L A O R D E N BELMONT 
JAVIER PÉREZ MENA 
CIPRIANO MAGAN PUEBLA 
J O S É ANTONIO AZNAR P L A 
AGUSTÍN CAMPS CASTILLO 
MANUEL Q U I R O S A BURGOS 
JUAN CARLOS GONZÁLEZ GARCÍA 
JAIME C O S T A PONS 
LUIS LAMARCA PALOMERA 
M I G U E L GONZÁLEZ MARTIN 
BERNARDO BOLADO HERRERA 
FERNANDO DÍAZ SAN M I G U E L 
FRANCISCO J. SAMBADE SINDE 
CRISTÓBAL JIMÉNEZ DÍAZ 
JUAN D E L FUENTE ROZADOS 
JAVIER DOMÍNGUEZ LAGE 
D A V I D MILIAN CASTILLO 
ENRIQUE J. PENA RAMÍREZ 
MANUEL ALFONSO S O U Z A 
J O S É M . R U B I O MOLINA 
JESÚS CORRALES SILVAN 
J O S É A . PÉREZ LÓPEZ 
J O S É A . LÓPEZ CAÍ ÑA 
PEDRO J. MORENO FRESNEDA 
ROBERTO LAMAS LÓPEZ 
JUAN COMES AÑA FERNANDEZ 
MANUEL E . MAQUIEIRA BERMUDEZ 
MANUEL A . LEIS ARCOS 
JESÚS J. BALFAGON ROMERO 
JUAN R. C A R D I E L IBARZO 
ALFONSO ESCALANTE FERNANDEZ 
FRANCISCO J. RIBERA FANDIÑO 
ALBERTO FERNANDEZ LÓPEZ 
JUAN D : BARBAS D E PEDRO 
Á N G E L CASTRO BERMEJO 
FELIPE D E L CERRO PUERTA 
FRANCISCO DUQUE RODRÍGUEZ 
LAUDELINO GARCÍA MUÑIZ' 
MANUEL GRACIA ALOS 
CARLOS GUTIÉRREZ ALONSO 
FERNANDO HERNANDO PÉREZ 
JAVIER LÓPEZ FERNANDEZ-ASENJO 
ANTONIO LÓPEZ VENTOSO 
LUIS A . MARQUINA LACUEVA 
JUAN T . MARTIN PÉREZ 
MANUEL A. MARTÍNEZ C U E S T A 
J O S É C . MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
J O S É L. MATEO PUERTO 
ANTONIO PUENTE LÓPEZ 
EDUARDO RATIA MARTIN 
JUAN A . RODRÍGUEZ FERNANDEZ 
EMILIANO SÁNCHEZ CALDERÓN 
J O S É A . SANZ HUERTA 
RAFAEL SERRANO CÓRDOBA 
J O S É L. SIERRA GONZÁLEZ 
CARLOS SOLIÑO SOLTERO 
ROBERTO TORRES AGUADO 
J O S É ANTONIO PULIDO GUTIÉRREZ 
JUAN CARLOS FERNANDEZ PUENTE 
MARC CANALES TORRES 
FRANCISCO JAVIER IGLESIAS CABANAS 
JESÚS ÁNGEL MARTÍNEZ PÉREZ 
ANTONIO RAFAEL SANTANA O J E D A 
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ESCRIBIENTE 

LUIS ALVAREZ MORALES 
JOSÉ CASAS GONZÁLEZ 
DAVID CASTELLO PROITTI 
FRANCISCO FERNANDEZ GONZÁLEZ 
ANTONIO FERNANDEZ RUIZ 
JUAN R. FERNANDEZ SÁNCHEZ 
JOSÉ GARCÍA FERNANDEZ 
JUAN A. HERRERA GUTIÉRREZ 
JOSÉ JULIO MONERRI 
FRANCISCO MANUEL GONZÁLEZ 
MANUEL MARTIN MULET 
JUAN R. MESAS MEDINA 
DIEGO MBJIAS GORDILLO 
JOSÉ MONTENEGRO VILLALBA 
JOSÉ M. MORE DE LLORENS 
FRANCISCO J. ORTEGA MARÍN 
FRANCISCO J. OTERO JIMÉNEZ 
JUAN M. PONS CEDROS 
FRANCESCO RAMIRO VERA 
ÁNGEL L. RINCÓN GARCÍA 
FRANCISCO ROMERO ASUNCIÓN 
JOSÉ M. SAEZ BALLESTEROS 
JUSTO SANTOS CASTUERA 
ERNESTO SASTRE GUERRERO 
JUAN J. LANDETE VALERO 
LUIS MÁRQUEZ VILLAREJO FERNANDEZ MEDINA 
FRANCISCO MAS NOHALES 
JUAN MIQUELA TOMILLERO 
JOSÉ ANTONIO SEGOVIA GARCÍA 
RAFAEL FRAILE RUBIO 
JUAN PASTOR PERIS 
VICENTE JOSÉ TAMARIT APARICIO 
VECTOR MANUEL RODRÍGUEZ DIEZ 
JAVIER PASCUAL CEBRIAN 
JOSÉ ANIANO GÓMEZ VELAZQUEZ 
JORDI AMIGO PASCUAL 
JOSÉ LUIS GARCÍA COMES 
JOSÉ ANTONIO CAMARERO LORENZO 
JOSÉ LUIS DAVO SAEZ 
JOSÉ MIGUEL GALINDO BONANAD 
ALFONSO GERMÁN DOMÍNGUEZ 
JOSÉ CARLOS VÁZQUEZ GÓMEZ 
MARC JOU BONET 
JUAN ANTONIO SERRANO GANDÍA 
FELICIANO PÉREZ ROMERO 
DANIEL SETO PRATS 
JOSÉ ANTONIO SOTO NAVARRO 
CESAR MONDEJAR TOBARRA 
FRANCESCO JOSÉ RIVERA GARCÍA 
JOSÉ ENRIQUE PASCUAL CONDE 
RAÚL GARCÍA MUÑOZ 
FRANCISCO HERENCIAS LÓPEZ 
ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ 
LUIS M. PUENTE GARCÍA 
FLORENCIO GOROSPE LÓPEZ 
JESU A. GUALDA GARCÍA-CABANAS 
VICENTE JORGE GÓMEZ 
MANUEL MORALES IBARZ 
LUIS A. TORRES FOZ 
JAVIER ROMOTARO SACEDO 
MIGUEL A. PANLAGUA GORDO 

JUAN A. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
FRANCISCO J. DURAN LINDO 
ROBERTO RUBERTE MARTÍNEZ 
ANTONIO GARCÍA GÓMEZ 
JOSÉ F. SANCES FERNANDEZ 
JOAQUÍN ERANS SOTOCA 
EMILIO TALAVERA MENDOZA 
CARLOS GONZÁLEZ DE LA FUENTE 
MIGUEL A. CEREZO PRIETO 
JOSÉ A. ROMERO DÍAZ 
FRANCISCO J. IASAOSA FERNANDEZ 
ANDRÉS ALVAREZ PUERTA 
GERARDO JAREZ SOLES 
JOSÉ A. LÓPEZ MORENO 
JESÚS ARRANZ FABRIQUE 
LUIS A. BLANCO MONTERO 
MANUEL CARO SÁNCHEZ 
JAVIER CIDERES RODRÍGUEZ 
JUAN A. DOMÍNGUEZ GUILLEN 
JOSÉ M. FERRERO SAINZ 
JOSÉ A. FUMANAL SARSA 
JOSÉ L. GARRIDO LÓPEZ 
SERAFÍN LUENGO FERNANDEZ 
JUAN MARTIN DE LAS MULAS-ALAMBRA 
JORGE MENENDEZ BARDON 
FRANCISCO J. PÉREZ PALLARES 
JAIME PRIETO DE VEGA 
ALEJANDRO SERTAL FABEIRO 
JOSÉ L. ZAITEGUI HERRERA 
JESÚS.DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ 
FELIPE LADERAS HINAREJOS 
JUAN ANTONIO SILOS MONTERO 
JUAN CARLOS ROSUERO UNGIDOS 
PABLO IZQUIERDO GALLASTEGUI 
JUAN >LUIS MORA CRUZ 
ANTONIO GARCÍA LINERDS 
CIRILO ANTONIO GÓMEZ MENDOZA 
JUAN CARLOS PAMPLONA MORALES 

ARTILLERÍA SITEMA BOFORS 

ANSELMO BARRAGAN IGNACIO 
JUAN A. CAMACHO TANERO 
JOSÉ M. DAVILA VALDES 
ANTONIO FERNANDEZ NAVARRETE 
FRANCISCO L. GUTIÉRREZ ROJAS 
JUAN M. MAYE CAMINO 
JESÚS MARTÍNEZ SAMPEDRO 
JUAN M. PINO MARTIN 
FRANCESCO RASGADO PÉREZ 
JUAN J. RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
JUAN CARLOS GUTIÉRREZ MUÑOZ 
JOSÉ ANTONIO ZAFRA GARCÍA 
JOSÉ LUIS ROMERO HENARES 
JOSÉ CARLOS PÉREZ TEJERO 
MIGUEL ESCRIVA BARÓN 
FRANCISCO MARÍA BAUTISTA AZINHEIRA 
JOSÉ ANTONIO LEÓN MEDINA 
JUAN CARLOS QUEROS SANTIAGO 
ANTONIO RUFETE ILLAN 
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JOAQUÍN AYELO MURILLO 
FRANCISCO CEJUDO CAMPANA 
VICENTE DÍAZ PÉREZ 
JESÚS FERNANDEZ ATROFE 
FREDY JODA MORCANDO 
MARCELO CAPAZO MARINA 
JESÚS MESEGUER MORAGA 
FERNANDO SIERRA TRUJILLO 
JOSÉ GUILLERMO TRUJILLO ROMERO 
ENRIQUE FRANCISCO COLLADO JUAN 
CASIMIRO ROCAMORA BOIX 
SALVADOR SOLER REY 
JOSÉ RAMÓN PAVÓN OLMO 
JOSÉ APARICIO LLEDO 
ALFONSO HIDALGO MOLERO 
DIEGO PONCE PERIAÑEZ 
JOSÉ RODA CADENAS 
JOSÉ LUIS GUERRERO CAMACHO 
IGNACIO GÓMEZ SÁNCHEZ 
CELSO GARCÍA TORREALBA 
JUAN CANTARERO FERNANDEZ 
ALBERTO PE LAHUERTA 
JOSÉ C. VILLALOBOS DOMÍNGUEZ 
MIGUEL A. POVEDA HIGUERA 
JESÚS MANUEL GARCÍA LÓPEZ 
JUAN GABRIEL VILLAR OLIVARES 
JUAN CARLOS ARAGÓN QUEVEDO 
JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ PACHECO 

ARTILLEr^A_ARMAS LIGERAS 

MANUEL BAYLAS FAJA 
ÁNGEL CARVAJO ASENSIO 
JULIÁN NIETO MUÑOZ 
J O S É A . SEGURA MUÑOZ 
ANTONIO MORATA PONT 
FRANCISCO CABEZA VI LA 
Á N G E L MÁRQUEZ DÍAZ 
J O S É MANUEL BRITO DURAN 
JORDI MARIOS SIMO 
FRANCISCO TORREBLANCA MARTÍNEZ 
J O S É BENITEZ LEAL 
ALFONSO TORRES HORCAJADA 
JESÚS M . TRIGO DURAN 
J O S É E : GARCÍA RUBIO . 
RAFAEL SÁNCHEZ VALERO 
FERNANDO ALONSO ALONSO 
CARLOS CASTELAO NEIRA 
JESÚS MERCADO A L A R C I A 
JOSÉ A . AGUILAR BOTIJA 
LUIS ARRIERO RUIZ-MORÓTE 
SANTIAGO BOTE TABOT 
MANUEL F. MANZANO MARRERO 
ALBERTO NIETO LLAMAS 
FRANCISCO JAVIER TORT AGUILAR 
LUIS VÍCTOR RODRÍGUEZ YUGO 
J O S É ANTONIO CUEVA PADRÓN 
J O S É MARTIN MARCAS 
BENIGNO GARCÍA ALFARO 
J O S É MANUEL FERNANDEZ BLANCO 
PEDRO ARENAS HERNÁNDEZ 

Á N G E L MUÑOZ GUIJARRO 
MANUEL FERNANDEZ FERNANDEZ 
M I G U E L ÁNGEL BLAZQUEZ PÉREZ 
JUAN J O S É LUCENDO M O T A 

SIRVIENTE J D E ^ I X ^ 

SERAFÍN ALFÉREZ PERALTA 
ANTONIO A N D R E U R O N D A 
JAIME ANDRADA TRABE 
J O S É M . ASENSI SAEN 
CESAR BLASCO TARI 
J O S É M . CARBONELL MORENO 
JUAN M . COLMENERO SOLÉ 
AGUSTÍN C O C A G I L 
M I G U E L GARCÍA BERNABÉ 
ENRIQUE GRAU JUAN 
FERMÍN LÓPEZ RODRÍGUEZ 
CARLOS LLATXE NUÑEZ 
JORDI PERPIÑA ALIGUE 
MÁXIMO SERRANO BALLESTEROS 
JAIME SOLEES SELLES 
JAVIER T R I A JANER 
M I G U E L A . VÁZQUEZ BUENO 
ANDRÉS C U E S T A FERRER 
ENRIQUE RINCÓN BLANCO 
LULIO RAMAYO RODRÍGUEZ 
J O S É MANUEL RODRÍGUEZ CARBALLO 
JESÚS M I G U E L LÓPEZ SOLA 
MARTI GABRIEL CARBONEL SANTANDREU 
ROBERTO RODRÍGUEZ FERNANDEZ 
JUAN CARLOS A T T E N Z A VILLALBA 
PEDRO A. CAMPAÑA BARRANCO 
BERNARDO GARCÍA GUERRERO 
JUAN AGRAMUNT FREÍSAS 
NICOLÁS RODRÍGUEZ DANILS 
J O S É CARLOS NUÑEZ RODRÍGUEZ 
HILARIO LÓPEZ GÓMEZ 
IVAN RAMOS BARASATEGUI 
FRANCISCO GÓMEZ GARCÍA 
FRANCISCO J. PÉREZ D E L A R O S A RUIZ 
FEDERICO V E L A SÁNCHEZ 
A N T O N I O GÓMEZ GARCÍA 
M I G U E L RUIZ BUSTILIO 
SERAFÍN GIMÉNEZ SÁNCHEZ 
EPIFANIO MARTIN-CHICO GARCÍA 
CARLOS A. CUETO RODRÍGUEZ 
J O S É E . GÓMEZ MALGADIA 
CARLOS ESTRADA D E ARTACHO 
FERNANDO GARCÍA RIBERA 
J O S É C. DÍAZ FRUTOS 
CARLOS SÁNCHEZ GONZÁLEZ 
FÉLIX RODRÍGUEZ LÓPEZ 
LUIS CALVO POLO 
LUIS M. LEJARDI VALLE 
JUAN J. TOLLOS FERREIRO 
J O S É M . RAMÓN R E Y 
JORGE O . ANTUÑANO GARCÍA 
FERNANDO L. ALONSO GONZÁLEZ 
ALVARO SEOANE CAMEAN 
J O S É L. PEREIRA RILO 
FRANCISCO RAMÍREZ GUTIÉRREZ 
ENRIQUE ALONSO ALVAREZ 
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JUAN M. MATEO LOZANO 
LUIS J. VILLAURERA FERNANDEZ 
JOSÉ B. PIÑEIRO CHANTADA 
MARCO A. FERNANDEZ FERNANDEZ 
VICENTE INFANTES PLAZA 
RAMÓN MERCERO SANTOS 
IGNACIO E. SÁNCHEZ DE LA CUEVA 
PEDRO ABITUA RETOLAZA 
VICENTE MATELLANO CASTRO 

SERVIOLA 

J. CARLOS ARAGÓN JIMÉNEZ 
JUAN BENITEZ GARCÍA 
SALVADOR BLANCO PÉREZ 
FRANCISCO J. CALERO FABIÁN 
MIGUEL DORADO LAVADO 
JOSÉ M. GALÁN LERA 
FRANCISCO GIL TRIANA 
J. CARLOS GONZÁLEZ CASTRO 
JUAN F. HEREDIA OSORIO 
ANTONIO HERMOSO TORRES 
BENITO HIDALGO FERNANDEZ 
JOSÉ LEDESMA DE LOS REYES 
ANTONIO M. RAMÍREZ TOME 
ANTONIO SÁNCHEZ AGUÍLAR 
JOSÉ A. SÁNCHEZ ARJONA 
BALTASAR MURCIA MARTÍNEZ 
FRANCISCO JOSÉ REDONDO RUBIO 
FRANCISCO J. RAMIRO BAZAGA 
JUAN CARMONA TORRENTE 
FRANCISCO J. SOOER DORTA 
JOSÉ CARLOS SUAREZ VIGIL 
JOSÉ CABEZOS LARIOS 
ENRIQUE PLA PALAU 
MIGUEL ÁNGEL MUÑOZ SÁNCHEZ 
JOSÉ MIGUEL GÓMEZ PALACIO 
PEDRO HERNÁNDEZ IBAÑEZ 
JULIÁN PÉREZ MARTÍNEZ 
SALVADOR SÁNCHEZ MELENDEZ 
JOSÉ CARRIZO GALERA 
EUGENIO HERRERA SÁNCHEZ 
JORGE CASADEMONT QUINTANA 
EUSTAQUIO NAVARRA CONTRERAS 
JUAN A. MARTÍNEZ CLAVEIRA 
FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ ACUÑA 
CRISTÓBAL SEVILLA LORENZO 
MANUEL J. JIMÉNEZ SERRANO 
JOSÉ VILLAVERDE GÓMEZ 
MANUEL FERNANDEZ ÁLAMO 
RAFAEL CALVEZ ROSA 
ANTONIO SOTO TURÓN 
DIEGO SALVADOR MONTOYA MAYOR 
BERNABÉ RODRÍGUEZ CALCERADA 
SERGIO SUAREZ GONZÁLEZ 
FELICIANO GONZÁLEZ DÍAZ 
ALFONSO CASÁIS SOMDZA 
JOSÉ ALONSO LAGO 
JOSÉ L. JORQUERA CARDOSO 
JUAN C. NOVOA SÁNCHEZ 
ANDER ALKIZA MEZO 
SANTIAGO OTERO DOMÍNGUEZ 
JOSÉ M. ANSOLA LARRAÑAGA 

CARLOS E. CASTROVIEJO GUTIÉRREZ 
JOSÉ M. FERNANDEZ BAZ 
AGUSTÍN TENA GONZÁLEZ 
TOMAS SAUTUA ARRIÓLA 
DOMINGO FERNANDEZ PÉREZ 
JOSÉ A. PÉREZ FERNANDEZ 
LEONARDO ALVAREZ ALVAREZ 
PEDRO ZAMORA MARTÍNEZ 
JOSÉ MILÁN LEIRO 
EUGENIO AVE COMEDEIRO 
ENRIQUE J. ESCARTIN EZQUERRA 
MANUEL GARCÍA LÓPEZ 
ALEJANDRO ROMERO MARINO 
PABLO L. ANTÓN MEDINA 
MIGUEL A. JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
MANUEL DENDOZA SALAS 
JOSÉ M. GUTIÉRREZ MENENDEZ 
ÁNGEL ALVAREZ VILLAR 
JOSÉ BRION MANEIRO 
JUAN BENITO SÁNCHEZ 
JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
MANUEL RUIZ ROMERO 
JUAN CARLOS GARCÍA GARCÍA 
MANUEL FREITAS CARBALLAL 
RAIMUNDO MORALES VALENCIA 

TIMONEL SEÑALERO 

FERNANDO ALFONSO DOMÍNGUEZ 
PEDRO CAMACHO LÓPEZ 
JUAN A. DURAN GAVILÁN 
JUAN M. FERNANDEZ VILLAR 
JESÚS GONZÁLEZ ARACIL 
ANTONIO GUTIÉRREZ GALLARDO 
GENES HERNÁNDEZ MULA 
ANDRÉS HERNÁNDEZ MULA 
RAMÓN PAGES CODINA 
SALVADOR ROSSELL AGELL 
LUIS TRENADO SANTOS 
APOLO SICILIA VILLEGAS 
JOSÉ CASTRO TALÓN 
DANIEL MUÑOZ LIARTE 
SANTIAGO ROMÁN NIETO 
JOSÉ LUIS PRADA ABELLAN 
JUAN JOSÉ «BECERRA PAZO 
JOSÉ MARÍA ALONSO OJEDA 
JESÚS LÓPEZ HELLTN 
JORDI VALLES MESTRE 
SILVINO CARRE MONIDES 
ANTONIO ROMERO LÓPEZ 
RAFAEL ESTEBAN ROBLEDO 
FRANCISCO SOLER OLIVA 
FRANCISCO SOBRERO RODRÍGUEZ 
LLUIS BIARNÉS GABARRO 
JOSÉ JUAN ESPARZA OQUILLAS 
MANUEL RAMÍREZ RAMÍREZ 
JOSÉ ANTONIO MARI RIBA 
VICENTE VERGES CAMACHO 
JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ LUCAS 
JOSÉ MIGUEL BARRIAL FONSECA 
ISAAC MIRANDA ESCAÑO 
MARTIN FERNANDEZ MÁRQUEZ 
VICENTE PREGAL VILAS 
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AGUSTÍN LÓPEZ MAYOR 
JOSÉ MUÑOZ BLAZQUEZ 
JOSÉ C. ALES ANCO MARTÍNEZ 
GOYO MADARIAGA LEJARRETA 
JOSÉ L. MIERA SALAZAR 
JOSÉ R. VÁZQUEZ CHAVES 
ROBERTO GRANDA VALDES 
JOSÉ R. URRESTI Z ABALLA 
MARTIN GONZÁLEZ RIBEIRO 
JOSÉ A. FERNANDEZ MARTIN 
RAFAEL REINA PARIENTE 
PEDRO F. ARROYO MERINO 
BIENVENIDO J. LAGO NOVAS 
ROBERTO BRAVO MORENO 
JUAN YERA TELLO 
ANTONIO COBOS IGLESIAS 
RAMÓN GARCÍA JAMARDO 
FLORENTINO ALONSO IGLESIAS 
JOSÉ I-AFUENTE DOMÍNGUEZ 
JOSÉ A. CASAL RODAS 
JESÚS ZABALA IBARRA 
FRANCISCO J. VÁZQUEZ CASTRO 
JESÚS GÓMEZ MALVEDO 
NICOLÁS VILLAR CABALO 
SANTIAGO ANTONIO FERNANDEZ RODRÍGUEZ 

FAENAS _MARINERAS 

RAFAEL AGUILERA LEIVA 
ANTONIO ARCOS DÍAZ 
JUAN T. ARIZA ARBO 
PEDRO CANELAS OLIVARES 
RAFAEL GARCI-FRANCO SÁNCHEZ 
JOSÉ R. GIL SANCHIS 
JESÚS GONZÁLEZ EGEA 
VALERIO NAVARRETE RUIZ 
JOSÉ GARCÍA HERNÁNDEZ 
JOSÉ GABRIEL MARTIN JOYA 
JOSÉ MIGUEL PORTA GRAN 
JOSÉ JOAQUÍN TORREGROSA SEMPERE 
SANTIAGO GONZÁLEZ VILLALBA 
JUAN JOSÉ BONET MORENO 
JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ PÉREZ 
JAVIER CANELA FABRA 
EDUARDO JESÚS PRESA PÉREZ 
JUAN MIGUEL NAVARRO VILLAMON 
JOSÉ LUIS FERNANDEZ FERNANDEZ 
FELIPE DE GEA HERNÁNDEZ 
VÍCTOR MANUEL OTEGUI AZPILICUETA 
JAVIER LÁZARO GOÑI 
JOSÉ PÉREZ CEREZO 
JOSÉ M. FABEIRO GONZÁLEZ 
JOSÉ DA ROCHA SUEIRO 
FIDEL SERRANO MARTIN 
FRANCISCO J. FIERRO FIDALGO 
BARNARDINO AI BAR GALDÓN 
FRANCISCO GÓMEZ CABELLO 
FRANCISCO M. OTERO REY 
FRANCISCO M. ARIAS ANDES 
BELARMENO DÍAZ NINE 
IÑAKE OSA MARKAIDE 
JORGE MARTÍNEZ SANTOS 
EDUARDO BARRAL RIBEIRO 
JOSÉ M. GARCEA NAVAS 

ÁNGEL GARCÍA HERMEDA 
JESÚS MARTÍNEZ FERNANDEZ 
PABLO ALFONSO PAZOS 
ANTONIO POVEDA MUÑOZ 
TOMAS ALVAREZ IZQUIERDO 
JOSÉ M. GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JOSÉ AMAIZO ORTEGA GABALDON 
ANTONIO ANDREU MARTÍNEZ 

PAT^N EMBARCACIOl^ MQORES 

ALFONSO ALEORCH CAMARENA 
FRANCISCO ASENSIO GARRIGA 
IGNACIO BAÑEZ PINERO 
VICENTE BAS CAVILA 
FRANCESCO J. LÓPEZ NAVARRO 
MIGUEL A. LÓPEZ NAVARRO 
FERMÍN MASDEU DUCH 
MARIANO MAYANS CASTELLÓN 
FRANCISCO NEIGA CAÑADAS 
JOSÉ PEDREGOSA ORTIZ 
DAMIÁN MALLA SERVAN 
J. SANTIAGO MARTÍNEZ GÓMEZ 
FRANCISCO MANUEL DOMÍNGUEZ HERAS 
JOAQUÍN RAMÓN GASCONS 
RAIMUNDO VERGES TORNERO 
MANUEL RODRÍGUEZ MARTOS 
JAVIER CALVO BELLIDO 
SALVADOR GARI RODRIGO 
JOSÉ BRENES RAMOS 
CARLOS M. ALCALDE VÁZQUEZ 
ÁNGEL GUZMAN GONZÁLEZ 
LUIS S. RODRÍGUEZ FERNANDEZ 
JORGE DEL RIO CURRAS 
LUIS INSUA RODRÍGUEZ 
MANUEL LÓPEZ PÉREZ 
JUAN M. BALSEIRO SEOANE 
JUAN R. RIBEIROS RIBEIROS 
ALVARO CERVINO ALVAREZ 
JULIO OGANDO SAMPEDRO 
JUAN E. FERNANDEZ ULLEA 
FERNANDO ANDRÉS MARROQUIN 
JUAN M. SONTULLO TORES 
ELOY BARCINA CERECERA 
JOSÉ M. MIRANDA LÓPEZ 
FRANCISCO J. PAZOS PÉREZ 

BARBERO 

MIGUEL A. BALAGUER MOLEÑA 
ANTONIO CABRAL NUÑEZ 
VICENTE CASADO ESPINOZA 
JUAN A. HERNÁNDEZ LÓPEZ 
ANTONIO J. RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
ALFONSO RUBIO AVILES 
SALVADOR SORIANO AZORIN 
ALEJANDRO TOLEDO MARTÍNEZ 
ANTONIO CASTRO GARCÍA 
JUAN MANUEL MAYOBRE VÁZQUEZ 
JOSÉ PAYA DIEZ 
OVIDIO DIAZ-PARREÑO SUAREZ 
.' JUAN JIMÉNEZ HORTA 
i MIGUEL QUEIRUGA COSTELO 
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JOSÉ L. TOSTADO SAUCEDA 
IGNACIO MARTÍNEZ VIDES 
FRANCISCO M. LESTON LARIÑO 
ALFREDO PURI CUBERO 
MANUEL ZAMORA MOLINA 
JUAN J. GIL BERRON 
VICENTE NADLA POYATOS 
MANUEL OBREO DIEZ 
JUAN PACES PÉREZ 

M^ÍNA| =Y =CALDERAS 
PEDRO C. ALONSO ANTEQUERA 
ANDRÉS BERMEJO DURAN 
FRANCISCO CABELLO FERNANDEZ 
JAVIER CALBETE LUQUE 
FRANCISCO CÓRDOBA JIMÉNEZ 
LUIS DÍAZ MORA 
PEDRO L. ESPINO CAMINO 
JOSÉ L. CALDO ESPALLARGAS 
IRENEO GARCÍA CACERES 
ANTONIO GARCÍA MANRESA 
JUAN M. GAVALDA BANUS 
JORGE GIL CASANOVAS 
ANDRÉS GÓMEZ TEROL 
ANTONIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
SEBASTIAN GONZÁLEZ SANTOS 
JUAN C. LÓPEZ GARCÍA 
FRANCISCO MARIMON CANTERO 
JUAN M. MIRANDA RODRÍGUEZ 
ESTEBAN MONTES VERAS 
VICENTE J. MARTIN MARTÍNEZ 
JOSÉ A. PALLARES CÁTALA 
JUAN M. QUIROS MARTÍNEZ 
MANUEL RAIGÓN GÓMEZ 
JOSÉ SARMIENTO MUDARRA 
TOMAS VELAZQUEZ FAISANO 
FRANCISCO MARLN AMAYA 
ALFONSO FIGUEIRAL REY 
JOSÉ FERNANDEZ HERMO 
JOSÉ MANUEL MARTIN RIDRUEJO 
JUAN ANTONIO ACEDO GIL 
RAFAEL PEDRAZA VISO 
JOSÉ A. GOICOHECHEA GOICOHECHEA 
JAIME PLANELL SERRA 
DOMINGO VILLEGAS MARTIN 
JESÚS VÁZQUEZ CAMAÑO 
BIENVENIDO BLANCO REINA 
ISIDRO MEGIA LARA 
JUAN CARLOS BRUNINI RODRÍGUEZ 
LUIS PALLARES MIRO 
VICENTE GÓMEZ QUINTERO 
PEDRO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
ELÍSEO FIDEL ESMORIS VÁRELA 
ALBERTO URGEL NAVARRO 
MANUEL CENTENO LOZANO 
MARCOS PERELLO GARCÍA 
LUIS FERNANDEZ CASTELLAR 
JUAN JOSÉ PRIETO FERNANDEZ 
JOSÉ ZOMEÑO SABATER 
FRANCISCO JOSÉ GALINDO MUÑOZ 
JESÚS VIDAL RODRÍGUEZ 
JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ VEGA 
RAFAEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

MANUEL VIDAL QUIROS 
GERARDO ARREBOLA GARCÍA 
LORENZO DONADEU COLL 
JOSÉ V. CHAO RODRÍGUEZ 
JOSÉ R. FERNANDEZ SUAREZ 
FRANCISCO VÁZQUEZ LORENZO 
JESÚS M. BÚA LIJO 
ÁNGEL MARTÍNEZ MELENDEZ 
ANTONIO ESCLAVA SANTOS 
PAULINO BERMUDEZ VÁZQUEZ 
MANUEL MIGUEL GARCÍA 
FRANCISCO COSTA GARCÍA 
MANUEL V. IGLESIAS PROL 
FERNANDO PAMIN PORTAS 
JOSÉ F.-FERNANDEZ GANDOY 
JUAN C. FARALDO PORTA 
DIEGO ROMERO GAUNA 
JOSÉ L. LOJO GONZÁLEZ 
JOSÉ A. SIERRA GARCÍA 
JOSÉ A. CASADO GARRIDO 
ÁNGEL A. HUERTAS DÍAZ 
ANTONIO BUT .LEJAS PELITES 
NICASIO CHIMENO ALONSO 
JOSÉ L. CUADRA LANDIBAR 
HUMBERTO PEDROSA VELASCO 
JOSÉ A. LÓPEZ MALVIDO 
MANUEL E. CARBALLO ZAS 
FERNANDO LEGARRA RIVERO 
IGNACIO CASACALLAR CORTES 
MIGUEL- A. CONDE BARRAL 
J. FRANCISCO VIDAL OTERO 
ANTONIO GREIRE SOLIVIO 
JOSÉ DOMÍNGUEZ RIOBO 
JESÚS VERGARA BENITEZ 
JOSÉ GONZÁLEZ BAÑOBRE 
BLNGEN ITUARTE VALENCIA 
ESTEBAN FERNANDEZ CARRERA 
ANTONIO CALVO AMEIJENDA 
MANUEL HERNÁNDEZ DIEZ 
FRANCISCO J. VICENTE MONTES 
JESÚS M. VLLA VEIGA 
MANUEL GONZÁLEZ BELLON 
ROBERTO CASAL LAGO 
JULIÁN SANTAMARÍA LÓPEZ 
CARLOS ZORITA MELENDEZ 
BERNARDO GARCÍA VARGAS 
PEDRO A. RETÍ OSO RAMÍREZ 
JOSÉ L. CARRERA BERNARDES 
EVARISTO J. FREIRÍA MARTÍNEZ 
FERNANDO GARCÍA VALDES 
FRANCISCO GÓMEZ TABOADA 
JULIÁN LÓPEZ GALÁN 
MANUEL LÓPEZ UCEIZA 
PEDRO J. ORTIZ VALDES 
ANTONIO RAMOS MARTIN 
EULOGIO ZURITA BLASCO 
JAIME SEMIS RIBES 
MANUEL RAMIA GINER 

ELECTRICISTA 

JUAN C. ALVAREZ AREVALO 
JUAN C. BABRERA MACHADO 
FRANCISCO CARRASTO GÓMEZ 
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JUAN M . D E L R I O IGLESIAS 
J O S É A . DURA A L O N S O 
JUAN M. DURAN GONZÁLEZ 
FELIPE FERNANDEZ DELGADO 
ANTONIO M . GARCÍA FERNANDEZ 
GINES GARCÍA SÁNCHEZ 
RAFAEL J. GARCÍA CABALLERO 
JUAN P. GARRIDO SÁNCHEZ 
ANTONIO GONZÁLEZ VALLEJO 
GREGORIO HERRERA DELGADO 
ROQUE HERNÁNDEZ TOMAS 
FRANCISCO LEIYA AGUILERA 
FRANCISCO LLAMAS CABUTI 
JUAN L L U C I A GUMA 
JO S É A. MÁRQUEZ LÓPEZ 
ANTONIO NIETO ISAL 
JORDI OLIVARES TOLOSA 
JORGE PARRA MARTIN 
JORGE PASCUAL LLOVICH 
ANTONIO RAMÍREZ SOLA 
J O S É RAMOS RUIZ 
CARLOS REGAS ALVAREZ 
DIEGO RENGUEL CARBONERO 
ALFONSO RODRÍGUEZ C A R B A L L O 
VICENTE RODRÍGUEZ PAÑI AGUA 
JUAN A . ROMERO RUIZ-CASTRO 
EMILIO SAURA NIETO 
J O S É V . SEBASTIAN MAÑEZ 
AGUSTÍN SERVIA LÓPEZ 
JAIME SOLES MOLINS 
JOAQUÍN SORS VIDAL 
ANTONIO VILLALONGA SALVA 
LUIS MARÍA PÉREZ SANZ 
ENRIQUE ALVAREZ D E L R I O 
ALFONSO M„ MOLINA LARRIBA 
J O S É BOVE BAIGET 
MANUEL V I C T O R I A RUBIO 
J O S É ANTONIO IGLESIAS GALLEGO 
FRANCISCO ARAGÓN LOZANO 
FRANCISCO D E L A BARRERA PÉREZ 
J O S É MANUEL GONZÁLEZ OTERO 
JORGE SÁNCHEZ RECHE 
MANUEL J O S É GONZÁLEZ LÓPEZ 
ELOY FERNANDEZ RODRÍGUEZ 
JOAQUÍN POTRONY HERNANDO 
ANTONIO ÁGUILA IBORRA 
JESÚS, PRIETO GONZÁLEZ 
JAVIER L L U S S A B O S H 
JUAN DÍAZ MAYOR 
RAFAEL GALERA AGUDO 
CARLOS TÚNICA RUCHE 
JAIME ABAD ALVAREZ 
MARCOS SOLER ARQUES 
J O S É CAMACHO BENITEZ 
JUAN RAMÓN MANGA SALGADO 
LUIS V E GA ALONSO 
TOMAS GARITAORAINDIA DESTEANO 
MARIANO ZANCADA HERNÁNDEZ 
ALFREDO ALVAREZ HIDALGO 
SAMUEL BOUZAS GONZÁLEZ 
JUAN TENA LÓPEZ 
JULIÁN LÓPEZ SERRANO 
JUAN R. MANEIRO GONZÁLEZ 
FRANCISCO MIGUELEZ MOURE 

CARMELO PASCUAL R U E D A 
MARIANO A N I A RODRÍGUEZ 
ANTONIO PRADA PRADA 
JUAN C ; VICENTE CANCELA 
JUAN C. C O S O M A R Í N 
J O S É R. ANADÓN BERAUN 
L U I S PARDO CASTRO 
PEDRO LEDESMA TARIFA 
ALBERTO TRILLO LÓPEZ 
J O S É C. CADO R E Y 
J O S É E . FERNANDEZ D E N I E R 
J O S É L . LAHUERTA LÓPEZ 
ÁNGEL REDONDO P O Z O 
F É L I X LEZAMA SOBRINO 
ANTONIO HERRERA HERRERA 
J O S É L . LÓPEZ MENA 
JUAN CARRERA GARCÍA 
FRANCISCO J. CALVEZ GALVEZ 
AMADOR PRADO ALVAREZ 
CARLOS MORENO PARDO 
J O S É A. G I L COSTAS 
J O S É M . GARCÍA COUSIÑD 
J O S É A . GÓMEZ PAJARES 
J O S É L . ARANA MONASTERIO 
CARLOS RODRÍGUEZ M A G I A 
DIEGO GARCÍA GARCÍA 
ANTONIO CARRASCO GÓMEZ 
FERNANDO LÓPEZ SANTOS 
FULGUENCIO O R T I Z MÍRETE 
J O S É R. A L O N S O LOMBRAÑA 
J O S É M . ANTELO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ CUELI LEERÁ 
MANUEL ESTEBAN ANTÓN 
ALFONSO GARCÍA LUCAS 
ÁNGEL GÓMEZ PEREDA 
JUAN M. GONZÁLEZ FERNANDEZ 
RAFAEL LOZANO VILVE 
ANTONIO MORENO GARCÍA 
JAVIER PÉREZ Y U S T E 
CANDIDO PRIETO RETUERTO 
RAFAEL SÁNCHEZ MARTIN 
J O S É L. VALDES GONZÁLEZ 
J O S É A. VIZCAÍNO CASAL 
VICENTE ZUGAIRE LARRAONA 
ISIDRO J. ZURDO GÓMEZ 
VÍCTOR LAS A L A CELMA 
ANTONIO GARCÍA MARTIN 
MARCELINO BATALLER SUAU 
J O S É PEDRO MENDIOLA MORA 
ÓSCAR FILLAT FERRAZ 
M I G U E L ÁNGEL PAZ CASTAÑO 
J O S É TORRES GUELL 
JUAN SÁNCHEZ VERDUGO 
MANUEL FERNANDEZ FERNANDEZ 
J O S É L U I S FERNANDEZ ROMERO 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ROMERO 
CARLOS TARRAGO CARRE 
CARLOS SUAREZ M U J I C A 

COCINERO D E SUBMARINOS 

ANDRÉS BOLUFER SANSALON 
JUAN J. CABALLERO SÁNCHEZ 
LUCIO CHICO CASAS 
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JULIÁN GARCÍA RODRÍGUEZ 
JOSÉ L. LÓPEZ DEL CASTILLO 
LEONCIO MARTÍNEZ FERNANDEZ 
JOAQUÍN OLIU FRICÓLE 
JOSÉ PUIBCORBE PUNZANO 
MIGUEL A. ROMÁN.MUÑOZ 
RENATO RUBIO EIXAU 

DIRECCIÓN DE TIRO MK-63 

JOSÉ LUIS PÉREZ LÓPEZ 
LORENZO GUERRERO COBO 
GABRIEL RODRÍGUEZ PRIETO 
JUAN PEDRO DÍA ESPADAS 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ CATO. 
JUAN RIVERO RODRÍGUEZ 
FRANCISCO JOSÉ GÓMEZ CALVO 
MIGUEL FRANCISCO GÓMEZ GONZÁLEZ 
SANTIAGO CULÓN SABRÍA 
JOSÉ DELGADO ALBA 
, JOSÉ LUIS TRIVIÑO AYALA 
ÁNGEL C. RODRÍGUEZ MORENO . 
FRANCISCO I. FERMÍN MORALES 
JOSÉ M. PÉREZ MONZÓN 
ANTONIO MUÑOZ CANALES 

TALLERES_A_ _FLOTE 

FRANCISCO CABALLERO LEIBA 
JON ODRIOZOLA DE JUAN 
FRANCISCO J. JIMÉNEZ CHAVES 
JOSÉ MANUEL SEQUERA REQUERO 
BENITO CARRERO MIRALLON 
VÍCTOR VEGA RODRÍGUEZ 
JOSÉ RAMÓN AMAROS FERNANDEZ 
FRANCISCO TORO GÓMEZ 
FRANCISCO J. ANTORANZ REINOSO 
ANTONIO CORTES PERALTA 
RICARDO BEUNZA DÍAZ DE ISLA 
FERNANDO RODRÍGUEZ CANOSA 
JOSÉ EIZAGUIRRE OTADLA 
JOSÉ E. FONCAL LÓPEZ 
JOSÉ A. GARCÍA COTARELO 
ANTONIO GARCIA-MORATO GÓMEZ-CALCERRADA 

FRANCISCO J. FERNANDEZ MARTÍNEZ 
FERNANDO VILLAR ALONSO 
JUAN C: ARNAIZ CERRAJERÍA 
PABLO AGUIRREZABALA BILBAO 
RAMÓN CAZIU TORRES 
JOSÉ MIGUEL ESNAOLA LEÓN 
JOSÉ ÁNGEL FERRERO PASCUA 
FRANCISCO GARCÍA ORTEGA 
LUIS MOTOS ROZAS 

Madrid, 15 de abril de 1986.—El Contralmirante Director de 
Enseñanza Naval, Fernando Martín Ivorra. 

T R O P A 

Bajas d e alumnos 

Resolución delegada 4 3 0 / 0 9 2 8 9 / 8 6 

A petición de los interesados y por apl icación de lo esble-
cido en el artículo 85 del Reglamento de Especialistas de la 
Armada, aprobado por Orden Ministerial delegada número 
320 /81 («Diario Oficial» número 46 /82) , se les rescinde el 
compromiso y causan baja en el Curso I de Formación de 
cabos segundos especial istas, los cabos segundos alumnos 
especial istas de Infantería de Marina Carlos Díaz Alvarez y 
Alfonso Orihuela Sánchez, quedando en la situación militar 
que por su edad les corresponda. 

Madrid, 18 de abril de 1986.—P. D., el Contralmirante Direc
tor de Enseñanza Naval, Fernando Martín Ivorra. 

EJERCITO DEL AIRE 
A C A D E M I A S 

Nombramientos 

Orden 5 2 2 / 0 9 2 9 0 / 8 6 

Como cont inuación a la Orden 522/18189/85, de 8 de jul io 
de 1985 («Boletín Oficial de Defensa» número 112), por 
haberse producido una baja, a petición propia, se concede al 
cabal lero cadete don Fernando Raimundo Martínez, que lo 
había solicitado, el pase a la Escala de Tropas y Servicios a la 
Escala del Aire, escalafonándose con el último número de 
dicha Escala, en la XLI Promoción de la Academia General del 
Aire. 

Madrid, 18 de abril de 1986.—P. D., el General JEMA., José 
Santos Peralba Giráldez. 

. V— R E T R I B U C I O N E S 

ÓRGANOS CENTRALES DE LA DEFENSA 
D I R E C C I Ó N D E M U T I L A D O S 

T r i e n i o s 

Orden 7 2 5 / 0 9 2 9 1 / 8 6 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
22/1977, de 30 de marzo, Ley de Presupuestos Generales del 

Estado en vigor y demás disposiciones complementarias, pre
via f iscalización por la Intervención Delegada, se conceden 
los trienios acumulables de la proporcional idad que se indica 
al personal que f igura en las relaciones adjuntas, con la anti
güedad y efectos económicos que a cada uno se le 
señalan. 

Dichas relaciones empiezan por el comandante honorario 
de Infantería don Manuel Alvarez Martínez y termina por el co
mandante de Artillería don Salvador Navajas Castro. 

Madrid, 7 de abril de 1986—P. D., el Director General de 
Personal, Federico Michavi la Pallares. 

http://28.de


Empleo Arma o Cuerpo Clasificación N O M B R E Y A P E L L I D O S 
Registro 
General 

Námero 
de 

Trienios 

Proporcionalidad 
Antigüedad 

Efectos 
Económicos Empleo Arma o Cuerpo Clasificación N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Registro 
General 

Námero 
de 

Trienios 10 6 4 
Antigüedad 

Efectos 
Económicos 

Coate H» 

Sargento 

Por «ata Ord 
da proporcio 

Soldado 

Artillero 

Sargento 
Con las lia! 

Por esta °rd 
proporcional 

Caso 

Soldado 

Soldado 

Infantería 
N 

m se oodifio 
lalidad 6, oa 

Ingenieros 

Artillería 

Infantería 
t aciones que 

in s e BOdifio 
Ldad 6, oon e 

Infantería 

Infantería 

Infantería 

Pera* A*S. 

Pera* G» 

i la núa 111/ 
i efectos eoa 

LE.R.S. 2» 

Pera* G. 

Fernu 0. 

lispone el ar 

i la náa 725/ 
Rectos eoonóm 

Pera. G. 

Pera» A»S» 

Pera* A.S. 

JEFATURA PROVINCIAL BE MUTILADOS D8 MADRID 
DOS MANUEL ALVAREZ MARTÍNEZ 

DOS SIXTO B0H0T0 SANCBSZ 
Al aisao. 
(0202/116/83 en lo que se refiere a este Su 
L Ó a i c o s de 1* de Junio de 14983» 
FalleoiÓ el 25 de Enero de 1.986. 

JEFATURA PROVINCIAL DS MUTILADOS DS S57ILL. 
DON MANUEL RUIZ GARCÍA 
Falleció el 5 de Novieabre de 1.985» 

JEFATURA PROVINCIAL DS MUTILADOS DS TSSERI 
DOS AGUSTIS HERNÁNDEZ PUMSRO 
JEFATURA PROVINCIAL DS MUTILADOS DS AVILA 
DOS MARCELINO GARROSA ZAZO 
;íoulo 46 de la Ley General Presupuestaria 
Al aisao. 
Al aisao. 
!8925/208/85 en lo que se refiere a este Su 
.oos de 1> de novieabre de 1»985» 
Falleció* el 28 de Bhero de 1*986. 

JEFATURA PROVINCIAL DS MUTILADOS DS BADAJO! 
DOS PEDRO SILVA PÉREZ- -
Al aisao. 

JEFATURA PROVINCIAL DS MUTILADOS DS CACERB 
DOS LORENZO GREGORIO CACHAZO 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS DS LEOS 
DOS DIONISIO ALONSO FLOREZ 
Al aisao. 

61717 

23854 

wfioial po: 

82242 

70442 

45940 
Ll/1977, de 

.oficial po: 

\ 

51918 

i 

80209 

67444 

12 

4 
5 

• la que 

1 

1 

6 
4 de En 

7 
8 

• la que 

1 
2 

1 

1 
2 

12 

le tx 

»ro ( E 

mm 

le tx 

4 
5 

eron t 

mm 

6 

.o«s. 
7 
8 

eron < 

lonoed 

1 

1 

n« 7) 

tonoed 

1 
2 

1 

1 
2 

IO-II-85 

7-12-82 
7-12-85 

Ldos CUATRO 

29-12-43 

18-7-41 

14-10-79 

• 
14-10-82 
I4-IO-85 

Ldos SEIS t 

18-2-43 
I8-9-85 

3-11-43 

14-6-82 
14-6-85 

1-12-85 

1-1-83 
1-1-86 

trienios 

1-7-85 

I-IO-85 

1-11-79 

1-11-82 
l-H-85 

rienioa de 

I-6-85 
1-10-85 

1-7-85 

1-7-82 
1-7-85 



Empleo Arma o Cuerpo Clasificación N O M B R E Y A P E L L I D O S 
Registro 
General 

Número 
de 

Trienios 

Proporcionalidad 

10 
Antigüedad 

Efectos 
Económicos 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS DE PRENSÉ 
Sargento Infantería Pena, a* 48813 

Por esta 
proporo: 
nloa da 

Orden 
proporcionalidad 

se modifica 
6, oon 

proporcionalidad 

la non 
4fcotos 

6, oon efeotds 

DON ALEJANDRO COSTA OUNTIN 
Al miemo, 

111^90577/284/82 en lo que se refiero a eate Suboficial p<̂ r 
os de 1> de dioiembre de 1.982* T la ndm 
eoonómioos de 1» de dioiembre de 1.985* 

|pall8oi6 el 15 de Eaero de 1.986. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MOTILADOS DE OVIEDO 

económicos 
la quf 

725/2355/ÍS|/86 por 
le 

la 

3 

4 

fueron 
le fueron que 

21-6-82 
21-6-85 

concebidos TRES 
oonoedidoe 

1-7-82 
1-7-85 

trienios de 
OUATRO tri«| 

Artillero Artillería Pera. Q. DON EMILIO PEREIRAS RODRÍGUEZ 
Al mismo» 
JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS DE PONTEVEDRA 

Sargento Artillería Pera. A.S. 

80999 

Orden Por esta 
de 1*981 y 
y la 725/54^9/46/86 
nómioos dé 

virt\ld y en 
4feotos 

por 
de Febrero 

de lo 
eoonSiAicos de 1» de! 

las que l e 
de 1*983 y 1«¡ 

DON SILVIO RODRÍGUEZ PÓRTELA I 63381 I 5 
Al mismo. i 1 6 

dispijesto por la 725/04567/39/86 por la que se 
Octubre de 1*981. se modifican en lo que 

fueron concedidos CINCO trienios y SEIS trienojos respectivamente 
de Febrero de 1*986. 

14-5-42 
14-5-45 

24-1-83 
24-1-86 

1-11-85 

1-11-85 

1-2-83 
1-2-86 : asciende refieren 

a Sargento 001 antigüedad, de 23 de Septiembre 
a este ^ubofioial las Ore enes 111/9(027/27/83 

de proporoionalicad 4» con efectos eco 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS DE SANTANDER 
Soldado 

Soldado 

Artillero 

Comandante 

Infantería 

Infantería 

Artillería 

Artillería 

Perm. a. 

I.P.R.3. 2» 

Perm. A.S. 

Perm. Q. 

DON JOSÉ MANUEL VI ADERO LAVIN 
JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS DE SAN 

1520* 

SEBASTIANi 

DON VICENTE ZAB ALETA AJASTUT 
Al mismo. 
JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS DE ZAMORA.-
DON PEDRO MATILLA VINAGRE 
Al mismo» 
JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILADOS DE MADRID 
DON SALVADOR NAVAJAS CASTRO 
Al mismo. 

72173 

78548 

59245 

1 
2 

14 

15 

14 

15 

9 - U - 8 5 

1-5-82 
1-5-85 

1-5-82 
1-5-85 

8-9-80 

8-9-83 

1-12-85 

1-5-82 
1-5-85 

1-5-a* 
1-5-85 

1-4-85 

1-4-85 



BOD. núm. 80 28 de abril de 1986 3.717 

EJERCITO DE TIERRA 
VARIAS ARMAS 

Sueldos 
Orden 3 0 4 / 0 9 2 9 2 / 8 6 

Con arreglo a lo d ispuesto en los artículos segundo y ter
cero del Real Decreto 3160/1977, de 28 de octubre («Diario 
Oficial» número 287), en apl icac ión de la Orden del Ministerio 
de Defensa número 1/86, de 14 de enero, por la que se fi jan 
las cuantías de las retr ibuciones para el año 1986, correspon
dientes al personal de las Fuerzas Armadas, se conceden 
provisionalmente a las clases de,tropa que a cont inuación se 
relacionan los sueldos de 39.104 pesetas mensuales a los 
cabos primeros, 31.103 a los cabos y 28.808 a los soldados 
(todos ellos de proporc ional idad 3) y a partir de la fecha que 
se señala en cada caso: 

Del Regimiento de Infantería de la Reina número 2 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo primero don Francisco Bueno Senise. 

Del Regimiento de Infantería Badajoz número 26 

A partir de 1 de marzo de 1986: 
Cabo primero don Antonio Medina Maya. 
Rectif icación de la Orden número 304/05741/86 («Boletín 

Oficial de Defensa» número 48). 

Del Regimiento de Infantería Mecanizada Asturias 
número 31 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo primero don Francisco Mol ina López. 

Del Regimiento de Infantería San Quintín número 32 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo primero de Mantenimiento don Esteban Palacios 

Lucas. 
Cabo primero de Mantenimiento don Francisco Pérez 

Díaz. 
Cabo pr imero de Man ten im ien to don Migue l Arias 

Celestino. 

De la Academia de Infantería 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo primero de Mantenimiento don Juan de Dios 

López López. 
Cabo primero de Mantenimiento don Santiago Pérez 

Bernal. 
Cabo primero de Mantenimiento don José Martínez 

Martín. 
Cabo pr imero de Man ten im ien to d o n José Valdés 

Ramírez. 
Cabo primeYo d e ' Man ten im ien to d o n Juan García 

Criado. 
Cabo primero de Mantenimiento don José González 

Calvo. 

Del Tercio Gran Capitán 1° de La Legión 

A partir de 1 de febrero de 1986: 
Cabo legionario don Francisco Carlos Kaergel López. 

A partir de 1 de.marzo de 1986: 
Cabo legionario don Manuel Cid Díaz. 

Del Tercio Duque de Alba 2° de La Legión 

A partir de 1 de febrero de 1986: 
Cabo legionario don Michael Ballu. 
Cabo legionario don José Loeri Erón. 
Legionario don Bassia Tomakanda. 
Legionario don Joaquín Mestré da Cruz. 
Legionario don Pablo Montes Sancho. 
Legionario don Francisco Tomás Díaz Villa. 

A partir de 1 de marzo de 1986. 
Legionario don Foday Kale. 

A partir de 1 de abri l de 1986: 
Cabo legionario don Francisco Cantarero Rey. 
Cabo legionario don Serafín Fernández Ferreiro. 
Cabo legionario don Mario Andrés García Diez. 
Cabo legionario don Jerónimo Gómez Lobo. 
Legionario don Andrés Reyes Brúñez. 
Legionario don José Manuel Márquez Garrido. 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo legionario don Abdurahm Adumu Mumine. 
Legionario don Agustín José da Silva. 
Legionario don Ton Johens. 

A partir de 1 de junio de 1986: 
Cabo legionario don Manuel Górr,tf¿ riamiro. 
Cabo legionario don Frederick Decker. 
Cabo legionario don José C. Morai de Meló. 
Cabo legionario don Braima Balde. 
Cabo legionario don Fansumana Ceesay. 
Cabo legionario don Henrique Antonio de Brito. 
Legionario don Eliezel Portal Salino. 
Legionario don Hayford Okoata. 
Legionario don Manuel José da Silva. 
Legionaria don Osvaldo de Brito Felisberto. 
Legionario don Adol fo Gómez Cruz. 

Del Tercio don Juan de Austria 3° de La Legión 

A partir de 1 de enero de 1986: 
Cabo legionario don Domingo de Mora López. 

A partir de 1 de febrero de 1986: 
Cabo legionario don Bernardo Gal lardo Castro. 
Cabo legionario don Lázaro Peña Cuenca. 
Legionario don Joaquín Mora Espósito. 
Legionario don Francisco León Ruiz. 
A partir de 1 de marzo de 1986: 
Cabo legionario don Rafael Domingo Alvaro. 
Cabo legionario don José Alejandro Chaves. 
Cabo legionario don Ebrima Kandeh. 
Cabo legionario don Víctor Herrero Martínez. 
Legionario don Mahamadou Sumared. 
Legionario don Pedro Santana Pérez. 
Legionario don Joaquín Marín Fernández. 
Legionario don Saja Seesay. 
Legionario don Sam Attafuah. 
Legionario don Luis Javier Francés Duarte. 
Legionario don Jorge León Díaz. 

A partir de 1 de jul io de 1986: 
Legionario don Domingo Montesdeoca Falcón. 

De la Brigada Paracaidista 

A partir de 1 de febrero de 1986: 
Cabo don Raúl González Verdial. 
Cabo don Manuel Jiménez Ramírez. 

A partir de 1 de marzo de 1986: 
Cabo don José Arévalo Martínez. 
Caba l le ro leg ionar io pa raca id is ta d o n Jav ier de la 

Cámara Vegas. 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo don Rafael Quirós Aparicio. 
Cabo don Emil io Jiménez Hornero. 

Del Grupo de Artillería de Campaña XXXII 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo primero don Francisco Qui jada Turpín. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros número 2 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo primero don Antonio García Rodríguez. 
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Del Regimiento de Pontoneros y Especialidades de 
Ingenieros 

A partir de 1 de abril de 1986: 

Cabo primero de Banda don Manuel Méndez Lozano. 

Del Batallón de Ingenieros XXIII 

A partir de 1 de mayo de 1986: 

Cabo de Banda don José Torres Zarza. 

De la Compañía de Sanidad del Grupo Logístico XII 

A partir de 1 de febrero de 1986: 
Cabo primero don Juan García Martínez. 

De la Unidad Regional de Automovilismo de la 1.a Región 
Militar 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo primero don José Nieves García. 
Cabo primero de Mantenimiento don Adol fo Mancebón 

Cisneros. 
Cabo primero de Mantenimiento don José María Pina 

Manzano. 
Cabo primero de Mantenimiento don Francisco del 

Horno Vicente. 
Cabo primero de Mantenimiento don Fermín Sánchez 

Valencia. 
Cabo primero de Mantenimiento don Jesús Martín Girón. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar número 1 

A partir de 1 de mayo de 1986: 

Cabo de Banda don Juan Cazorla de Vega. 

De la Escuela Politécnica Superior del Ejército 

A partir de 1 de marzo de 1986: 
Cabo primero don Jul io Muñoz Rodríguez. 

De la Compañía de Mar de Ceuta 

A partir de 1 de marzo de 1986: 
Cabo don José Roca González. 
Cabo don Ángel Canas Villato.ro. 

De la Unidad de Servicios de la Prisión Militar de Alcalá de 
Henares 

A partir de 1 de marzo de 1986: 
Cabo primero don Emilio Alcázar Cuenca. 

De la Agrupación de Tropas del Centro Regional de Mando de 
la 5.a Región Militar 

A partir de 1 de abril de 1986: 
Cabo don José Falcón Laplaza. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas número 8 

A partir de 1 de mayo de 1986: 
Cabo primero don Manuel Ciria Peñalver. 
Cabo primero don Andrés Cerda Bodi. 
Cabo primero don José Pérez Ballester. 
Tambor don Juan Gómez Cánovas. 
Madrid, 8 de abril de 1986—El Teniente General JEME., 

José María Sáenz de Tejada. 

PERSONAL CIVIL 

Complementos 

Orden 3 6 2 / 0 9 2 9 3 / 8 6 

En cumpl imiento a lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
Orden de 1 de junio de 1 973 («Diario Oficial» número 124), y 
por reunir los requisitos exigidos en ella, se concede el com
plemento de dest ino por particular preparación técnica, 0,14 

puntos, a partir de 1 de mayo de 1986, a los funcionar ios civi
les del Cuerpo de Mecánicos Conductores del Ministerio de 
Defensa que a cont inuación se relacionan: 

De la Dirección de Material (Parque Central de Automóviles) 

Don José Fernández Fernández—02ME0540. 
Don Santos Fernández Fernández.—02ME0828. 
Don Avel ino Ferreras Fernández.—02ME0823. 
Don Antonio Muñoz Cano—02ME0806 . 
Este complemento se concederá por el t iempo que estén 

dest inados en el c i tado Parque, prestando sus servicios como 
conductor de ómnibus. 

Madr id, 14 de abri l de 1986—P. D., el General Director de 
Personal, Jul io Peñas-Pérez. 

EJERCITO DEL A IRE 
OFICIALES 

Trienios 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 9 4 / 8 6 

De conformidad con lo d ispuesto en el Real Decreto-ley 
número 22/77, de 30 de marzo, artículo octavo y d ispos ic ión 
transitoria del Real Decreto 734/79, de 9 de marzo, y demás 
disposic iones complementar ias, previa f iscal ización por la In
tervención, se conceden al coronel del Arma de Aviación, Es
cala de Tierra, don Juan León Muñoz (04095600), en situa
c ión de Reserva Activa, «Supernumerar io: Dest inos de 
Carácter Militar», en la Dirección General de Aviación Civil, 
dieciséis trienios de proporc ional idad 10, con ant igüedad de 
20 de abril de 1986. 

Madr id, 14 de abril de 1 9 8 6 — P. D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 

SUBOFICIALES 

Gratificaciones 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 9 5 / 8 6 

Por apl icación de lo dispuesto en el apartado E) de la dis
posic ión transitoria primera de la Orden Ministerial número 
38/1984, de 5 de jul io («Diario Oficial del Ejército del Aire» nú
mero 81), y por haber poseído la apt i tud de paracaid ismo más 
de qu ince años y menos de veinte, se concede a partir de 1 
de junio de 1985, durante veinte años y mientras no pase a la 
si tuación de retiro, al sargento pr imero del Cuerpo de Subofi
ciales del Arma de Aviación, Escala de Suboficiales de Tro
pas y Servicios, don Rafael Cladera Noguera (51014), con 
dest ino en el Mando de Material, como complemento perso
nal y transitorio, el 60 por 100 Tle la cuantía de la desapare
c ida grat i f icación de vuelo con factor 0,24 que correspondía, 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 20/1984, al 
empleo de sargento primero. 

Madr id, 14 de abri l de 1986—P. D., el General JEMA, José 
Santos Peralba Giráldez. 

TROPA 

Reenganches 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 9 6 / 8 6 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de oc tu 
bre de 1943 y Decreto número 329 /67 , de 23 de febrero 
(«Boletín Oficial del Ministerio del Aire» números 123 y 26), se 
concede a las Clases de Tropa del Arma de Aviación, que a 
cont inuación se relacionan, y en las c i rcunstancias que se 
expresan, el ingreso en el correspondiente período bienal de 
reenganche, a partir de la fecha que para cada uno se señala: 

http://Villato.ro
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A partir de 1 de febrero de 1986: 

CUARTO PERIODO 

Ala Mixta número 46 

Cabo primero Gustavo de Jesús Chávez Alvarez. 

SEGUNDO PERIODO 

Grupo de Automóvilesdel Cuartel General del E.A. 

Cabo primero Pedro Pablo González González. 

Grupo del Cuartel General del MACOM 

Cabo primero Federico Manuel de Luengo Paredes. 

Ala número 22 

Cabo primero Francisco Aguilar Vera. 
Cabo primero Manuel Herrera Navarro. 

Ala número 35 

Cabo primero Francisco José Fariñas Sarmiento. 
Cabo primero Andrés Santos Nieto. 

Aeródromo Militar de Cuatro Vientos 

Cabo primero Adolfo Gómez-Rico Oviedo. 

Aeródromo Militar de Lanzarote 

Cabo primero David Urbano Andrés Sánchez. 

Escuela de Reactores 

Cabo primero Leopoldo Hermida Barreiro. 

Escuadrón de Vigilancia Aérea número 7 

Cabo primero Tomás González Mendoza. 

Escuadrón de Vigilancia Aérea número 9 

Cabo primero Antonio Martínez Marín. 

Escuadrilla Logística de Bobadllla 

Cabo primero Juan M. García López. 

PRIMER PERIODO 

Ala Mixta número 46 

Cabo Domingo Lozano Rodríguez. 
Cabo Agustín Ramón Cabrera Martín. 

A partir de 1 de mayo de 1986: 

CUARTO PERIODO 

Academia General del Aire 

Cabo primero Carlos Gargallo Martínez. 

Escuadrón de Vigilancia Aérea número 7 

Cabo primero Antonio Salvador Tur Mari. 

TERCER PERIODO 

Grupo de Automóviles del Cuartel General del E.A. 

Cabo primero Esteban Torrejón Escribano. 

Academia General del Aire 

Cabo primero Agustín García Rosique. 

Grupo Logistico de Transmisiones 

Cabo primero Domingo Rodríguez Eugenio. 
Madrid, 9 de abril de 1986 — P. D., el General JEMA., José 

Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 0 9 2 9 7 / 8 6 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8. Q de la 
Orden de 27 de julio de 1960 («Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» número 90), se concede el reenganche por sein meses a 
las Clases de Tropa del Arma de Aviación, con título de caza
dor paracaidista, que a cont inuación se relaciona, a partir de la 
fecha que para cada uno se señala: 

A PARTIR DE 1 DE MARZO DE 1986 

Escuadrilla de Apoyo al Transporte Aéreo Militar 

Cabo primero Jesús Javier Sánchez López. 
Cabo Ángel Sáez Galindo. 

A PARTIR DE 1 DE ABRIL DE 1986 

Escuadrilla de Apoyo al Transporte Aéreo Militar 

Cabo primero Juan Carlos Vaya Tortosa. 

Escuadrilla de Zapadores Paracaidistas 

Cabo primero Carlos Segura Bernal. 
Cabo primero José Navarro Toledo. 
Cabo primero José F. Jerez moreno. 
Cabo primero Francisco J. Blanco Alcaraz. 

•Cabo Juan M.. Valverde Gea. 
Cabo Vicente Villegas Aranda. 
Cabo Luis Rivas López. 
Cabo Francisco Miras Fernández. 
Cabo Antonio Martínez Ortuño. 
Cabo Julián Parra García. 
Soldado Francisco J. Blanco Rey. 
Soldado Enrique Fernández Páez. 
Soldado Sebastián Amaya Brenes. 

Escuela Militar de Paracaidismo 

Cabo primero José Manuel Martínez Cárceles. 
Cabo primero Juan Carlos Delgado Aroca. 
Cabo primero Pedro García Parra. 
Cabo primero Fernando Martínez Cerón. 
Cabo primero Manuel Moreno Puerta. 
Cabo primero Pedro A. Pedreño Caravaca. 
Cabo Miguel A. García Gómez. 
Cabo Antonio Martínez Martínez. 
Cabo José A. Fernández Garnes. 
Cabo Tomás Heredia Baños. 
Soldado Luis López Martínez. 
Soldado Manuel Navarro Sánchez. 
Soldado Juan José Hernández García. 
Madrid, 9 de abril de 1986.—P. D., el Gen^ "MA„ José 

Santos Peralba Giráldez. 

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 
SEÑALAMIENTO DE HABERES PASIVOS 

Personal militar 

Orden 1 4 0 / 0 9 2 9 8 / 8 6 

En virtud de las facultades conferidas a este Consejo Su
premo de Justicia Militar, y en cumplimiento a cuanto dispo
nen los artículos 1.° y 13 del Texto Refundido del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Derechos Pasivos para el per
sonal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia Ci
vil y Policía Armada de 15 de julio de 1972 («Diario Oficial» 
número 149), se publican a continuación relación de 80 seña
lamientos de haberes pasivos, que empieza por el coronel de 
Veterinaria don Antonio García Marco, con D.NJ. número 
17.019.324 y termina con el policía 2.°lfni n.° 1 Mohammed 
Ben Hossain número 50.330. 

Madrid, 21 de abril de 1986—El General secretario, José 
María Salazar Martínez de Salinas. 



N O M B R E Y A P E L L I D O S 

.N.I. 1 7 . 0 1 9.324 
•Antonio Garcia Marco. 

E.N.I. 4 5 . 2 0 1 . 6 8 7 
.Francisco González Barran 
co 7 

,N.I. 3 1 . 0 5 9 , 2 9 6 
.Manuel González Tavio... 
• N . I . 3 6 . 3 4 6 . 4 3 1 
, José Puy Curto 
• N . I . 3 7 . 5 7 8 . 3 3 6 
.Domingo Garcia Balbas.., 
.N.I. 1 0 . 7 2 3 . 2 5 9 
.Francisco Pascual Fernan
dez 
,N.I. 2.102.233 
.Alberto Robledo Queralt. 

11 n 
,N.I. 17.661.618 
.José Alvarez Labajo 
N.I. 3 2 . 4 7 9 . 3 ? 5 
Ángel Porta López. 
.N.I. 28.064.676 
.lorenzo Ortega Rodriguez. 

11 11 
,N.I. 27.651.177 
.Manuel lloro Martín 
.N.I. 18.131.186 
.Luis Cano Gano.. 
.N.I. 3 2 . 5 3 5 . 8 4 4 
.Fernando Gil Vázquez.. 
.N.I. 2 7 . 8 6 1 . 8 7 4 
José Rosano Rodriguez. 
.N.I. 1 . 3 0 1 . 1 6 4 .Miguel Rodriguez Pristo., n 11 
.N.I. 1 1 . 6 4 2 . 5 2 1 
.José Ramos Nistal , 
.N.I. 15 .185.787 
.Dáaa .30 Vidales García-Zar 

P .N ...I. 4 5 . 2 0 8 . 1 1 2 
Salvador Medina González, 

11 it 
'N.I. 2 . 6 8 6 . 7 9 0 
igual Ortiz Llatute 

I T . I . 
Féli:: Raniro García...... 
N.I. 1 . 0 4 4 . 5 2 4 
Luis Ruis iiolina 
N.i. 2 4 . 6 4 8 . 9 9 5 
Agustín Tajada Sánchez... 
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Tte.Navio 
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id. 
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id. id. 

Subteniente 
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mada 
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id. 
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id. 

0.19.758 
1CECTZ SH. 
67.000 
7 5 . 7 0 4 

116.326 
IPLACA SHl 

x d . 

infantería 

Armada 
Aviación 

f l g t o . S . E . 

Gua.Civil 

Infant erial 

id. 

Legión 

Músico S, T 
Aviación 
Gua.Civil 

JonceptD 
Pesetas c 

. 5 4 4 
pü.P.SBV 

1 0 3 . 1 1 8 
C.CONST. 
1 0 1 . 7 4 6 
C.CONST. 

1 0 2 . 4 3 2 
C.CONST. 
1 0 6 . 5 7 8 
C.CONST. 

7 4 . 8 3 2 
ICCONST. 

, 7 0 . 3 3 8 
ICCONST. 

, 7 9 . 2 9 1 
ICCONST. 

6 3 . 3 2 4 

, 7 7 . 5 7 6 
ICCONST. 

, 7 6 . 2 0 4 
ICCONST. 

, 7 7 . 5 7 6 
C.COKST*. 

8 3 . 7 1 5 
C.CONST. 

7 6 . 5 1 2 
C.CONST. 

3 4 . 2 4 2 
C.CONST. 

3 3 . 3 0 0 

7 6 . 8 5 5 

1 4 . 3 5 0 
ICCONST. 

Fecha de arranque 

0 1 - 0 2 - 8 5 

0 1 - 0 2 - 8 5 

01-04-81 
01-02-81 
01 tD1t86 

0 1 - 0 7 - 8 5 

01-03-85 

0 1 - 0 4 - 8 5 

O I - O 3 - 8 6 

0 1 - 0 3 - 8 6 

0 1 - 0 1 - 8 6 

0 1 - 1 1 - 8 5 

0 1 - 0 9 - 8 4 

0 1 - 0 9 - 8 5 

0 1 - 0 2 - 8 5 

0 1 - 0 3 - 8 5 

0 1 - 0 2 - 8 5 

0 1 - 0 2 - 8 6 

0 1 - 0 1 - 7 9 

01-04-78 

0 1 - 0 2 - 8 5 

0 1 - 0 4 - 6 9 

Añi979 
Pesetas 

2 7 . 3 9 3 
4 4 0 

3 1 . 9 2 8 
400 

Año 198O 
Pesetas 

3 1 . 5 0 2 
485 

3 6 . 7 1 7 
4 4 0 

Año 1 9 8 1 
Pesetas 

4 0 . 2 0 0 

6 0 . 5 6 3 

3 5 . 2 8 2 
543 

4 1 . 1 2 3 
4 9 3 

Año 1982 
Pesetas 

4 4 . 4 7 2 

6 6 . 8 2 2 

3 9 . 6 0 0 
586 

. 667 
532 

Año 1983 
Pesetas 

5 1 . 6 2 2 

77.072 

4 8 . 4 5 6 
639 

5 6 . 8 3 1 
580 

Año 1 9 8 4 

5 5 . 7 4 8 

8 3 . 2 3 4 

5 1 . 3 6 8 

5 2 . 3 2 8 
6 8 1 

6 1 . 3 7 3 
618 

Año 1 9 8 5 
Pesetas 

1 3 7 . 5 6 8 
3 . 6 5 5 

1 1 6 . 3 9 5 

874 

5 9 . 3 7 2 

8 8 . 6 4 4 

8 9 . 0 8 6 
725 

8 7 . 9 0 1 
725 

9 9 . 5 5 5 
725 

77.063 
725 

54.707 
75.397 

725 
74.063 

725 
75.397 

725 

8 1 . 3 6 4 
725 

5 5 . 7 2 9 
725 

6 6 . 3 9 7 

6 5 . 3 6 3 
659 

Año 1 9 8 6 
Pesetas 

1 0 0 . 4 ? 
1 . 7 4 

1 1 1 . 

78. •18 
79 

6f ^62 
V79 

0 . 3 1 2 
7 7 9 

.'alegación de 
Hacienda Obeemdonea 

I "v lene ia 
i 

0.12.15.16 

¡ 
1 "'arcelona 0.12 .15.16 

;adiz 0.15 .16 

Barcelona 0.12.15.16 

Barcelona 0.12 .15.16. 

Gijón 0.12.15.16 

Madrid i-M2.15.16 

Zaragoza C12.15.16 

El Ferrol 0-12.16.17. 

Sevilla •"'.12.16.17. 

Sevilla • .12.15.16, 

Zaragoza ".12.15.16 

El Ferrol 0.12.15.16 
Sevilla 0.12.15.16 

Madrid. 0.12.15.16 

Pontevedra 0.12.15.16 

Guipúzcoa 0.12.15.16 

Madrid 0 . 1 2 .16. 1 7 

Cádiz 0.12.15.16 

Valanc: •. 12.18.19 
Madrid 0.12.15.16 

Málasí- 0.12.15.16. 
20.21.22.2; 

http://i-M2.15.16


HOMBRE Y APELLIDOS Arma o Cuerpo 
Pesetas 

Fecha de arranque Año 1 9 7 9 
Pesetas 

Año 1980 
Pesetas 

Año 1 9 8 I 
Pesetas 

Año 1 9 8 2 
Pesetas 

Año 1983 
Pesetas 

Año 1984 
Pesetas 

Año 1985 
Pesetas 

Año 1986 
Pesetas 

Delegación de 
Hacienda Observaciones 

Infantería 78.273 
C.COííSI 

90 0 1 - 0 2 - 8 5 7 6 . 0 7 4 
725 

Cáceres 0 . 1 2 . 1 5.16 
1 0 

id. 7 5 . 0 7 0 
C.COKSI 

90 0 1 - 0 1 - 8 6 72.962 
. 658 

St&.Cruz de 
Tenerife 

0.12.15.lí 
1 0 

Artillería 78.843 C.COSSI 
90 0 1 - 0 7 - 8 5 7 6 . 6 2 8 

725 
Almería 0 . 1 2 . 1 5 . 1 é 

Sanidad E.T •52.968 
C.COííSI 

40 0 1 - 0 1 - 8 2 21.187 
586 

25.746 
639 

27.805 
681 

29.612 
725 

Valencia 0 . 1 2 . 1 5 . lí 
24.25 

Aviación 71.297 80 0 1 - 1 0 - 8 5 61 .595 Alicante 0 . 1 2 . 1 5 .lí 
Gua.Civil 67.867 

c.corSI 
80 0 1 - 0 9 - 8 5 58.631 

725 
Albacete 0 . 1 2 . 1 5 .lí 

P.Nacional 71.297 C.COKSI 
80 01-08-85 61 .595 

658 
Madrid 0 . 1 2 . 1 5 .lí 

Infantería 5 7 . 4 5 5 90 0 1 - 1 2 - 8 5 55.841 Cádiz . 0 . 1 2 . 1 5 .lí 

id. 2 0 . 5 5 0 90 01-04-78 22.416 25 .554 2 8 . 6 2 0 30.640 37.249 40.225 42.840 Valencia 0 .15.16 .26 

legión 6 . 9 8 3 7 5 01-09-76 15.793 18.478 20.695 22 .325 22.592 24.397 25 .983 Málaga 0 . 1 2 . 1 5 .lí 
27.Volts. 

Artillería 5 6 . 0 8 3 80 01-02-85 48.451 Zaragoza 0 . 1 2 . 1 5 . lí 

id. 2 1 . 7 5 0 90 01-04-78 23.725 27.047 30.293 32.227 3 8 . 9 8 8 42 . 1 0 3 44.840 Madrid 0.15.16.20 

id. 2 1 . 1 5 0 90 01-04-78 2 3 . 0 7 0 26 .300 29 .456 31.433 3 8 . 1 1 9 41.164 43.840 Valencia 0.15.16.29 

Ingenieros 2 1 . 1 5 0 90 01-04-78 23.070 26 .300 29.456 31.433 3 8 . 1 1 9 41.164 43.840 Madrid 0.15.16.29 

EspcSArmáa ,45.460 80 01-04-84 36.877 39.274 El Ferrol 0 .15.16 .3C 

Aviación 2 1 . 7 5 0 9 0 01-04-78 23.725. 27.047 .30.293 32.227 38.988 42 . 1 0 3 44.840 Madrid 0 . 1 5 .16 . 2 8 

id. 2 1 . 7 5 0 90 01-04-78 23.725 27.047 30.293 32.227 38.988 42 . 1 0 3 44.840 Madrid 0.12.15.16 
28 

Gua.Civil 61.924 
G.P.SER 

80 0 1 - 0 1 - 8 6 53.498 
725 

Lar Palmas 0.12.15.1é 

id. 60 .209 
G.P.SER 

80 01-06-85 52.016 
725 

Gijón 0 . 12 .15.16 

Legión 3 5 . 1 6 7 7 5 0 1 - 0 2 86 30.761 Ceuta 0.16 .17. 
Volts. 

id. 3 2 . 7 6 6 5 0 0 1 - 0 2 - 8 6 19 . 107 Sevilla 0.16 .17. 
Volts. 

Gua.Civil 66 .566 
G.P.SER 

80 0 1 - 0 3 - 8 5 57.508 
725 

Jaén 0.12.15.16 

id. 6 5 . 9 3 8 
G.P.SER 

80 01-06-85 56.966 
658 

Huelva 0.12.15.16 

id. 5 4 . 1 0 2 
G.P.SER 

90 0 1 - 0 3 - 8 6 56.789 
7 7 9 

Iq:í Pelmas 0.12.16.1"/ 

D . N . I . 6.775.484 
S.Juan Román Sanguino 

D . N . I . 42.114.582 
D.Félix Cabrera Hernández, 

n 11 
D . N . I . 27.085.Q94 
D.Francisco Subirá 

Brigada 

id. 

CorralesjSargento 

D . N . I j 19.241.620 
D.Jose-Mana Valbuena Rojo, 

D.N.I. 2 1 . 1 9 2 , 6 3 6 
D.Miguel Hernández Peña... 
D.N.I. 6 . 1 1 9 . 1 7 § 
D.Eleuterio Martín Diaz... 

it n 
D.N.I. 1.§61.000 
D.Martín López Pastor 

id. 

id.Radio 
id. 

id. 
D.N.I, 42.205.686 
D.José Sánchez Marín < 
D.N.I. 25.489.453 
D.Francisco González Legaz, 
D.N.I. 24.834.354 
D.Roberto Ruiz Hayon....... 

ICabo 12 

id. 
ICabo 

D.K.I. 4 5 . 0 1 5 . 1 5 3 
D.Joaquín Saameño Méndez. 
D.N.I. 1 .965-610 
D.Enrique Zorita Delgado... 
D.N.I. 19 .605.125 
D.José Pastor Alvareda.... 
D.N.I. 99.038.662 
D.Marcos Gaspar Moreno.... 
D.N.I. 7 6 . 3 9 8 . 4 5 0 
D.Eduardo Castro Fraga.... 
D.N.I. 1 9.090 , 7 1 6 
D.Saturnino López Domingue 
D.N.I. 3 3 . 5 1 2 . 0 8 3 
D.Leopoldo Morquillas Rubio| 

D.N.I. 42.565 .707, 
D.Pablo Sosa Falcón»... 
D.N.I. 10.718.860 
D.Francisco Yañáz Rubio, 

n 11 
D.N.I. 6.166.450 
D.Luis Moya Moral 
D.N.I.,27.771.673 
D. José Rodríguez Ortiz.., 
D.N.I. 25.874.327. 
D.Rafael Pérez López...... 
D.N.I. 29.241.816 
D.Pedro Cayuela León. 

11 11 
D.N.I. 42.556.482 
D.Isidoro Rooue Ramos 

¡Cabo 12 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

¡Cabo 

id. 

[Guardia 

id. 

id. 



N O M B R E Y A P E L L I D O S EMPLEO Arma o Cuerpo Pesetas Fecha de arranque Año 1979 
Pesetas 

Año 198O 
Pesetas 

Año 1981 M01982 Añoi983 Año 1984 
Pesetas 

a s o 1985 
Pesetas 

Añ° 1986 Delegación de 
Hacienda Observaciones 

.N.I. 4 2 . 5 7 9 . & 5 4 

.Juan Cidoncha Hernández., 
ii ii 

.N.I. 1 3 . 5 7 2 . 2 4 5 .Miguel Jiménez Alvarez... 
n ii 

D.K.I. 4 1 . 8 6 5 . 7 6 1 
D.Juan Santana Melian. 

.N.I. 4 2 . 1 3 9 . 7 1 3 

.Santiago Viera del Rosa
rio. 
,N.I. 4 1 . 9 3 1 . 4 8 2 
,Gumersindo Vera Ventura., 

ii n 

,N.I. 1 6 . 3 9 4 . 7 2 4 
.Isidro Gorraiz Eneriz.... 

ii it 

.N.I. 2 1 . 2 9 5 . 6 0 8 

.Gaspar Guasp Reus 

.N.I. 1 1 . 6 4 5 . 6 7 0 

.Miguel Garrote González., 
ti n 

.N.I. 3 1 . 1 5 4 . 5 1 7 .Benicio Serrano García... 
11 11 

3 . 1 . 3 8 . 9 3 7 , 6 6 5 
.Fulgencio Pérez Perona... 
,N.I. 1 3 . 6 5 8 . 1 4 5 -
.Hermenegildo Herrero luenl 

,N.I. 1 3 . 3 4 3 . 7 3 4 
,Jos| Montero Caro 

11 11 

,N.I. 3 1 . 8 0 0 . 0 1 3 
.Francisco Ferrer Jiménez. 

11 11 

,1'J.I. 1 7 : 9 4 6 . 3 5 3 
.Miguel ¿bateos Ponce...... 
,N,I. 1 9 . 3 4 7 . 4 0 5 ,!£iguel Aballan Medina.... 

11 11 

, K . I . 1 5 . 2 9 8 . 2 6 5 
.José Ubeda Ortis 

ti 11 

,í : . I . 7 . 6 9 7 . 1 7 8 
.Ulpiano More ta" Polo 
.N.I. 5 . 5 5 8 . 1 8 1 
.Celestino Muñoz González. 
,N.I. 3 6 . 6 0 0 . 0 5 9 
.Manuel 'Ion-alba Escriclie. 
,N.I. 3 4 . 6 8 0 . 9 7 6 
.Amadeo Nogueira Siso,,.... 
N.I. 1 4 . 4 9 6 . 1 6 5 
Francisco Roldan Rojas... 

Guardia 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

Gua.Civil 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

6 1 . 3 0 5 
G.P.SER. 

5 5 . 4 7 4 
G.P.SER, 

5 9 . 5 9 0 
G.P.SER, 

5 9 . 5 9 0 
G.P.SER. 

5 8 . 5 6 1 
G.P.SER, 

5 7 . 8 7 5 
G.P.SER, 

5 7 . 8 7 5 
G.P.SER, 

5 7 . 8 7 5 
G.P.SE.t, 

5 7 . 8 7 5 
G.P.SER, 

2 2 . 0 0 0 

5 7 . 1 8 9 
G.P.SER, 

5 6 . 5 0 3 
G.P.SER, 

5 6 . 5 0 3 
G.P.SER, 

5 6 . 1 6 0 
G.P.SER, 

5 5 . 4 7 4 
G.P.SER; 

5 5 . 4 7 4 , 
G.P.SER 

5 0 . 7 9 8 
G.P.SER, 

5 1 . 3 5 8 1 

4 4 . 4 9 8 

4 3 . 1 2 6 

5 8 . 2 1 8 
G.P.SER; 

3 1 - 0 1 - 8 6 

3 1 - 0 2 - 8 6 

3 1 - 0 1 - 8 6 

3 1 - 0 1 - 8 6 

3 1 - 0 1 - 8 6 

3 1 - 0 8 - 8 5 

3 1 - 1 0 - 8 5 

3 1 - 0 1 - 8 6 

3 1 - 0 9 - 8 5 -

3 1 - 0 4 - 7 8 

3 1 - 0 8 - 8 5 

3 1 - 1 0 - 8 5 

3 1 - 1 1 - 8 5 

0 1 - 0 9 - 8 5 

0 1 - 0 4 - 8 5 

0 1 - 1 0 - 8 5 

0 1 - 0 1 - 8 3 

0 1 - 0 8 - 8 5 

0 1 - 0 2 - 8 6 

0 1 - 0 3 - 8 5 

3 1 - 0 4 - 8 5 

2 3 . 2 8 5 2 6 . 5 4 5 2 9 . 7 3 0 3 2 . 4 2 5 4 3 . 4 0 0 4 6 . 8 6 9 

4 0 . 6 3 8 
6 3 9 

4 3 . * 
6 8 1 

5 0 . 0 0 0 
7 2 5 

5 0 . 0 0 0 
7 2 5 

5 0 . 0 0 0 
7 2 5 

4 9 . 9 1 5 

4 9 . 4 0 7 
7 2 5 

4 8 . 8 1 4 
6 5 8 

4 8 . 8 1 4 
6 5 8 

4 8 . 5 1 8 
7 2 5 

4 7 . 9 2 5 
6 5 8 

4 7 . 9 2 5 
6 5 8 

4 6 . 7 4 1 
7 2 5 

4 4 . 3 6 9 

1 3 . 9 7 1 

5 0 . 2 9 6 
7 2 6 

5 2 . 9 6 4 
7 2 5 

5 1 . 7 5 9 
707 

5 1 . 4 8 1 
7 2 5 

5 1 . 4 8 1 
7 2 5 

5 0 . 5 9 2 
7 2 5 

5 0 . 0 0 0 
7 2 5 

3 1 . 1 3 8 

Las Palmas 

Santander 

Las Palmas 

Las Palmas 

StsCruz de 
Tenerife 

lerué1 

Alicante 

Zamora 

Jerez de la 
Frontera 
Barcelona 

Santander 

Sevilla 

Granada 

Huelva 

Madrid 

Granada 

[Vizcaya 

Albacete 

¡Barcelona 

Vigo 
¡Vizcaya 

0 . 1 2 . 1 5.16 

0.12.16.17 

0 . 1 2 . 1 5.16 

0.12.15.16 

0 . 1 2 . 1 5.16 

0 . 1 2 . 1 5.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0 . 1 2 . 1 5.16 
3 1 

0 . 1 2 . 1 5 . 1 6 1 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 
30 

0.16 . 1 7 . 
Volts. 

0 . 1 5 .16 30 

0 . 1 2 . 1 5 . 1 ¿ 



"Í9oT A6ol985 
Pesetas 

N O M B R E Y A P E L L I D O S Arma o Cuerpo Fecha de arranque 
Año I 9 7 9 

Pesetas 
Año 198O 

Pesetas 
Mo 1 9 8 I 

Pesetas 
Año 1982 

Pesetas 
Año 1 9 8 T 

Pesetas 
aüo 1986 

Pesetas 
Delegación de 

Hacienda Observaciones 

D.N.I. 41.237.308 , 
D.Mateo Bauza Cátala. 

11 11 
D.N.I. 17.930.881 
D. Martin Otal Olivan. 
D.N.I. 24.681.369 
D.Manuel Gallardo Gallardo. 

n n 
D.N.I. 39.604.177 D.Pelipe-Eláas Prieto Juez, n 11 D.N.I. 3 1 . 7 4 7 . 6 1 5 
D.Antonio Rodriguez Cáceres] 

M tt 

D.N.I. 4 1 . 8 9 1.845 
D.Dámaso Barroso Hernández. 
D.N.I. 14.772.839 , 
D.José-Prancisco Gómez Ro

jas. 
D.N.I. 1 0 . 5 3 7 . 2 0 5 
D.Tomás García Simón 
D.N.I. 7 .791.740 
D.Angel García Martín.... 
D.N.I. 42 .729.323 
D.Juan-José Navarro Mentado| 
LAHSEK BEN KOHAKSD EHTIFI, 
n« 4.254 
LSHABIB 3EN ERGüIBI BEH A3 
DEL-LAH, na 5 0 . 3 7 9 bis...7, 

Policía 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

Sargento 

Policía 22 

MOHAiüíED 3EK HOSSAIN, nS -
5 0 . 3 3 0 id. 

Al hacer a cada intere 
Pasivos), la Autoridad que 
cioso administrativo con ar 
mular ante este Consejo 
ridad que la haya practicadb 

sado la notif: 
La practique 
reglo a lo d 

upfremo de Juat 
la cual déb 

P.Nacional] 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

Ing. A.O.E 

Ifni nS 1 

id. 
c^ción d. 
deberá al 
opuesto en 
cia tlilit.i 

e r a info 

59.933 G.P.SERl 
58.561 
G.P.SERl 
57.875, 

G.P .SSHi 

36 .028 
G.P.SER 
55.817 

G.P.SERl 
47.242 

45.870 

43 . 1 2 6 

43 . 1 2 6 

41.754 
2.246 

679 

0 1 - 1 1 - 8 5 

0 1 - 1 2 - 8 5 

0 1 - 1 2 - 8 5 

0 1 - 1 2 - 8 2 

OI-O3-85 

O I - I O - 8 5 

01-12-85 

01-11-85 
0 1 - 0 9 - 8 5 

0 1 - 0 9 - 8 5 

01-10-80 

32.425 
354 

4 3 . 4 0 0 
386 

46.869 
411 

51.777 
725 

50.592 
725 

5 0 . 0 0 0 
725 

49.915 
438 

48 . 2 2 1 
725 

4 0 . 8 1 3 

29.721 

13.971 
13.971 
13.527 

2 . 0 2 1 

50 bl-01-81 

753 80 bl-01-81 

rm; 

:u oer. 
propio 
la Ley 

dentr 
L a r l o co 

alaiaiehto de 
feiombo adv 
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de 

4.548 

340 

602 
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^isidera 
;.0.E. ne 
desde el| 
.a not 

-10.448 

Baleares 

Huesca 

Málaga 

üíadrid 

Córdoba 

Barcelona 

Vizcaya 

Guadalajara 
Salamanca 
Las Palmas 
Las Palmas 
de G.Canaria 
pagaduría de 
Pensionistas 
|Palaiasde G. 
Canarias. 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.12.15.16 

0.15.16 

0.15.16. 
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0.15.16.3C 
0.15.16.3C 
0.15.16.3C 
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O B S E R V A C I O N E S 
0 . - las pensiones publicadas en la presente relación, para el ejercicio 1 . 9 8 4 , van incrementadas en el 1 , 0 1 4 que determina el Art" 8 f i Ib) Ley 4 4 / 8 3 » 

1 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Coronel. 
2 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Teniente Coronel. 
3 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Comandante. 
4 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Capitán. 
5 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Teniente. 
6 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Alférez. 
7 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Subteniente. 
8 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Brigada. 
9 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Sargento Primero. 

10 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Sargento. 
11 — Le ha sido aplicado el sueldo regulador de Cabo Primero. 
12 — Previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento que quedará nulo a partir de la fecha de percepción de este señalamiento de rectificación. 
13 — Señalamiento sujeto al pago fraccionado. Punto 1.2 dé la Orden de Hacienda de 30 de octubre de 1980 (D. O. n.° 271). 
14 — Este señalamiento se hace a reserva del MÍNIMO que pueda corresponderle por la Ley de Presupuesto vigente. 

1 5 . - Este señalamiento de haber pasivo queda pendiente de actualización para el ejercicio 1 . 9 8 6 , por la Caja Pagadora respectiva. 
1 6 . - Este señalamiento de haber pasivo tiene incrementado el 1 , 0 6 5 para el ejercicio 1 . 9 8 5 , por R.D. 3 6 4 / 8 5 . 
1 7 . - Este señalamiento de haber pasivo tiene incrementado el 1 , 0 8 para el ejercicio 1 . 9 8 6 por Ley 4 6 / 8 5 . 
1 8 . - Desde la fecha de arranque consignada en relación ( 0 1 - 0 4 - 7 8 ) , percibirá el haber pasivo mensual de 2 9 . 9 7 0 pesetas, hasta fin de Noviembre del mismo a ñ o . 
1 9 . - Este señalamiento de haber pasivo lo percibirán quienes acrediten ser sus legítimos herederos legales hasta fin de Noviembre de 1 . 9 7 8 , por fallecimiento d e l — 

causante. . 
2 0 . - De conformidad con el Arta 4 C de la Ley' 1 3 - 1 2 - 4 3 , procede señalar al interesado el haber pasivo de 1 2 . 9 1 5 ptas., mensuales desde su fecha de arranque ( 0 1 - O 4 - 6 8 Í 

que son las 90 centésimas del regulador. En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Transitoria 18 de la Ley 1 1 3 / 6 6 y Artfi 2 F L del Decreto Ley 1 5 / 6 ? • 2 1 
durante el año 1 . 9 6 9 sólo debe percibir el 90$ de su haber pasivo; luego desde primeros de Abril de 1 . 9 6 9 , hasta 3 1 - 1 2 - 6 9 , percibirá la cantidad mensual de 
1 1 . 6 2 4 ptas;desdé 0 1 - 0 1 - 7 0 y hasta el 3 1 - 1 2 - 7 0 por las mismas disposiciones percibirá sólo el 955» de su haber pasivo, 1 2 . 2 6 9 pesetas mensuales; desde 0 1 - 0 1 - 7 1 
y hasta 3 0 - 0 6 - 7 4 percibirá ya, según las mismas disposiciones el 1 0 0 $ de su haber pasivo, 1 2 . 9 1 5 ptas mensuales. 

2 1 . - Desde 0 1 - 0 7 - 7 4 hasta 3 1 - 1 2 - 7 4 por Ley 2 9 / 7 4 , percibirá el haber pasivo mensual de' 1 ^ . 8 5 2 ptas;' desde 0 1 - 0 1 - 7 5 hasta 3 1 - 1 2 - 7 5 por Ley 2 9 / 7 4 percibirá el haber 
pasivo mensual de 1 6 . 1 4 4 ptas; desde 0 1 - 0 1 - 7 6 hasta 3 1 - 1 2 - 7 6 por Ley 4 7 / 7 5 percibirá el haber pasivo mensual de 1 8 . 4 0 4 ptas; desde 0 1 - 0 1 - 7 7 hasta 3 1 - 1 2 - 7 7 por 
ley.' 3 8 / 7 6 percibirá el haber pasivo mensual de 2 2 . 4 5 3 ptas; desde 0 1 - 0 1 - 7 8 hasta 3 1 - 1 2 - 7 8 y por ley 1 / 7 8 percibirá el haber pasivo mensual de 2 6 . 9 4 3 .ptas, a ñ o s 
sucesivos las cantidades relacionadas. 

2 2 . - Como consecuencia del reconociíaianto efectuado por la Dirección General de Gastos de Personal, por Disposición Transitoria 4 6 Ley 5 0 / 8 4 , desde OI - O 3 - 8 5 , debe— 
rá incluirse en su regulador 2 trienios más de proporcionalidad 3 , que dan un total a dicho regulador de 6 9 . 3 0 9 ptas (haberes 1 . 9 8 4 ) : desde 0 1 - 0 3 - 8 5 percibirá 
el 90$ del citado regulador con la actualización correspondiente a 1 . 9 8 5 (factores 1 , 0 1 4 y 1 , 0 6 5 ) por lo que a partir de esta fecha (0 1 - 0 3 - 8 5 ) percibirá el -"• 
haber pasivo mensual de 6 7 . 3 6 3 ptas. 

2 3 . - Desde la fecha de arranque consignada en relación ( 0 1 - 0 4 - 6 9 ) y nauta fin de Diciembre de 1 . 9 7 7 , percibirá por la CRUZ DE LA CONSTANCIA 300 ptas mensuales; des 
de OI-OI-78 ha.\ta fin de Diciembre del mismo año la cantidad mensual de 359 ptas, años sucesivos las cantidades relacionadas. , " ~* 

2 4 . - Esta señalamiento caduca el 2 8 - 0 2 - 8 6 , por entar en vigor otro nuevo señalamiento que se efectúa con arreglo al sueldo de 4 8 . 9 6 ' 7 ptas; Grados 1 . 7 5 0 ptas; 1 -— 
trienio de proporcionalidad 4 , 1 . 3 7 2 ptas; 8 trienios de proporcionalidad 6 . 1 6 . 4 6 4 ptas, correspondiéndole un total del regulador de 6 8 . 5 5 3 ptas, el 90$ de -
de dicho regulador dá la cantidad de 7 1 . 9 5 8 ptas mensuales,tcon la correcoíén'-^UL 1 . 0 1 4 según el Artfi 8& Ib) Ley 4 4 / 8 3 de los haberes vigentes en 1 . 9 8 4 y las 
actualizaciones correspondientes a los años 1 . 9 8 5 ( 6 , 5 $ según R.D. 3 6 4 / 8 5 ) y 1 . 9 8 6 ( 8 $ según Ley 4 6 / 8 5 ) , por lo que a partir del 0 1 - 0 3 - 8 6 percibirá el haber -
pasivo mensual de 7 1 . 9 5 8 ptas. Previa .liquidación y deducción de las cantidades percibidas por el anterior señalamiento que quedará nulo desde la entrada en -
vigor del presente. 

2 5 . - Desdé OI-O3-86 percibirá el haber pasivo correspondiente a L a CRUZ DE LA CONSTANCIA, de 7 7 9 ptas mensuales. 
2 6 . - Desde la fecha de arranque consignada en relación ( 0 1 - 0 4 - 7 8 ) y hasta fin de diciembre del mismo años percibirá el haber pasivo mensual de 1 8 . 4 9 5 ptas, años su 

cesiyos las cantidades relacionadas. ~ 
2 7 . - Descíe la fecha de arranque consignada en relación ( 0 1 - 0 9 - 7 6 ) y hasta fin de Diciembre del mismo año, percibirá el haber pasivo mensual de 5 . 2 3 7 ptas; desde -

0 1 - 0 1 - 7 7 y ñaota fin de Diciembre del mismo auo percibirá el haber pasivo mensual de 6 . 3 8 9 ptas; desde 0 1 - 0 1 - 7 8 y hasta fin de-'diciembre del mismo año perci
birá el haber pasivo mensual de I 3 . I 6 I ptas, años.sucesivos las cantidades relacionadas. 

2 8 . - Desde la fecha de arranque consignada en relación ( 0 1 - 0 4 - 7 8 ) y hasta fin de Diciembro dbl niaoio año, percibirá el haber pasivo mensual de 1 9 . 5 7 5 ptas., años -
„ T„ ----sucesivos las cantidades relacionadas. 
SIGLAS 
M. P. SH. — Mejora de Placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
PLACA SH. — Placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
CRUZ SH. — Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
C. CONST. — Cruz de la Constancia en el Servicio. 
G. P. SER. — Gratificación de Permanencia en el Servicio. 
% MUT. — Pensión Mutilación. 
M. S. P. — Medalla Sufrimientos por la Patria. 
M. M. IND. — Medalla Militar Individual. 
C. M.» C. — Cruz María Cristina. 



O B S E R V A C I O N E S 

Personal civil 
Orden 1 4 0 / 0 9 2 9 9 / 8 6 

T J n o , facultades conferidas a este Consejo Supremo de Justicia Militar, y en cumplimiento a cuanto disponen los artículos 1 0 y 13 del 
Texto Refundido del Reglamento para el personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada (Polic b Nacional) de 
15 de julio de 1972 («Diario Oficial» número 149), se publica a continuación relación de 20 señalamientos de haberes pasivos que empieza'por 
dona María Teresa Baladíez Rabasa, y termina por doña María Jiménez Mateo. 

Madrid, 21 de abril de 1986—El General secretario, José María Salazar Martínez de Salinas. 

29»— Desde la fecha de arranque consignada en relación (01-04-78) y hasta fin de Diciembre del mismo aao, percibirá el haber pasivo mensual"de 19 .035 ptas, años suce 
sivos las cantidades relacionadas. 

3 0 . - Señalamiento efectuado por Incapacidad Permanente. 
3 1 . - Desde la fecha dé arranque consignada en relación (01-04-78) y hasta fin de Diciembre del ¡aismo año, percibirá el haber pasivo mensual de 19.800 ptas, años suce 

sivos las cantidades relacionadas. , 
3 2 . - Desde la fecha de arranque consignada en relación (01-10-80) y Ley 1/64, percibirá el haber mensual de 4.548 ptas., aumento del 1257», ario sucesivo la cantidad -

consignada. , , ' • ' 
3 3 . - Desde 0 1 - 0 1-82, percibirá el haber pasivo consignado en relación por R .D. 970/82 (B.O.E. na 118). r 

3 4 . - Desde la fecha de arranque consignada en relación.(01-01-81) percibirá el haber pasivo mensual de 750 ptas, pensión mínima mensual que.concede la Ley 172/65 en 
su Artfi 1 4 ' . ' ' «r 

3 5 . - Desde la fecha de arranque consignada en relación (01^01-81) y por Ley 1/64, percibirá el haber pasivo mensual de 1.688 ptas., aumento del 125%. 
36.— a partir del 01 - 0 1 - 8 2 y por R .D . ley 9 7 0 / 8 2 , percibirá el haber pasivo mensual de 8.688 ptas. 
S I G L A S 
M. T. SH. — Mejor* de Placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
PLACA SH. — Placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
CRUZ SH. — Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
C CX)NST. — Cno de la Constancia en el Servicio. 
G. P. SER. — Gratificación de Permanencia en el Servicio. 

. % MUT. — Pensión Mutitecate. 
M. S. P. — Medalla Sufrimientos por la Patria. 
M. M. IND. — Medalla Multar Individual. 
C M." C — Cna María Cristina. 

Madrid, 21 de abril de 1986.- el General Secretario, José Haría Salazar Martínez de Salinas 



BENEFICIARIOS 
Nombre y Apellidos D.N.I. -

Paren
tesco 

C A U S A N T E S 
Empleo, Nombre y Apellidos. 

Arma 
ó 

Cuerpo 

FECHA DE 
NACIMIENTO 
Hijos men. 

, IMPORTE 
REGULADOR 
ANUAL 

Por
cen
taje 

i 

IMPORTE 
TOTAL 

1.778.225 50 889.113 

1.624.263 50 812.132 

1.538.867 50 769.434 

25 384.717 
1.934.086 50 967.043 

1.766.351 200 3.532.702 

1.861.350 50 930.675 

1.866.680 50 933.340 " 

1.830.690 . 50 915.345 

1.764.402 50 882,201 

465.041 50 232.521 

1.440.486 50 720.243 

1.342.207 50 671.104 

1.294.935 50 647.468 

989.806 50 494.903 

1.094.921 50 547.461 

MENSUAL 
1.985 

PENSIÓN 
MENSUAL 
1.986 

FECHA 
DE 

ARRANQUE! 

DELEGACIÓN 
IDE HACIENDA 

D^IJeresa Beladiez Rabasa 
DNI. 3.544.574 

Inmaculada Aurora Rincón Bel a 
(diez 

Nuria Ma Rincón Beladiez 
Francisco Javier Rincón Bela-

(diez 
Alfredo Rincón Beladiez 
Fernando Rincón Beladiez 

D s Catalina Baile Ferrer 
DNI. 41.106.668 

Francisco Fernando Rossello 
Lucas Rossello Baile (Baile 

Da M.Isabel Gervás Vidal 
DNI. 1.981.700 

M.Isabel Sastre Gervás 
Da M.Carmen López Muñoz 
DNI. 35.128.285 
Da M.Dolores Bada Requena 
DNI. 3.546.536 
Da María Sevil la Sevil la 
DNI. 2.429.757 

Almudena Casti l lo Sevil la 
J.Agustín Casti l lo Sevil la 

Da Isabel de Molina Nieto 
DNI. 45.048.705 
D- Elisa Díez-Echarri García 
DNI. 10.466.605 

Irene Hernández Díez-Echarri 
Livia Hernández Díez-Echarri 
Laura Hernández Díez-Echarri 

D- Luz de Pedroso Fernández de 
DNI. 51.046.541 (Córdoba 

Yago Ceballos de Pedroso 
Ma Luz Ceballos de Pedroso 
Carmen Ceballos de Pedroso 
Pedro Ceballos de Pedroso 

Da Josefa Luisa Dionis Soler 
DNI. 19.562.818 

Soledad Amparo Bernal Dionis 
Jorge Bernal Dionis 

0 a María Martín Iglesias 
DNI. 5.178.076 
Da Pi lar Bouza Arnoso 
DNI. 76.383.168 
Da Juana Ana Cifre Martorell . 
DNI. 41.282.469 
Da M9 Josefa Hiñojosa Linares 
DNI. 27.977.278 
0- Ma Josefa Jiménez Contreras 
DNI. 23.662.631 

Viuda 

Hfna. 

Hfna. 
Hfno. 

Hfno. 
Hfno. 
Viuda 

Hfno. 
Hfno. 
Viuda 

Hfna. 
Viuda 

Vi uda 

Viuda 

Hfna. 
Hfno. 
Viuda 

Viuda 

Hfna. 
Hfna. 
Hfna. 
Viuda 

Hfno. 
Hfna. 
Hfna. 
Hfno. 
Viuda 

Hfna. 
Hfno. 
Viuda 

Viuda 

Viuda 

Viuda 

Viuda 

Cor. D.Rafael Rincón Reina Inf . 

Cor. D.Antonio Rossello Vaquer ISan.M, 

Cor. D.Jesús Sastre Rodríguez jSan.M 

Cap.N. D.José Manuel Sevil la GonzáiArmd. 
( lez 

Tcol. D.Carlos Díaz Arcocha ¡ In f . 
i 

Tcol. D.Antonio Casti l lo Payan ¡ In f . 

Tcol. D.José Escalona Pérez 

Tcol. D.Antonio Hernández Corral 
(Júrd.) 

í Inf . 

Avia. 

Cap.Frag. D.Luis Ma Ceballos Sáenzl-Armd. 
(de Cenzano ' 

Cap. D.Santiago Bernal Serrano 

Cap. D.Francisco Serrano Hidalgo 

A l f .N . D.Manuel Cortizas Castiñei-
(ras 

Tte.Radtl.D.José Si na Femenias 

S/Tte. D.Adolfo Navarro Muñoz 

Bg. D.Ángel Guardia Fernández 

Avia. 

G.C. 

Armd. 

Avia. 

G.C. 

Müs.M 

08-06-1965 

24-02-1968 
17-06-1969 

22-05-1971 
20-10-1973 

29-05-1965 
15-10-1966 

06-04-1967 

09-06-1968 
03-11-1965 

08-01-1970 
30-08-1972 
09-04-1976 

12-05-1967 
16-12-1977 
02-02-1979 
26-02-1980 

13-09-1965 
03-12-1970 

63.508 

12.701 

12.701 
12.702 

12.702 
12.702 
58.009 

20.303 
20.303 

252.336 

63.014 

15.753 
15.753 
15.754 
15.754 

35.350 

54.960 

27.480 
69.075 

66.477 

23.267 
23.267 

í 66.667 

65.382 

19.614 
19.616 

.19.615 

16.609 

5.813 
5.813 

51.446 

47.936 

46.248 

39.104 

1-03-85 Toledo 3 
y 4 

1-11-85 ¡ Baleares 
! 4 

1-02-86 |Coruña 4 
I 
i 
Madrid 4 1-02-86 

1-04-85 

1-03-86 

1-02-86 

1-02-86 

pan Sebás 
:ián 4 -5~ 
Madrid 4 

Toledo 4 

Madrid 4 

1-06-85 ¡Madrid 4 

1-02-86 Barccelo-
na 4 

1-01-86 

1-01-86 

1-01-86 

1-12-85 

1-01-86 

Castellón 
4 

Ferrol 4 

Baleares4 

$ev i l la 4 

¡Granada 4 



BENEFICIARIOS 
Nombre y Apellidos D.N.I. -

DÉ Gloria Dopico Losada 
DNI. 32.576.919 
Da M.Dolores Gómez Martínez 
DNI. 35.267.243 

Pablo Alfonso Santos Gómez 
Adolfo Antonio Santos Gómez 
Bárbara Isabel Santos Gómez 
Gustavo-Al baño Santos Gómez 
Alma-María Santos Gómez 
Simón-Abraham Santos Gómez 

D s Inés LLarena Olazabal 
DNI. 13.684.167 

Irene Lucia Collado Llarena 
MaAlmudena Collado LLarena 

Da Ventura Duran Gómez 
DNI. 8.394.989 
Da María Jiménez Mateo 
DNI. 41.291.290 

Paren-¡ 
tesco 

Viuda 

Vi uda 

Hfno. 
Hfno. 
Hfna. 
Hfno. 
Hfna. 
Hfno. 
Viuda 

C A U S A N T E S 
Empleo, Nombre y Apellidos. 

Bg. D.Pastor García García 

Sgto. 1 D.Alfonso Santos Crespo 

Sgto. 1 D.José Collado García 

Hfna. 
Hfna. í 
Madre i Cabo D.Ignacio Navarro Duran 

Arma 
ó , Cuerpo 

Armd. 

Armd. 

Viuda Gd a . D.Antonio Nicolás Martínez 

G.C. 

Leg. 

G.C. 

15-04-1968 
07-07-1969 
09-10-197C 
26-11-1971 
21-03-1977 
15-11-1973 

08-09-1977 
117-01-1975 

FECHA DE . IMPORTE ¡ Por-
NACIMIENTO i REGULADOR I cen-
Hijos men. ANUAL ¡taje 

1.082.756 50 

1.086.614 

1.087.663 

699.648 

824.813 

50 

IMPORTE 
TOTAL 

541.378 

543.307. 

543.832 

104.947 

412.407 

PENSIÓN 
MENSUAL 
1.985 

38.670 

38.808 

468 
468 
468 
468 
468 
468 

7.496 

PENSIÓN 
MENSUAL 
1.986 

38.845 

13.596 
13.596 

29.458 

FECHA 
DE 

ARRANQUE! 

DELEGACIÓN 
¡DE HACIENDA 

1-10-85 

1-12-85 

Ferrol 4 

Ponteve
dra 4 

1-01-86 Madrid 4 

1-02-85 '• Zaragoza 
: 4 

1-01-86 Murcia 4 

Al hacer a cada interesado la 
Texto Refundido del Reglamento p 
(P.Nacional), de fecha 15 de j 
su señalamiento, puede interponed 
el de reposición que, como trámi 
siguiente al de aquella notif icad 
ficación y la de presentación del 

riot i f ic 
a la 
de 1 
con 
i nexo; 

ion y 
recur 

ar 

le 

4ción de su señalamiento conforme prjeviene 
plicación de Derechos Pasivos del personal 
72 (B0E. n 9 152), la Autoridad que (la 
rreglo a lo dispuesto en la Ley de ¡27 de 
usable debe formular ante este Consjejo Supremo 

p|or conducto de la Autoridad que lo paya 
o. 

0 B S E R V A C 

0 . - La actualización para el año ¡1.986, 
("*).- La parte del derecho al prorrateo 

conserven. j 
( * * ) . - Los señalamientos que figuran en 
1 . - Todas las pensiones que figuran en 
2 . - Todas las pensiones a percib-jr por 

del Ministerio de Economía y 

prac t 
[ i 

ais 
el a r t 9 . 42 
mi l i ta r y 
i que deberá! 
ciémbre de 

de Just| 
icado, prfáct qii i 

¡del Reglamenp 
imi lado de 
advert ir le 

1956 (B0E. 
ic ia Mil i tar! 
én deberá i 

a r a la api i :ación del Estatuto 
Fuerzas Armidas, Guardia Civi l 

i o tiemp) que si S2 considerf 
J), recurso contenciojso-admini 

dentro del pl izo de un hies a conll 
jiformprlo, consignando la fecha de 

o p 
las 
al 
1 3631 

prbp 

o el a r t s . 13 del 
y Policía Armada 
a perjudicado en 
t rat ivo, •previo -
ar desde;el día 
la referida not i -

I O N E S 

se efectuará por la Delegación de hjacien 
del 15% que vaya perdiendo cada huérfano, di 
la presente relación se efectúan cojn las 
a presente relación han sido concedidas 

a s t a Capital (Madrid), serán abonadajs por 
Hacien< a. 

3 . - Se rec t i f i ca la pensión concedida p<r Orden de 31-07-85 (B0D. 130) y sel le hai 
señalrmiento que queda nulo, 

a Ayud¡ de 10.000 pts. que determina la Lejy 19/7fr 
das, por cuenta del anterior 
Percibirá por una sola vez, 
Pensión extraordinaria al próducirs 

Madrid, 21 de abri 

el fallecimiento en Acto de Servid 

correspondi 
por pérdida 

imitaciones 
n arreglo a 
a Dirección 

ente. 
de la aptitu|d legjal 

que señala el 
la Ley 50/84 
de Gastos de 

e nuevo señalamiento prew 

le 

artfí 

Per 

ia 1 

, acrece 

culo 33.2 

nal (Ordefi 

fiquidación 

sb 

á la de 1 

de la L 

ación de 

y deducci 

bs demás h]uérfanos que la -

ejy 50/84. 

3agos de 

5n de las. 

lases Pasivas) --

cantidades abona-

no, como 
en su art í 
consecuendi 

pulo 2 9 . 
a de "acción ter ror is ta" y como comprendido en la Ley f>0/84. 

de 1 9 8 6 . - el General Secretario, Jjosé Mat-ia Salazar Martínez-de Salinas 
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V I — O T R A S D I S P O S I C I O N E S 

N O R M A L I Z A C I Ó N 

Orden 3 8 0 / 111 

A propuesta del Servicio de Normalización y de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 7,41 del Reglamento de Nor
malización Militar, aprobado por Orden de la Presidencia del 

Gobierno, de fecha 27 de octubre de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» número 267), vengo en disponer la creación de 
una Of ic ina de No rma l i zac ión Mil i tar, u b i c a d a en la 
JEFAMET, que será la número 19. 

Madr id, 21 de abril de 1986—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

V I I . — A D M I N I S T R A C I Ó N DE J U S T I C I A 

A N U L A C I Ó N DE R E Q U I S I T O R I A 

Por la presente se declara nula y sin efecto, la Requisitoria 
de este Juzgado Togado, de fecha 2 de septiembre de 1985, 
publicada en el «Boletín Oficial de Defensa» número 157, de 19 
de septiembre de 1985, en el «Boletín Oficial del Estado», del 
día 29 de octubre de 1985 y en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Baleares» número 18.615, de fecha 28 de septiembre 

del mismo año, por la que se interesó la presentación, busca y 
captura del procesado en la causa número 15 /85 , de la Juris
d icc ión de esta Zona Marítima, marinero de la Armada Fer
nando García García, por presunto delito de deserción militar, 
al haber sido detenido el mismo por miembros de la Comisaría 
de Policía de Manacor (Baleares), el día 6 de abril de 1986. 

Cartagena, 10 de abril de 1986. 

V I I I — A N U N C I O S Y A V I S O S 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL "GÓMEZ ULLA" 

Expediente HV-34/86 

Se admiten ofertas en la Subdirección Económica de este 
Hospital, hasta las 11,00 horas del día 7 de mayo de 1986, para 
la adquisición de frutas, verduras, al imentación infantil dieté
t ica y pescado fresco, de entrega diaria, para las atenciones 
del mes de junio de 1986. 

Los pliegos de bases y relación de artículos a adquirir, pue
den examinarse todos los días laborables de 9,00 a 13,00 
horas, en la indicada Subdirección Económica del Hospital. 

El importe de los anuncios será a cargo de los adjudica
tarios. 

Madrid, 14 de abril de 1986. 

Núm. 256 P. 1 — 1 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL "GÓMEZ ULLA" 

Expediente HV-35/86 

Se admiten ofertas en la Subdirección Económica de este 
Hospital, hasta las 11,00 horas del día 7 de mayo de 1986, para 
la adquisic ión de víveres en general ; aves, huevos, jamón y 
carnes, de entrega diaria, para las atenciones del mes de junio 
de 1986. 

Los pliegos de bases y relación de artículos a adquirir, pue
den examinarse todos los días laborables de 9,00 a 13,00 
horas, en la indicada Subdirección Económica del Hospital. 

El importe de los anuncios será a cargo de los adjudica
tarios. 

Madrid, 14 de abril de 1986. 

Núm. 255 P. 1 - 1 
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i SE RECUERDA A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES QUE, CUANDO ENVÍEN GIROS S 
£ POSTALES O TELEGRÁFICOS A ESTE SERVICIO, COMUNIQUEN, POR ESCRITO, 8 
§ NUMERO, IMPORTE Y FECHA DE IMPOálCION DEL MISMO 8 
8 S 
<x><xxx><x><x><><x><x>̂ ^ 


